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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 665/2014, promovido por Jesús Israel Miranda García, se ordenó 

emplazar a juicio al tercero interesado Iván Bernal Martínez, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que JESUS ISRAEL MIRANDA GARCIA, promovió amparo directo, contra la 

resolución de cuatro de julio de dos mil catorce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a IVAN BERNAL MARTINEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber 
al mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 29 de octubre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 402552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 615/2014, promovido por Adolfo Cruz Fuentes, se ordenó emplazar 

a juicio a la tercero interesada Iris Betzabét Mendiola Gálvez, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que ADOLFO CRUZ FUENTES, promovió amparo directo, contra la 

resolución de veintiocho de febrero de dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
IRIS BETZABET MENDIOLA GALVEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 24 de octubre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 402623) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Actuaciones 
EDICTO 
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Magdalena Sofía Cárdenas López, Armando López de Nigris, Armando López del Bosque y Silvia 
Perales de López 

PRESENTES. 
En los autos del juicio de amparo número 942/2013 promovido por José Rubén De la Peña González, 

contra actos del Director Registrador del Registro Público de la Propiedad del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, residente en esta ciudad de Saltillo, al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena sus 
emplazamientos al juicio de mérito por edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaria de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contado a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que acuda a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de octubre de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Javier Alberto Coronado Escamilla 
 Rúbrica. (R.- 401556)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 175/2014, promovido por Israel Espinoza Marínez, 
contra el acto de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 
resolución de doce de enero de dos mil doce, dictada en el toca penal U-1864/2011, derivado de la causa 
penal 150/2011, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ricardo Guillermo Laiseca Luqueño, y 
se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de octubre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Tereso Ramos Hernández 
 Rúbrica. (R.- 401861)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

TERCERO INTERESADO: EVA LUNA CORTE y ALEJANDRO ESTEBAN AMADOR FLORES. 
En acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente principal 

del juicio de amparo número 1097/2014, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Iván Alvaro Báez Pérez, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de Puebla, de 
quien reclama el acto consistente en: “LA ORDEN DE APREHENSION, DECRETADA EN MI CONTRA”; 
se ha señalado a EVA LUNA CORTE y ALEJANDRO ESTEBAN AMADOR FLORES, con el carácter de 
terceros interesados, y toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2°, se ordena su emplazamiento por edictos que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“Excélsior o el Universal”, por ser los de mayor circulación en la República Mexicana, por el que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Puebla o en la localidad que ocupa este juzgado federal, 
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apercibido que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo, 
se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados este Juzgado de Distrito.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de Amparo, 
señalándose las diez horas con ocho minutos del día catorce de noviembre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés, Cholula, Puebla, a 22 de octubre de 2014. 
La Actuaria Judicial 

Geany Asunción Contreras Aguayo 
Rúbrica. 

(R.- 401902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 453/2014 penal, promovido por Miguel Angel Campos 
Lizáran, en contra de la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil, dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1365/2000, por auto 
de trece de octubre de dos mil catorce, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Juan Jesús Salazar González, por medio 
de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, a 13 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 401892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A JUANA MARIN BECERRA, REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE 
JOSE REFUGIO ISLAS DIAZ, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-76/2014, promovido por 
BULMARO RODRIGUEZ RIOS, por su propio derecho, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil doce, 
dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 617/2008, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 119/2004 y su acumulado 124/2004 por el Juez de lo Penal de Xicotepec de Juárez, Puebla, 
instruido por los delitos de lesiones y homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento 
a su condición de ofendido del activo en cuanto al segundo delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarlo por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de  
la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 27 de octubre de 2014. 

Actuario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Luis Carlos Carrillo Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 401900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintinueve de octubre de dos mil 
catorce. A: PABLO LOPEZ ORTIZ. En los autos del juicio de amparo 1031/2013-V promovido por María del 
Carmen Jiménez Baeza contra el aseguramiento del juego mecánico que defiende (juego mecánico de feria, 
denominado carrusel al piso, con cuarenta y dos figuras de aluminio diferentes, dos bancas, maquinaria 
Catarina con motor de cinco caballos, 16 tarimas, lámina negra, 16 biombos arriba y en el centro otros 16, 
alumbrado con focos de 110 voltios, lona y un diámetro aproximado de 10 metros), que dictó el Agente del 
Ministerio Público Investigador, Titular de la Mesa I de Apizaco, Tlaxcala en el acta circunstanciada 
1703/2013/APIZ-1, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado Pablo López Ortiz, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del quince de diciembre de dos mil catorce. 

Irapuato, Guanajuato, a 29 de octubre de 2014. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 402005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 

GRUPO PROMOCIONAL DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERA INTERESADA, en el juicio de amparo 261/2014, promovido por JUAN MANUEL RIVERA 

SANCHEZ, MARIO ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ, ADAN LOZANO REYES y MAURICIO MARQUEZ 
TRILLO, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
esta ciudad de Chihuahua, el cual se hizo consistir esencialmente en: La interlocutoria de diecinueve de 
febrero de dos mil catorce, que resuelve improcedente el incidente de sustitución patronal promovido por los 
quejosos, dentro del juicio laboral 2/01/1162 del índice de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad de Chihuahua. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndola que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarla, se tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado.  

Chihuahua, Chihuahua, a 13 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Mauricio Segura Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 402006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero interesado: Víctor Fernando Araiza Nieto. 
En los autos del juicio de amparo 970/2014-V-B, promovido por Pedro Iván Trejo Mendiola, contra actos 

del Juez Quincuagésimo Octavo Penal del Distrito Federal; al ser señalados como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuentan con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurran a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
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artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 402022)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 448/2013, promovido por Federico López Mendoza o 
Federico López Villegas, contra actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la resolución de treinta de septiembre de dos mil diez, dictada en el toca penal 
U-1382/2010, derivado de la causa penal 129/2009, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada 
Rocío Mayen Morelos, y se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 402023)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 9/2014, promovido por la quejosa Maribel Núñez Valladares, contra actos 
del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito (autoridad ordenadora) y Juzgado Primero de Distrito del 
Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca Morelos (autoridad ejecutora), se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Patricia Isabel Bahena Peralta, haciéndole saber la instauración del presente 
juicio de garantías y que deberá presentarse a este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se les harán por medio de lista. 
Se manda fijar en los estrados de este tribunal unitario copia de esta publicación y queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo promovida por la quejosa; se precisa se señalaron las catorce horas 
del cinco de noviembre de dos mil catorce para celebrar la audiencia constitucional. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gabriel Casas García 

Rúbrica. 
(R.- 402284) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 389/2014. Quejoso: ANGEL MENDOZA 
VARGAS. Autoridad Responsable: Juez de lo Civil y de lo Penal, residente en Xicotepec de Juárez, Puebla. 
acto reclamado: la ilegal notificación dentro del proceso 36/2008, del índice del Juzgado de lo Penal de 
Xicotepec de Juárez, Puebla; emplácese mediante edictos a la tercero interesada ADRIANA CRUZ 
FRANCISCO, quien es progenitora de NAYELI LORENZO CRUZ, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 4 de noviembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Diana María Cázares Téllez 
Rúbrica. 

(R.- 402356)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Puebla, Puebla 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo 
DT-1323/2013, quejoso RAFAEL REMEDIOS VELAZQUEZ, autoridad responsable Tribunal de Arbitraje del 
Estado de Puebla, acto reclamado acuerdo de veinticinco de junio de dos mil trece, expediente laboral 
D-129/2006, emplace por edictos al tercero interesado JUAN ALBERTO ARMENDARIZ MARTINEZ, para 
que en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzca sus 
derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, 
colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional. Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Pue., a 4 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Lic. Rubén Laureano Briones del Río 
Rúbrica. 

(R.- 402477)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, 

con residencia en Tecámac, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 1147/2009 relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO hoy SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de ALBERTO TORRES 
VILLARRUEL, en el que por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se señalaron las 
NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que 
tenga verificativo la Primera Almoneda de remate del bien inmueble ubicado en: PRIVADA BELMONTE 
NUMERO OCHO, UNIDAD AA, MANZANA DIECINUEVE, LOTE DOS, CONJUNTO REAL DEL CID, 
SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL SE ENCUENTRA 
INSCRITO BAJO LA PARTIDA 659, VOLUMEN 266, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2008, sirviendo como base para el remate la cantidad de $495,013.71 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRECE PESOS 71/100 M.N.), cantidad que fuera establecida 
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por la actualización rendida por el Perito Tercero en discordia en materia de valuación, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado de la cosa. 

Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, para lo cual en términos del artículo 469 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, en ningún 
caso deben mediar menos de CINCO DIAS entre la publicación del último edicto y la fecha señalada para la 
almoneda. Se expiden los presentes a los tres días del mes de Noviembre del año dos mil catorce. DOY FE. 

Secretario Judicial 
Lic. Alfredo Rodríguez Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 402250)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En el juicio ordinario civil 2/2013, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Licenciado 
Eduardo Hernández Sánchez, ordenó el seis de noviembre del dos mil catorce, emplazar por medio de 
edictos a los codemandados Luis Roberto Alemán Chávez y Manuel Vargas Monroy, para hacerles saber 
que cuentan con el término de treinta días, siguientes a la última publicación para que se apersonen 
a deducir sus derechos, quedado a su disposición copia de la demanda y anexos en la Secretaría de 
este juzgado. 

Asimismo, que las partes en este juicio son: JUAN BAUTISTA LLANES GOMEZ en contra de LUIS 
ANTONIO MALPICA GUTIERREZ, MANUEL VARGAS MONROY, MARIA EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ 
Y LUIS ROBERTO ALEMAN CHAVEZ y que el actor reclama en síntesis las siguientes prestaciones: 

1. La declaración judicial del daño patrimonial causado. 
2. El pago en concepto de indemnización por las cantidades que resulten debido a la explotación de la 

obra literaria sin razón y sin derecho por parte de los codemandados. 
3. La prohibición de la publicación del material que aparece en la obra denominada “PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA”. 
4. El pago de los gastos y costas. 

México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 402312)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

En los autos de la causa penal 83/2013-VIII, que se instruyó contra ELEAZAR SANCHEZ MONTERO, se 
ordenó que se notifique a Mayra Ramírez Herrerías, aparente propietaria del vehículo camión, tipo torton, de 
redilas, color blanco con verde, con placas de circulación 985-AS9, del Servicio Público Federal, el cual 
presenta calcomanía ubicada en el poste medio izquierdo de la cabina, con número de serie 
2HSCEAMR2YC030612; que cuenta con un plazo de tres meses, contado a partir de la publicación, para 
acudir debidamente identificada y con documento idóneo que acredite tal carácter, ante este órgano 
jurisdiccional a reclamar su entrega. Bajo el apercibimiento que de no presentarse en el tiempo establecido 
para tal fin, con fundamento en el artículo 182-Ñ del código procesal en cita, dicho bien causará abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

Puente Grande, Jalisco, a 30 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Lic. Claudia Yamily Arceo Saucedo 
Rúbrica. 

(R.- 402489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
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EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 664/2014, promovido por Roberto Francisco Velázquez Alvarez, 
se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Iván Bernal Martínez, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que ROBERTO FRANCISCO VELAZQUEZ ALVAREZ, promovió amparo 
directo, contra la resolución de cuatro de julio de dos mil catorce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de 
que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a IVAN BERNAL MARTINEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber al 
mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 29 de octubre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 402546)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.T. 410/2014, promovido por JOSE H. RODRIGUEZ HERNANDEZ Y 
OTROS, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada OLYMPIA DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JOSE H. RODRIGUEZ HERNANDEZ Y OTROS, promovió amparo 
directo, contra la resolución de veintidós de abril de dos mil catorce, pronunciada por la Junta Especial 
Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco, Estado de México; en 
virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a OLYMPIA DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de octubre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 402547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.C. 606/2014 
Quejoso: JOSE HONORIO CAMACHO BURGOS 
Tercero interesado: Sergio Vicente González Sosa, a través de su albacea Rosa González Gutiérrez, por 

conducto de su apoderada Claudia González Gutiérrez. 
Se hace de su conocimiento que JOSE HONORIO CAMACHO BURGOS, promovió amparo directo, contra 

la resolución de veintiuno de abril de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 244/2014, de su 
índice; en virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a Sergio Vicente González Sosa, a través de su albacea Rosa González 
Gutiérrez, por conducto de su apoderada Claudia González Gutiérrez, publicándose por TRES veces, de 
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SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 402968)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

Por medio del presente se comunica que la publicación registrada como 399882, en el Diario Oficial de la 
Federación realizada el tres de noviembre de la presente anualidad queda sin efectos, y a partir de esta 
publicación se hace del conocimiento que en el juicio de amparo indirecto 17/2014, promovido por el quejoso 
Edgar Alberto Rosas Salas, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
(autoridad ordenadora) y Juzgado Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
(autoridad ejecutora), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados José Alberto y Reyes, ambos 
de apellidos Vargas Morfín, haciéndoles saber la instauración del presente juicio de garantías y que deberán 
presentarse a este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones personales, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes se les harán por medio de lista. Se manda fijar en los estrados de este tribunal 
unitario copia de esta publicación y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida 
por el quejoso y de su escrito de desahogo de prevención; se precisa que mediante proveído de cuatro de 
noviembre de dos mil catorce se dejó sin efectos la celebración de la audiencia constitucional fijada para esa 
misma fecha toda vez que el término de la publicación de los presentes se encuentra transcurriendo. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gabriel Casas García 

Rúbrica. 
(R.- 402779)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
La Piedad, Mich. 

EDICTO 

Se convocan postores 
En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil 545/2011, promovido por Ofelia Herrera Millán, frente a Ana 

María Ornelas Cazares, tramitado en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, se fijaron las 14:00 catorce horas del 16 dieciséis de Diciembre de 2014 dos mil catorce, para 
desahogar audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, respeto del siguiente: 

1.- Inmueble ubicado en Jalisco número 35 de la Colonia México de esta ciudad, con una superficie de 
109.98 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 23.40 metros con propiedad 
de Salvador Pérez Pérez; al sur en 23.40 metros con propiedad de Ana María Pérez Aguirre; al oriente en 
4.70 metros con calle Jalisco de su ubicación y al Poniente, en 4.70 metros con propiedad de 
Salvador Naranjo. 

Cantidad para el remate: $367,000.00 trescientos sesenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional; 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- 

Publíquese este edicto convocando postores, por tres veces, dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este juzgado, y en el diario oficial de la federación, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá 
de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, mientras que el segundo de ellos en 
cualquier tiempo dentro del termino aludido. 

La Piedad, Michoacán, a 12 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio de la Paz Méndez 
 Rúbrica. (R.- 402794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

Zacatecas 
EDICTO 

Por ignoras el domicilio de la tercera interesada Martha Samaniego Canales, con fundamento en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 
el Juez Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó notificar por edictos a dicha tercera interesada, 
haciéndole saber que en este Juzgado se ventila el juicio de amparo 1217/20014-7 (antes 612/2014, del 
índice del juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas) promovido por Jaime Manuel Esquivel 
Hurtado, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Rio 
Grande, Zacatecas, correspondiente a la orden de aprehensión librada en su contra; se le previene para que 
comparezca en el término de treinta días, que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por 
medio de la lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Se publicará por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el país. 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, a 24 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Faustino Rodríguez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 403045)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL S.A. DE C.V., demanda en juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
de JUAN FRANCISCO VILLADA REYES, bajo el expediente 251/2008, el JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, señaló las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: Calle José Ma. 
Mata (antes naranjo). Manzana 3, Lote 48, Colonia Constituyentes de 1857. (antes el Risco) Municipio 
de Tlalnepantla, Estado de México y que se identifica registralmente como Lote 48 ubicado en la Calle 
Fracción de Terreno sin nombre ubicado en Calle de Naranjo Manzana 3, Colonia el Risco, San Juan 
Ixhuatepec Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sirviendo como base para el remate 
del bien inmueble en tercera almoneda, la cual asciende a $1´125,000.00 (UN MILLON CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) monto que resulta de la deducción del 10% que debe aplicarse 
a la cantidad por la cual se valuó el bien inmueble. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL, DE MANERA 
QUE ENTRE LA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DE REMATE MEDIE UN 
TERMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DIAS. DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 12 de noviembre de 2014 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Catalina Luna Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 403050)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Primera Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de Circulación Nacional y hágase saber a “Inmobiliaria Real de la Presa”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, la interposición de la demanda de amparo promovida por el licenciado Javier Molina Morfin, 
mandatario judicial de Ralph Wall Simmons, contra actos de esta Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia de Guanajuato, consistentes en la resolución de fecha 30 treinta de enero de 2014 dos mil catorce, 
dictada en el Toca 50/2014, con motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Javier Molina Morfin, en 
su carácter de mandatario judicial de Ralph Wall Simmons en contra de la sentencia de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil trece, emitida por el Juez de Partido Primero Civil en San Miguel de Allende, 
Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-256/2013, sobre declaración de constitución de 
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servidumbre, promovido por la parte quejosa en contra de “Inmobiliaria Real de la Presa”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; para que comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito en turno, a defender sus derechos, a realizar alegatos o a promover amparo adhesivo, según lo 
dispuesto por el numeral 181 de la Ley de Amparo en vigor, en su carácter de tercero interesado. Haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados al día siguiente al de la última 
publicación.- 

“2014. Año de Efraín Huerta” 
Guanajuato, Guanajuato, a 6 de noviembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato 

Lic. Sanjuana Azucena Escoto Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 403090)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 991/2013-ll; promovido por Martha Vallejo Badager; 
apoderada legal de “ Vallejo y Salinas Producciones, Sociedad Anónima de Capital Variable” contra 
actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado FRANCISCO GERARDO BUENO DIRZO; a quien se le concede un término de 
30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 403082)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio a los terceros interesados María Concepción Acero Sánchez y Jorge Adrián 
Mendoza Sánchez. 

Amparo 385/2014-I, promovido por Chihuahua 1071, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de sus apoderados Antonio Hernando Díaz y Carlos Enrique Barba González, contra los actos 
reclamados al Juez y secretarios ejecutores, adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en la orden de desalojo dictada en los autos del juicio civil 
sumario 572/2013, del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
y su ejecución. Por acuerdo de 10 de noviembre de 2014, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
interesados María Concepción Acero Sánchez y Jorge Adrián Mendoza Sánchez, mediante edictos.  
Se señalaron las 12:30 del 27 de noviembre de 2014, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley 
a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir 
sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista  
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 13 de 
noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Antonio Rodrigo Mortera Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 403152) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Darío Iván López e Iván Espinosa Martínez 

EDICTO 

“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Mariana Hernández Pantaleón, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, por auto de dieciocho de junio 

de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo promovida por Darío Iván López e Iván Espinosa 

Martínez, correspondiéndole el número 693/2014-V, señalando como actos reclamados la sentencia de 

veintiséis de mayo de dos mil catorce, dictada en el toca de apelación 208/2014, derivada del recurso 

de apelación interpuesto en la carpeta administrativa 497/2014, y como autoridad responsable Primera Sala 

Colegiada Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 

partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca 

a este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 

Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista, que se 

publicará en este juzgado, de igual forma, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 

se encuentra señalada para las diez horas con cincuenta minutos del catorce de noviembre de dos mil catorce. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 6 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

Sigifredo Gutiérrez Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 402343)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA ALMONEDA 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 905/2010 relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, 

promovido por ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO hoy SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de MARIA ELIZABETH 
MATA JIMENEZ, en el que por auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil catorce, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE ubicado en: LA VIVIENDA 
IDENTIFICADA COMO UNIDAD “AJ”, MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL SEIS, DEL CONDOMINIO 
COMERCIALMENTE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE “PRIVADA TROYA”, ASI COMO DOS PUNTO SEIS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD DEL 
TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDO, QUE ES EL LOTE CATORCE, DE LA MANZANA QUINCE 
DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DENOMINADO “VILLA DEL REAL SEXTA SECCION”, 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE CAJON DE ESTACIONAMIENTO IDENTIFICADO COMO AL, EL CUAL SE 
ENCUENTRA INSCRITO BAJO LA PARTIDA 1015, VOLUMEN 96, LIBRO SEGUNDO, SECCION PRIMERA, 
sirviendo como base para el remate la cantidad de $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que fuera establecida por ambos dictámenes de las partes y como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado de la cosa. 

Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS que se publicaran en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, para lo cual en términos del artículo 469 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, en ningún 
caso deben mediar menos de CINCO DIAS entre la última publicación del edicto y la fecha de almoneda. Se 
expiden en Tecámac los presentes a los cinco del mes de Noviembre del año dos mil catorce. DOY FE. 

Secretario Judicial 
Lic. Alfredo Rodríguez Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 402467) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno Civil 
Secretaría “A”  
Exp. 1615/2011 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR COMERCIALIZADORA DE 
POLLO GUVISA S.A. DE C.V. CONTRA MERCADO REBOLLO ZITA VERONICA, EXPEDIENTE 1615/2011, 
LA C. JUEZ QUINCUAGESIMO NOVENO CIVIL, LIC. MITZI AQUINO CRUZ, DICTO UN AUTO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: “ 

México, Distrito Federal a veinticuatro de octubre de dos mil catorce  
Para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en autos ubicado 

en EL NUMERO SIETE, DELA CALLE RETORNO DOCE, DE CECILIO ROBELO, LOTE VEINTITRES 
MANZANA DOS, COLONIA JARDIN BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA EN ESTA 
CIUDAD, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, en 
preparación del mismo anúnciese por DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS, publicados en los edictos del 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el tablero de avisos de este juzgado, en los términos señalados, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,510,000.00 pesos (DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.) precio de avalúo, siendo postura legal la que cubra el precio total del avalúo, 
debiendo de exhibir los postores billete de depósito expedido por BANSEFI, por el equivalente al diez por 
ciento y sin cuyo requisito no serán admitidos. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo 
Noveno de lo Civil Licenciada MITZI AQUINO CRUZ quién actúa con el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado 
Miguel Augusto Tiburcio Toral, que autoriza y da fe. Doy Fe (…) DOS RUBRICAS ILEGIBLES. 

EDICTOS que deberán publicarse. DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS, publicados en los edictos 
del DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el tablero de avisos de este juzgado. 

México, Distrito Federal, a 31 de octubre de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Miguel Augusto Tiburcio Toral 
Rúbrica. 

(R.- 402578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 10 DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, a las 09:30 NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
dentro del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por CONCRETO W, S. A. DE C. V., contra de 
GRUPO PROVEEDORA FERRETERA DE OCCIDENTE, S. A. DE C. V., por conducto de quien resulte ser 
su representante legal, y MARTHA ANGELICA MORENO VALENZUELA, Expediente 49/2008, el siguiente 
bien inmueble: 

• Fracción de la casa marcada con el número 179 de la calle Rio Mezquital de la Colonia Atlas, 
en Guadalajara, Jalisco, anteriormente calle Zaragoza número 11 de la colonia Azteca de la Villa de 
Tlaquepaque, Jalisco, el cual cuenta con una superficie de 360.50 m2. Siendo valor base para el presente 
remate por tratarse de la cuarta almoneda, la cantidad de $1’357,215.75 (UN MILLON TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), la cual resulta 
de restar el 10% de la diversa cantidad que sirvió como base para la tercera almoneda. 

Cítense postores sirviendo de postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo. 
Edicto que habrá de publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados 

de este Juzgado. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 20 de noviembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 

Rúbrica. 
(R.- 403175) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 638/2014-III, promovido por Agustín Guevara Rivera y otros, 

contra actos del Juez Quincuagésimo Cuarto Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros interesados Tecnológico Mexicano, Sociedad Anónima de Capital Variable; Fernando Alberto David 
Estrada; Rojas del Castillo Asesores; y, Elijio Cruz Pérez, y se les concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Cinthia Nayeli Nabor Rodríguez 

 Rúbrica. (R.- 402844)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

Freedom Tampico, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En cumplimiento al auto de seis de octubre de dos mil catorce, dictado en el amparo indirecto 985/2014, 

promovido por María Antonia Moreno Ramírez y Elvira López Naranjo, por conducto de su apoderada Beatriz 

Adriana Dueñez Guzmán, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, quien por escrito presentado el dieciocho 

de junio de dos mil catorce, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Junta 

Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 

esta ciudad, que hizo consistir en: la resolución de catorce de abril de dos mil catorce, emitida dentro 

del incidente de sustitución patronal promovido por diverso apoderado de María Antonia Moreno Ramírez y 

Elvira López Naranjo, en los autos del expediente laboral 292/1/1997, mediante la cual declaró improcedente 

el incidente planteado. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad; por auto de veintisiete de junio de dos mil 

catorce, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de seis de octubre de dos mil catorce, 

se señalaron las once horas con cinco minutos del siete de enero de dos mil quince, para la celebración de la 

audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 

quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al 

juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido 

que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este 

Organo de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 

tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, a 24 de octubre de 2014. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Patricio Leopoldo Vargas Alarcón 

Rúbrica. 

Secretaria 

Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 402337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: 
JESUS NAJERA SORIA Y MARIA SANDOVAL MIRANDA. 
En los autos de juicio de amparo número 729/2014-II promovido por Marbella García Mérida por propio 

derecho, contra actos del Juez Y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha trece de octubre del dos mil catorce, se dictó un auto 
que ordena con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de la Materia, se emplace 
a los terceros interesados JESUS NAJERA SORIA Y MARIA SANDOVAL MIRANDA por medio de 
EDICTOS, en los términos siguientes: 

Relación de la demanda de amparo: 
Marbella García Mérida por propio derecho, reclama del Juez Y Actuario adscritos al Juzgado 

Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los siguientes actos: 
“a) Se traduce en la orden de lanzamiento que emitió el Juez Décimo Sexto Civil de primera 

instancia, dentro del expediente 521/2013 y que pretende hacer cumplir el actuario adscrito a dicho 
juzgado. Tales actos los atribuyo al Juzgado Décimo Sexto Civil de primera instancia del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en cuanto a su emisión y al actuario adscrito a dicho Juzgado 
por lo que hace a su ejecución. 

b) La falta de emplazamiento a juicio de origen y descrito en el inciso anterior, atribuyéndose ese 
acto al actuario adscrito al Juzgado Décimo Sexto Civil de primera instancia del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

c) El inminente lanzamiento de mi propiedad, acto que atribuyo al Juzgado Décimo Sexto Civil de 
primera instancia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. En cuanto a su orden, así como 
al actuario adscrito a dicho órgano jurisdiccional en torno a su ejecución.” 

Auto admisorio: 
Demanda que mediante proveído de dos de septiembre de dos mil catorce, se admitió a trámite, 

requiriéndose al Juez y Actuario responsables sus informes justificados, señalándose fecha para la 
celebración de la Audiencia Constitucional la cual se dejó sin efectos por auto de trece de octubre del año  
en curso. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de circulación 
nacional como los denominados “El Universal y Excelsior” para lo cual deberá observar que el nombre del 
periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una relación sucinta de la demanda de 
amparo, auto admisorio, escrito aclaratorio, así como del presente auto, por tres veces, de siete en siete días, 
para dar a conocer por esos medios a los terceros interesados Jesús Nájera Soria y María Sandoval 
Miranda, que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, ya que de no hacerlo, se les hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista, 
que se fije en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de 
notificarse conforme lo preceptuado en el artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición copia de la demanda de garantías, del escrito aclaratorio y del auto admisorio en el local de este 
Juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 13 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Torres Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 401708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
23 

Concurso Mercantil 531/2012 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA EN QUE CAMBIA 

LA ETAPA DE CONCILIACION A LA DE QUIEBRA 

En el expediente 531/2012 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Plásticos y Servicios de 
Alta Tecnología, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco Julio Eduardo Díaz Sánchez el día seis de marzo de dos mil trece dictó sentencia en la 
que: declaró en estado de quiebra al citado comerciante; declaró subsistente el nueve de junio de dos mil 
doce como fecha de retroacción del concurso; declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante 
quebrado sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; 
ordenó al comerciante quebrado, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al 
síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; 
ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del quebrado que los entreguen al síndico; prohibió 
a los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble 
pago en caso desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como 
síndico a Pedro Núñez Rosas y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en  
Avenida Vallarta, número 7727, en Zapopan, Jalisco, teléfono celular 333 874 8289, a quien se ordenó 
que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado, 
consistentes en: 

1.- Molde de Inyección de dos cavidades serie 0553, controlador de temperatura para molde JDM 
Maquinaria, S.A. de C.V. 

2.- Deshumidificador MatzuiMJ3 serie MJ3-05111ª,Jet Clone, 1 vacuum Hooper; 1 suction Nozzle 
DIA 38 RESICOLRSA. 

3.-Máquina moldeadora por inyección, serie 2685703 molde de inyección de 16 cavidades, serie 622 
incluye controlador de temperatura 16 inserto 28 mm para tapa de presión JDM Maquinaria. 

4.- Máquina moldeadora por inyección serie 2687766 molde de inyección de 8 cavidades, serie 725 
incluye controlador de temperatura, juego compacto de deshumidificador serie 3DU07120219 JDM 
Maquinaria. 

5.- JDM Maquinaria 18 Macho 28 mm para Molde de Inyección. 
6.- Máquina Semi-Automática moldeadora Mod. AL-III-5D. 
7.- Recipiente de acero cilíndrico vertical capacidad de 700 litros. 
8.- Un montacargas Clark eléctrico serie E235-0329-6705fb. 
9.- Un transformador Distribución Trifásico de 300 KVA serie 05-050 marca T.S. 
10.- Compresor de aire marca Ingersoll-Rand serie 30T-941442.  
11.- Un model tipo GEL de Kilo Octagonal. 
12.- Máquina moldeadora por estirado soplado. 
13.- Molde de inyección de 4 cavidades serie 0623 incluye controlador de temperatura. 
Se hace conocimiento de los interesados que servirá como precio mínimo de referencia para determinar la 

adjudicación la cantidad de $1´346,474.39 más el impuesto al valor agregado IVA (un millón trescientos 
cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta y cuatro 39/100 moneda nacional), que es el precio de avalúo el cual 
se sustenta en el avaluó de diez de junio de dos mil catorce, realizado por el Ingeniero Roberto Delgadillo 
López y será postura legal la misma cantidad; la subasta tendrá lugar el día dieciséis de diciembre de dos mil 
catorce a las doce horas, en el local de este Juzgado situado en Anillo Periférico Poniente, Manuel Gómez 
Morín, número 7727, fraccionamiento Ciudad Judicial, código postal 45010, Zapopan, Jalisco; se podrá 
conocer, visitar y examinar el activo materia de la subasta en Avenida Vallarta, número 6025 en Zapopan, 
Jalisco, los días martes y jueves, de las 9:00 a las 10:00 horas, previa cita con Alfredo Jorge Serrano 
González, el cual lo podrán localizar en el teléfono celular 333 874 82 89. 

Los interesados en participar en la subasta deben formular su postura en el formato emitido por el Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles con los requisitos de los artículos 201 y 202 de la citada 
ley, y presentarla en el juzgado en sobre cerrado, desde el día en que se haga la publicación de la 
convocatoria hasta el día inmediato anterior a la fecha de la subasta. 

La postura deberá prever el pago en efectivo y estar garantizada mediante billete de depósito por el diez 
por ciento del importe de la postura, garantía que se hará efectiva en beneficio de la Masa en caso de que el 
postor ganador no haga pago íntegro del precio en el plazo de ley. 

Al presentar su postura los interesados deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, en caso de 
tenerlos, sus vínculos familiares o patrimoniales con la quebrada, con sus administradores y personas 
relacionadas directamente con su operación. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Informador” de esta ciudad. 

Zapopan, Jalisco, a 22 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Carlos Alberto Galván Gutiérrez 
 Rúbrica. (R.- 403148) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional 
Area de Responsabilidades 

Oficio 15/998/OIC/1669/2014 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de la 
Función Pública. 

Expediente R-89/2012 
Notifíquese a: EUSEBIO ARNALDO ARREOLA SEMADENI 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 Constitucional; 37 fracciones XII y XVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Noveno 
Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dos de enero de dos mil trece; 80 fracción I punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de Servidores Públicos, se le cita para que comparezca personalmente 
a las 11:00 horas del décimo día hábil, contado a partir del siguiente día al de la última publicación del 
presente oficio (en DOF), ante el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Registro 
Agrario Nacional, ubicada en Avenida 20 de Noviembre, número 195, Primer Piso, Colonia Centro, 
C.P. 06080, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, para la celebración de la Audiencia de Ley 
prevista en este último precepto legal invocado. 

A efecto de que rinda su declaración en torno a los hechos que se le imputan consistentes en: 
Usted, cuando se desempeñó como Director General de Catastro Rural del Registro Agrario Nacional 
presuntamente causó la deficiencia del servicio encomendado, toda vez que Omitió supervisar y vigilar 
el correcto cumplimiento de las obligaciones contraídas en la cláusula Segunda del contrato No. 
RAN/DGFA/DRHM/012/2011 celebrado entre el Registro Agrario Nacional y la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, el 17 de enero de 2011 con vigencia al 31 de diciembre de 2011; así como en el Inciso A. 
Resumen Presupuestal del Anexo 1 del Addendum Modificatorio al Primer Anexo Técnico del Convenio 
General de Cooperación Técnica y de Gestión de Proyectos, suscrito con el Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA), el 01 de agosto de 2011 con vigencia al 31 de diciembre de 2011, lo 
que provocó un menoscabo indebido al Registro Agrario Nacional por $863,305.51 (Ochocientos sesenta y 
tres mil trescientos cinco pesos 51/100 M.N.). Ello ya que en el numeral I.4 del apartado de declaraciones del 
citado contrato (el cual suscribió) se le designó como administrador, y responsable de dar seguimiento, 
supervisar y vigilar su cumplimiento, y enlace entre EL RAN y la UNIVERSIDAD; y en el Convenio se le 
designó Coordinador de las acciones que se desprendiera de éste, lo cual no cumplió, ya que se erogaron 
recursos adicionales por $863,305.51 (Ochocientos sesenta y tres mil trescientos cinco pesos 51/100 M.N.), 
toda vez que las Delegaciones del RAN en Chiapas, Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán, 
proporcionaron al personal de la Universidad Autónoma de Zacatecas y al Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura: combustible por la cantidad de $815,023.00 (Ochocientos quince mil 
veintitrés pesos 00/100 M.N.), materiales y útiles de oficina por $29,403.50 (Veintinueve mil cuatrocientos tres 
pesos 50/100 M.N.), y materiales y útiles de impresión y reproducción por $18,878.80 (Dieciocho mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N.), cuando dichos conceptos ya estaban considerados en el 
contrato y convenio antes citados, motivo por el cual presuntamente infringió lo dispuesto por el artículo 8 
fracción I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En su comparecencia deberá traer consigo una identificación oficial vigente; teniendo derecho de ser 
asistido por un defensor, apercibido de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por 
ciertos los actos u omisiones que se le imputan, así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, de lo contrario, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por rotulón. Concluida la audiencia se le otorga un término de cinco días hábiles para que ofrezca 
los elementos de prueba que estime pertinentes. 

El expediente administrativo R-89/2012, se encuentra a su disposición para su consulta. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 2 de octubre de 2014. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Alfredo Zavaleta Cruz 
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Rúbrica. 
(R.- 402622) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Oficio DGR/B/B1/3520/2014 

Asunto: Se notifica resolución y pliego definitivo de Responsabilidades 068/2014. 

C. Francisco Javier Cárdenas Medina 

En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos PRIMERO y QUINTO, de la resolución de 

fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce dictada por el Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/03/2011/R/06/026 instruido, entre otros, al C. FRANCISCO JAVIER 

CARDENAS MEDINA, quien en la época de los hechos se desempeñaba como Director General de 

Tecnología de la Información en la Secretaría de Educación Pública; asimismo, en cumplimiento al Acuerdo 

de fecha trece del mes de noviembre de dos mil catorce, emitido por el Director General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, por este medio en vía de notificación se hace  

de su conocimiento que en relación a la presunta responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el 

procedimiento de mérito, se resolvió: 

PRIMERO. Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida al C. FRANCISCO JAVIER CARDENAS 

MEDINA, en calidad de responsable directo, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades en 

el que se determina la Indemnización correspondiente, en términos de los considerandos SEGUNDO y 

QUINTO de esta Resolución. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades correspondiente al 

responsable C. FRANCISCO JAVIER CARDENAS MEDINA, para que en un plazo de quince días naturales, 

contados a partir de la notificación de la presente resolución, cubra ante la Tesorería de la Federación el 

monto de dicho Pliego, con su correspondiente actualización, y con fundamento en los artículos 79, segundo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación y 3, fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria por disposición del numeral 64 de la Ley de Fiscalización citada, hágase del 

conocimiento del responsable que puede impugnar la presente resolución directamente ante esta autoridad 

resolutora, mediante la interposición del Recurso de Reconsideración, o bien, a través del Juicio de Nulidad 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

OCTAVO. Remítase copia autógrafa de la Resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la 

Tesorería de la Federación, así como copia certificada por duplicado de las constancias de notificación 

correspondientes, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la 

notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley mediante el Procedimiento Administrativo 

de Ejecución. 

NOVENO. Inscríbase al responsable, con los datos de la presente resolución, a través de la página  

de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en el Registro Público autorizado de los  

servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o privadas sancionados, una vez que la 

presente resolución se encuentre firme, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68, tercer párrafo,  

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

DECIMO. Cúmplase lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 

procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido. 
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Así lo resolvió y firma el Licenciado Víctor José Lazcano y Beristaín, Director General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Asimismo, derivado de la resolución de mérito el 

Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, emitió el Pliego Definitivo 

de Responsabilidades número 068/2014, de fecha 27 de octubre de 2014, en el que en relación al  

C. FRANCISCO JAVIER CARDENAS MEDINA, se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
ENTIDAD FISCALIZADA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

Al C. FRANCISCO JAVIER CARDENAS MEDINA, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el 
daño causado al patrimonio de la Secretaría de Educación Pública, por lo que se le finca Pliego Definitivo 
de Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de $10´808,751.26 (DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 26/100 M.N.), misma que deberá 
actualizarse para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación. 

Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y 
horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sitas en la 
Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, D.F. 

Lo anterior, se le notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 2º. 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción LV y 34, fracción III, del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2013, en concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 309 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, en términos de su artículo 64. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2014. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristaín 

Rúbrica. 
(R.- 402979)   

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PRODUCTORES NACIONALES AVICOLAS Y GANADEROS, A.C., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/08/2014/R/10/027 se ordenó la notificación por edictos del citatorio para comparecer a la audiencia 

prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

respecto de su presunta irregularidad consistente en no haber comprobado la aplicación de los recursos 

provenientes del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), que se le otorgaron para llevar a 

cabo el evento de fomento organizacional denominado “Primer Congreso Anual”, objeto del Convenio de 

Concertación de 23 de abril de 2010, que celebró con la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ya que no 

acreditó que ese evento se hubiera realizado, toda vez que el supuesto prestador de los servicios de 

hospedaje y renta de salón y/o auditorios y los 15 proveedores subcontratados para el transporte, material 

didáctico y de apoyo, papelería y consumibles, manifestaron no haber expedido las diversas facturas que 

presentó para comprobar los recursos otorgados mediante el referido convenio, con lo que ocasionó 

presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLON DE 

PESOS 00/100 M.N.); más el perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán 

para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 

tratándose de contribuciones; lo anterior, en infracción a las cláusulas Quinta, incisos A), C), F) y G) y Octava 

del Convenio de Concertación celebrado por la Secretaría de la Reforma Agraria y el Productores Nacionales 

Avícolas y Ganaderos, A.C. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de 
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Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013; y apartado 62000, numeral 8 del Manual 

de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado órgano de difusión federal el 

7 de febrero de 2014, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en las 

oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del 

Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las doce horas con treinta 

minutos del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, a fin de que manifieste lo que a su interés 

convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrá 

por cierto el hecho que se le imputa y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y 

se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 402985)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

INSTITUTO MEXICANO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES, A.C., en el procedimiento 

resarcitorio DGR/C/08/2014/R/10/024 se ordenó la notificación por edictos del citatorio para comparecer a la 

audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, respecto de su presunta irregularidad consistente en no haber comprobado la aplicación de los 

recursos provenientes del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), que se le otorgaron para 

llevar a cabo el evento de fomento organizacional “Segunda Asamblea de Actividades 2008-2010 de 

IMERNAR, A.C.”, objeto del Convenio de Concertación de 6 de diciembre de 2010, que celebró con la 

entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ya que presuntamente ese evento no se realizó, toda vez que es 

presumiblemente irregular la factura 0024 de 8 de marzo de 2011, expedida por Vica en Instrumentación, S.A. 

de C.V., en virtud de que resultó presuntamente inexistente la proveedora de servicios, con lo que ocasionó 

presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLON DE 

PESOS 00/100 M.N.); más el perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán 

para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 

tratándose de contribuciones; lo anterior, en infracción a las cláusulas Quinta, incisos A), C), F) y G) y Octava 

del Convenio de Concertación celebrado por la Secretaría de la Reforma Agraria y el Instituto Mexicano de 

Recursos Naturales Renovables, A.C. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013; y apartado 62000, numeral 8 del Manual 

de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado órgano de difusión federal el 

7 de febrero de 2014, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en las 

oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del 

Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las diez horas con treinta 

minutos del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, a fin de que manifieste lo que a su interés 

convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrá 

por cierto el hecho que se le imputa y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y 

se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014. 
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El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 402988) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento No. DGR/B/10/2014/R/09/032 

Oficio No. DGR/B/B2/3593/2014 

Asunto: Citatorio para audiencia 
A la organización denominada MUJERES EN LUCHA POR UN MEXICO MEJOR, A.C. (MULUMEX), a 

través de su representante legal; con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal 
señalado en primer término; 2o, en su parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción 
LV y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, debido a que se 
desconoce su domicilio y ante la imposibilidad de su localización, mediante acuerdo de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil catorce se determinó procedente citarla a través de edictos mediante publicaciones por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación nacional 
de Editora la Prensa, S.A. de C.V., a efecto de que comparezca a través de su representante legal ante esta 
autoridad, a la audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Av. Coyoacán 1501, primer piso, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, a las 
trece horas del día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, a efecto de manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos; apercibida, que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos 
resolviéndose con los elementos que obren en el expediente del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/10/2014/R/09/032, iniciado mediante acuerdo de quince de octubre 
de dos mil catorce, derivado de la auditoría número 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la 
Organización Rural", en el que se le señala como presunta responsable “al no cumplir con el objetivo del 
Convenio de Concertación que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con motivo del “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural” (ORGANIZATE 2009), 
en virtud de que indebidamente comprobó el gasto del apoyo otorgado con 6 facturas presentadas por 
concepto de la compra de bienes y consumibles de cómputo, así como la prestación de diversos servicios, 
que no se llevaron a cabo”, por un monto de $199,999.04 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N.);” provocando con ello infracción de las 
CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA y SEXTA, incisos a), c), e), f), o), p) y r) del Convenio de Concertación 
celebrado entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la 
organización “Mujeres en Lucha por un México Mejor, A.C. (MULUMEX)" con motivo del Programa de 
Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE), de fecha 28 de abril de 2009; y el artículo 21, 
Derechos. Obligaciones y Sanciones, párrafos séptimo y décimo primero del ACUERDO por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 2008. Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2014. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 403118)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/B/10/2014/R/09/034 
Oficio No. DGR/B/B2/3524/2014 

Asunto: Citatorio para audiencia 
A la Organización Nacional de Productores Rurales en Acción, A.C. (ONPRAC) a través de su 

representante legal; con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
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Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer 
término; 2o, en su parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción LV y 34, fracción 
III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, debido a que se desconoce su domicilio 
y ante la imposibilidad de la su localización, mediante acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
catorce se determinó procedente citarla a través de edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación nacional de Editora la Prensa, 
S.A. de C.V., a efecto de que comparezca a través de su representante legal ante esta autoridad, a la 
audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sitas en Av. Coyoacán 
1501, primer piso, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, a las diez horas del 
día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos; apercibida, que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos resolviéndose 
con los elementos que obren en el expediente del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias DGR/B/10/2014/R/09/034, iniciado mediante acuerdo de quince de octubre de dos mil catorce, 
derivado de la auditoría número 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural", en 
el que se le señala como presunta responsable “de no cumplir el objeto del Convenio de Concertación que 
suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el 21 de 
diciembre de 2009, celebrado con motivo del "Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural" 
(ORGANIZATE), en virtud de que indebidamente comprobó el gasto del apoyo otorgado con 6 facturas 
presuntamente expedidas por la proveedora Jessica Beatriz García Vitela (Almacén Mexicano), por lo que no 
acreditó haber comercializado diversos artículos de oficina, ocasionando un presunto daño a la Hacienda 
Pública Federal por el monto de $545,832.10 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.),”provocando con ello infracción de la CLAUSULA SEXTA, incisos a), 
c), e), f), o), p) y r) del Convenio de Concertación celebrado entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la "Organización Nacional de Productores Rurales en Acción, A.C." 
con motivo del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE), de fecha 21 de 
diciembre de 2009; y el artículo 21, Derechos. Obligaciones y Sanciones, párrafos séptimo y décimo primero 
del ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2008. Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2014. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 403123)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/B/10/2014/R/09/030 
Oficio No. DGR/B/B2/3596/2014 

Asunto: Citatorio para audiencia 
A la organización social MATER NATURA, A.C. (MATER NATURA) a través de su representante legal; 

con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer término; 2o, en su 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción LV y 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, debido a que se desconoce su domicilio y ante la 
imposibilidad de su localización, mediante acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil catorce se 
determinó procedente citarla a través de edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación nacional de Editora la Prensa, S.A. 
de C.V., a efecto de que comparezca a través de su representante legal ante esta autoridad, a la audiencia a 
celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Av. Coyoacán 1501, primer 
piso, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, a las doce horas del día 
diecisiete de diciembre de dos mil catorce, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos; apercibida, que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos resolviéndose 
con los elementos que obren en el expediente del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias DGR/B/10/2014/R/09/030, iniciado mediante acuerdo de catorce de octubre de dos mil catorce, 
derivado de la auditoría número 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural", en 
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el que se le señala como presunta responsable “de no cumplir con el objeto del Convenio de Concertación 
que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, celebrado 
con motivo del "Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural" (ORGANIZATE), toda vez que presentó 
recibos de arrendamiento de locales de los que se presume que no fueron arrendados por la organización 
como parte de la comprobación de los apoyos recibidos por un monto de $33,925.00 (TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.),” provocando con ello infracción de la CLAUSULA 
SEXTA, incisos a), c), e) y p), del Convenio de Concertación celebrado entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y “MATER NATURA, A.C. (MATER NATURA)" con motivo 
del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE) para la Profesionalización, 
Equipamiento, Difusión y Gastos Operativos de la Organización Social del Sector Rural, de fecha 11 de marzo 
de 2009; y el artículo 21, Derechos. Obligaciones y Sanciones, párrafos séptimo y décimo primero del 
ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2008. Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2014. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 403126)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/B/10/2014/R/09/032 
Oficio No. DGR/B/B2/3594/2014 

Asunto: Citatorio para audiencia 
A la organización denominada PRODUCTORES AGRICOLAS EN ACCION, A.C. (PAAAC), a través de su 

representante legal; con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer 
término; 2o, en su parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, fracción LV y 34, fracción 
III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, debido a que se desconoce su domicilio 
y ante la imposibilidad de su localización, mediante acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
catorce se determinó procedente citarla a través de edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación nacional de Editora la Prensa, 
S.A. de C.V., a efecto de que comparezca a través de su representante legal ante esta autoridad, a la 
audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Av. Coyoacán 
1501, primer piso, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, a las diecisiete 
horas del día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos; apercibida, que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos 
resolviéndose con los elementos que obren en el expediente del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/10/2014/R/09/032, iniciado mediante acuerdo de quince de octubre 
de dos mil catorce, derivado de la auditoría número 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la 
Organización Rural", en el que se le señala como presunta responsable “al no haber cumplido con el objeto 
del Convenio de Concertación que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, celebrado con motivo del “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural”, 
(ORGANIZATE), para aplicarse por los conceptos de profesionalización, equipamiento, difusión y gastos 
operativos, ya que presentó para la comprobación de los recursos otorgados 7 facturas por la compra de 
bienes y consumibles de cómputo, así como la prestación de diversos servicios, que no se llevaron a cabo, 
por un monto de $111,454.68 (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
68/100 M.N);” provocando con ello infracción de las CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA y SEXTA, incisos a), 
c), e), f), o), p) y r) del Convenio de Concertación celebrado entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la organización “Productores Agrícolas en Acción, A.C., (PAAAC)” 
con motivo del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE), de fecha 3 de abril de 
2009; y el artículo 21, Derechos. Obligaciones y Sanciones, párrafos séptimo y décimo primero del ACUERDO 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 31 de diciembre de 2008. Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2014. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 403128) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El treinta de octubre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 160/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impulso a la persona moral 
DISEÑOS INTELIGENTES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Carlos Salazar 
número 2040 Poniente, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León, la sanción consistente 
en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el 
periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma del Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece 

Rúbrica. 
(R.- 403120)   

INTEGRA ARRENDA S.A DE C.V. SOFOM E.N.R 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. FRANCISCO DE JESUS MIERES FERNANDEZ, EN MI CARACTER DE PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, CON FUNDAMENTO EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD INTEGRA ARRENDA 
S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DEL 2014 A LAS 10:00 HORAS EN EL 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN MARGARITAS 426, PRIMER PISO, ALA IZQUIERDA, 
COLONIA GUADALUPE CHIMALISTAC, DELEGACION ALVARO OBREGON, C.P 01050, DISTRITO 
FEDERAL. PARA TRATAR EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I.- ESTUDIO, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, SOBRE LA CONVENIENCIA DE AUMENTAR 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, EN SU PARTE VARIABLE Y SOBRE LA FORMA DE LLEVAR A 
CABO DICHO AUMENTO.  

II.- CUALQUIER OTRO ASUNTO RELACIONADO CON EL PUNTO ANTERIOR. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2014. 

Presidente del Consejo de Administración 
C.P. Francisco de Jesús Mieres Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 403055)   

TEXTILES SANTA SUSANA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta de los Estatutos Sociales, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Textiles Santa Susana, 
S.A. de C.V., que se celebrará el día 19 de diciembre de 2014 a las 12:00 horas, en Ex Hacienda la Luz s/n 
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Col. Ignacio Zaragoza, Municipio de Hueyotlipan, estado de Tlaxcala, C.P. 90240 con el fin de tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Aprobación del Modelo de Gobierno Corporativo. Resoluciones al respecto. 

II. Discusión y en su caso, aprobación de los Estados Financieros por los ejercicios sociales que 

concluyeron el 31 de Diciembre de 2011, 2012 y 2013, en los términos del Artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y resoluciones en relación con los resultados de dicho ejercicio social y notificación 

del proceso para el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 86, fracción XX de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 

Resoluciones al respecto. 

III. Discusión y en su caso, aprobación sobre la designación de los miembros del Consejo de 

Administración y Comisario, ratificación del Secretario de la Sociedad, y la designación del Pro Secretario 

y emolumentos por el desempeño de sus cargos. Resoluciones al respecto. 

ASUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

IV. Discusión y en su caso, aprobación sobre la reforma integral de los Estatutos Sociales. Resoluciones 

al respecto. 

ASUNTOS PARA AMBAS ASAMBLEAS 

V. Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por la asamblea. 

Resoluciones al respecto. 

Para acreditar su calidad de accionistas y su derecho de concurrir a la asamblea general ordinaria de 

accionistas que por este medio se convoca, los titulares de las acciones deberán probar la propiedad de sus 

acciones conforme al Libro de Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse 

representar en la asamblea por apoderado constituido mediante carta poder. 

Hueyotlipan, Tlaxcala, a 27 de noviembre de 2014. 

Administrador Unico 

Enrique Gustavo Joaquín Mercado Lamm 

Rúbrica. 

(R.- 403075)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACION DE SANCION 

El seis de octubre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 163/2007, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 

servicios de seguridad privada denominado GRUPO EMPRESARIAL AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

TOTAL, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

“…SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES; …”(SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de oficina matriz en: Calle 63-I número 

616 x 84, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán, por la contravención a lo dispuesto en el 

artículo 32, fracción XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 6 de octubre de 2014. 

El Director General 
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Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 

Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 

Rúbrica. 

(R.- 403070) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Area de Responsabilidades 

Expediente No. R/450/2013 

C. Verónica Aguirre Villarreal 

En cumplimiento al proveído de fecha ocho de octubre de dos mil catorce, por no localizarla e ignorando 

donde se encuentre ubicado su domicilio actualmente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 

16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 37 fracción 

XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 

de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 4 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 1, 3, literal D y penúltimo párrafo, 76 y 80, fracción I, numerales 1 y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 3, 36 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social; en correlación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuya aplicación es 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por disposición 

expresa de su artículo 47; el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, le notifica el oficio citatorio Oficio No. OIC/AR/115/1732/2014 del 7 

de octubre de 2014, derivado del expediente R/450/2013, en el que se le cita a comparecer personalmente al 

desahogo de la audiencia que se llevará a cabo a las 10:00 HORAS DEL DECIMO DIA HABIL SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE REALICE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO RESPECTIVO, en el domicilio que 

ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, sito en Avenida Félix Cuevas número 

301, 7° piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, para los 

efectos anteriores, deberá presentar una identificación personal oficial vigente; de igual manera; conforme a lo 

dispuesto en el artículo 21, fracción I, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene el 

derecho de comparecer asistida de un defensor, audiencia en la que podrá alegar lo que a su derecho 

convenga; asimismo, se le informa que si deja de comparecer a dicha diligencia sin causa justificada se 

tendrán por ciertos los actos que se le imputan, al tenor de la siguiente irregularidad: “Turnar al área jurídica 

de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila, para su valoración, calificación y dictamen, las 

actas de inspección números 162/000241/2011, 162/000357/2011, 162/000389/2011, 162/00489/2011, 

162/000505/2011, 162/000516/2011, 162/000659/2011, 162/000661/2011, 162/000662/2011, 

162/000669/2011, 162/000670/2011, 162/000674/2011, 162/000266/2011, 162/000368/2011, 

162/000231/2011, 162/000247/2011, 162/000139/2011, 162/000348/2011, 162/00458/2011, 

162/000635/2011, 162/000138/2011, 162/000225/2011, 162/000237/2011, 162/000241/2011, 

162/000298/2011, 162/000322/2011, 162/000357/2011, 162/000124/2011, 162/000140/2011, 

162/000299/2011, 162/000363/2011, 162/000639/2011, con días hábiles de retraso, aún y cuando tenía la 
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obligación de remitirlas al área jurídica correspondiente en el término de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de cierre del acta de inspección. Conductas que de ser acreditadas implicarían 

incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, esta última fracción, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 33 fracciones II del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

disposición normativa que establece el deber de Instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento 

administrativo para el cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, contractuales de carácter 

laboral y las normas oficiales mexicanas, en el momento de los hechos; disposición que se relacionan 

intrínsecamente con los lineamientos de Operación que en Materia de Inspección deben aplicar las 

Delegaciones Federales del Trabajo, específicamente con el numeral 9 denominado “Formular solicitudes 

para instaurar el procedimiento administrativo sancionador”, mismo que impone la obligación de turnar al área 

jurídica correspondiente, las actas de inspección en un plazo de quince días hábiles contados a partir del 

cierre del acta en cuestión, con la finalidad de proceder a su expedita valoración, calificación y dictamen”. De 

igual manera, se le informa que a partir de la notificación del presente, el expediente administrativo de 

responsabilidades R/450/2013, se pone a su disposición para su consulta en el Area de Responsabilidades de 

este Organo Interno de Control, en el domicilio en que se verificará la audiencia mencionada, en días hábiles 

oficiales, en un horario comprendido de las 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Así también se le requiere 

para que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en el Distrito Federal, 

población en la cual tiene su sede esta autoridad, apercibido de que de no hacerlo, las notificaciones 

subsecuentes derivadas del procedimiento administrativo de responsabilidades que se indica al rubro, aún las 

de carácter personal, se le harán por ROTULON que se fijará en los estrados de esta Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Lic. Carlos Alexis Huerta González 

Rúbrica. 

(R.- 403078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Presidencia 
Vicepresidencia Jurídica 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Oficio No. P124/2014 

Exp. CNBV. 312.211.12 (8160) 

Asunto: Autorización para la organización y operación de una casa de bolsa Filial a denominarse Itaú 
BBA México Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

PROSERV-PROMOCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 
ITB HOLDING LTD. 
Javier Barros Sierra No. 540, Torre I, Piso 4 
Col. Santa Fe 
01210 México, D.F. 
Con escrito de fecha 8 de agosto de 2014 y complementarios del 18 de septiembre y 24 y 27 de octubre 

del mismo año, PROSERV-Promociones y Servicios, S.A. de C.V. e ITB Holding Ltd., por conducto de sus 
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representantes legales, señores Alberto Felipe Mulás Alonso y Javier Cortina Kalb, respectivamente, 
solicitaron a esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para la organización y operación de 
una casa de bolsa Filial a denominarse Itaú BBA México Casa de Bolsa, S.A. de C.V., acompañando al 
efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 7 de los actuales, con 
fundamento en el artículo 160 de la Ley del Mercado de Valores y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de que se trata, 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 164, en relación con el 115 y 161 de la Ley del Mercado de 
Valores, así como en la Quinta y Sexta de las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior y el artículo 1 Bis de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 
bolsa, y 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“SEPTIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión favorable 
emitida por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión 
celebrada el 4 de noviembre de 2014, autorizaron por unanimidad la organización y operación de una casa de 
bolsa Filial a denominarse Itaú BBA México Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en los términos propuestos. 

El inicio de operaciones de Itaú BBA México Casa de Bolsa, S.A. de C.V., queda sujeto al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 116 de la Ley del Mercado de Valores, dentro del plazo establecido 
en el mismo precepto legal. 

El presente Acuerdo se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con motivo 
del acto descrito deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las 
disposiciones legales aplicables.” 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Itaú BBA México Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 
TERCERA.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
CUARTA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades previstas en el artículo 

171 de la Ley del Mercado de Valores. 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $456’925,000.00 (cuatrocientos cincuenta y seis 

millones novecientos veinticinco mil pesos 00/100) M.N. 
SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su naturaleza, intransmisible y no 

implica certificación sobre la solvencia de la casa de bolsa de que se trata. 
SEPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- Las actividades que realice y los servicios que proporcione la entidad por virtud de la presente 

autorización, así como su organización y operación en general, como entidad financiera Filial, se sujetarán, en 
lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Ley del Mercado de Valores, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por 
cualquier autoridad competente en México, incluyendo las disposiciones relativas a operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, los 
estatutos sociales de la casa de bolsa deberán ser aprobados por esta Comisión y, una vez obtenida la 
aprobación correspondiente, inscribirse en el Registro Público de Comercio de su domicilio social. 

Asimismo y atento a lo dispuesto por el artículo 153 del mismo ordenamiento legal, se podrá revocar la 
presente autorización si la sociedad no se constituye o no presenta los datos relativos a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la autorización, si no hubiere 
pagado el capital mínimo al momento de su constitución o no inicia sus operaciones en un plazo de seis 
meses contado a partir de la inscripción en el citado Registro, entre otras causales. 

El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de los promoventes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 160, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores. 
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Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 11, segundo párrafo y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009 y modificado 
mediante Decretos publicados en el mismo Diario los días 23 de abril y 30 de noviembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2014. 

Presidente 
Lic. Jaime González Aguadé 

Rúbrica. 
(R.- 403041) 

Pemex Petroquímica 
CONVOCATORIA 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex 
Petroquímica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará 
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que 
enseguida se enlistan, localizados en la Unidad Petroquímica Reynosa, ubicada en la carretera Reynosa-
Nuevo Laredo Km. 8.5, Ejido los Cavazos, C.P. 88610, en Reynosa, Tamaulipas. 

Licitación 
Pública 

Descripción 
Cantidad y unidad de medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo máximo para el 
desmantelamiento y retiro 

SUAP-MP-
158/14 

Equipos y Componentes que integraron 
la Planta de Polietileno de Baja Densidad 

(para desmantelar) 
1 Lote 

$11’619,110.00 
M.N. 

240 
días hábiles 

VERIFICACION FISICA 
FECHAS Y HORARIO Los días 10 y 11 de diciembre de 2014 de 11:00 a 16:00 horas. 

LUGAR Unidad Petroquímica Reynosa, en Reynosa Tamaulipas. 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA Y OBTENCION DE BASES 

FECHA: Del 3 de diciembre a las 14:00 horas del 15 de diciembre  
de 2014 

COSTO $5,100.00 
IVA incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas ó 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

REUNION DE ACLARACIONES 
Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una Reunión de Aclaraciones, que 
tendrá lugar el 16 de diciembre a las 16:00 horas, en la sala de Juntas de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, ubicada en Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  22 de diciembre de 2014 HORA 16:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F., C. P. 11300 
OFERTAS Y GARANTIAS 

La oferta deberá estar referida a la licitación y deberá ser garantizada mediante transferencia electrónica, 
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser 
del 10% del monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de 
compra de bases. 
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SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 403011) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 172 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
ELECTRICO NACIONAL 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFKC001-0000082-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

KC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $153,483.35 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Electricidad Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de insumos técnicos para la regulación del mercado 
eléctrico mayorista, a fin de permitir el desarrollo de regulaciones fundamentadas 
en los requerimientos técnicos del sistema. 

2. Coordinar con el centro nacional de energía la elaboración del programa nacional 
del sector eléctrico, para asegurar que la planeación de las redes eléctricas y la 
generación sea congruente con los requerimientos técnicos del sistema eléctrico. 

3. Liderar el desarrollo de las reglas del mercado, para asegurar que el mercado 
eléctrico se desarrolle bajo criterios que minimizarán costos y maximizarán la 
eficiencia de operación. 

4. Crear los sistemas para automatizar la recepción y procesamiento de datos, a fin 
de habilitar a los funcionarios de la Secretaría de Energía a llevar a cabo sus 
atribuciones en relación con la transparencia y monitoreo de mercado eléctrico 
mayorista. 

5. Emitir y vigilar las reglas de transmisión de datos restringidos para el sector 
eléctrico, a fin de evitar que la información confidencial sobre las condiciones del 
sistema eléctrico se utilice para realizar transacciones en el mercado eléctrico 
nacional. 

6. Conducir el desarrollo e implementación de los sistemas de mercado por el centro 
nacional de control de energía, a fin de asegurar la entrada en operación del 
mercado eléctrico mayorista. 

7. Coordinar el establecimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño 
aplicables al mercado eléctrico mayorista, a fin de promover su desempeño 
eficiente y de conformidad con los objetivos establecidos en la reforma 
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constitucional en materia de energía eléctrica. 
8. Coordinar los programas de capacitación y difusión requeridos, para asegurar que 

los funcionarios y demás participantes cuenten con los conocimientos suficientes 
del mercado eléctrico mayorista que garanticen el cumplimiento de la 
normatividad en la materia, su implementación, eficiencia y transparencia. 

9. Conducir los procesos de retroalimentación, a fin de que las opiniones de los 
participantes del mercado eléctrico mayorista se reflejen adecuadamente en el 
diseño del mismo. 

10. Coordinar la contratación y administración de expertos externos, a fin de que 
emitan opiniones especializadas que coadyuven al eficiente desempeño de las 
funciones descritas, asegurando su realización en apego a las mejores prácticas 
internacionales. 

11. Promover áreas de oportunidad para el mercado eléctrico mayorista, con la 
finalidad de expandir el mercado con participantes nacionales e internacionales 
que permitan una mayor competitividad y, por ende, una disminución de los 
precios en beneficio del consumidor final. 

12. Atender las instrucciones que le sean designadas por su superior jerárquico o por 
el subsecretario de electricidad, en cumplimiento de los objetivos de energía 
eléctrica establecidos en la reforma constitucional en esta materia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Eléctrica y Electrónica 
8. Ingeniería 
9. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 

No. de años: 9 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/
portal/Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION DE EMPRESAS DEL ESTADO 
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Puesto 
Código de 
Puesto 

18-300-1-CFKC001-0000083-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

KC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $153,483.35 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Electricidad Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la reestructuración de la Comisión Federal de Electricidad en empresas 
productivas subsidiarias, para llevar a cabo la atribución de la secretaría de 
energía de determinar la separación legal de la CFE, a fin de promover el acceso 
abierto y operación eficiente. 

2. Coordinar la definición de activos asignados y del gobierno corporativo, para 
asegurar que la separación de la Comisión Federal de Electricidad se realice en 
términos que permitan una operación racional de la empresa. 

3. Conducir la definición y ejecución de las licitaciones para contratar la operación 
de las redes que no son propiedad de la comisión federal de electricidad, con la 
finalidad de reglamentar la contratación de terceros para actividades de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

4. Coordinar la participación de la Secretaría de Energía en los consejos de 
administración, con el fin de asegurar la supervisión de la Comisión Federal
de Electricidad y sus subsidiarias por parte de la dependencia. 

5. Dirigir y supervisar el desarrollo de modelos financieros para las empresas 
productivas del estado, a fin de asegurar la planeación financiera adecuada de 
cada empresa productiva y sus subsidiarias. 

6. Coordinar el ajuste de los sistemas contables de las empresas productivas y sus 
subsidiarias, a fin de asegurar el reporte fehaciente de resultados. 

7. Coordinar el establecimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño 
aplicables a las empresas productivas y sus subsidiarias, a fin de promover su 
desempeño eficiente. 

8. Promover y supervisar el desarrollo de los planes de negocios en las empresas 
productivas y sus subsidiarias, a fin de asegurar el desempeño eficiente de cada 
una. 

9. Verificar mecanismos instalados en las empresas productivas y sus subsidiarias, 
a fin de evitar conflictos de interés respecto de las obligaciones en materia del 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a las redes eléctricas. 

10. Coordinar la contratación y administración de expertos externos que coadyuven al 
ejercicio de las funciones descritas, y asegurar con ello su realización en apego a 
las mejores prácticas internacionales. 

11. Atender las instrucciones que le sean designadas por su superior jerárquico o por 
el subsecretario de electricidad, en cumplimiento de los objetivos de energía 
eléctrica establecidos en la reforma constitucional en esta materia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Eléctrica y Electrónica 
8. Ingeniería 
9. Mecánica 

Experiencia Area de Experiencia Area de Experiencia Específica: 
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laboral Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 

No. de años: 9 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE OPERACION PETROLERA 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFMB002-0000004-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seis cientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Emitir las opiniones normativas respecto a los actos administrativos que pretenda 
dictar la Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en 
materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, de acuerdo a las atribuciones que les sean 
encomendadas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Energía o mediante 
Acuerdos de Delegación de Facultades. 

2. Conducir a las áreas de la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, en el análisis normativo en materia de exploración y explotación 
de hidrocarburos y del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral para el 
efectivo cumplimiento de las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Ley de Petroleros Mexicanos, Ley 
Minera, y sus Reglamentos. 

3. Proponer el análisis, elaboración, revisión y expedición de anteproyectos y 
proyectos de autorizaciones, permisos, proyectos, asignaciones, entre otros, en 
materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, conforme las atribuciones de las áreas de la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, encomendadas 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de Energía o Acuerdos de Delegación 
de Facultades. 

4. Evaluar con las áreas de la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, la elaboración de las respuestas de solicitudes de información y 
transparencia en materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas 
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asociado a los yacimientos de carbón mineral, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

5. Promover la elaboración de los formatos de trámites e información 
correspondiente, en materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, dentro del ámbito de 
competencia y las atribuciones de las áreas de la Dirección General
de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

6. Impulsar la regulación de las áreas de oportunidad en materia de exploración y 
explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral conforme las atribuciones de cada área de la Dirección General de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

7. Formular y fomentar la revisión normativa de las áreas de la Dirección General de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos en la elaboración de anteproyectos 
de iniciativas de ley o anteproyectos de reglamentos, de disposiciones de carácter 
general, tales como lineamientos, circulares, acuerdos, proyectos de tratados 
internacionales, normas oficiales mexicanas, etc., para hacer del marco normativo 
un instrumento de desarrollo del sector, fortaleciendo a la materia de exploración 
y explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral y promoviendo mejores condiciones. 

8. Aprobar el proyecto de manifestación de impacto regulatorio de los anteproyectos 
de disposiciones de carácter general, trámites u otros, elaborado en las materias 
competentes de las áreas adscritas la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, así como solventar las observaciones realizadas 
por las personas interesadas y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el 
marco normativo. 

9. Promover la regulación y supervisión de los organismos descentralizados 
coordinados del subsector hidrocarburos por parte de las áreas adscritas de la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, respecto del 
ejercicio de las atribuciones en materia de exploración y explotación de 
hidrocarburos. 

10. Impulsar en el marco normativo las solicitudes de la información necesarias para 
el desarrollo de las funciones de la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos respecto de los organismos descentralizados 
coordinados en el subsector hidrocarburos, cuyo objeto sea el cumplimiento de 
las obligaciones legales de la Secretaría de Energía como coordinadora del 
subsector hidrocarburos. 

11. Proponer la aplicación y la interpretación de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, Ley de Petroleros Mexicanos, Ley Minera, 
sus respectivas disposiciones reglamentarias y aquellas disposiciones 
administrativas de carácter general que regulen el sector. 

12. Asesorar normativamente en el ejercicio de las atribuciones de las áreas de la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos encargadas en 
materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, en términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Ley de Petroleros Mexicanos, Ley 
Minera, y sus disposiciones reglamentarias y aquellas disposiciones 
administrativas de carácter general que regulen el sector. 

13. Formular opiniones relacionadas con la aplicación de la normatividad aplicable a 
la materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, para su mejora continua. 

14. Formular opiniones relacionadas con la aplicación de la normatividad aplicable 
respecto de políticas energéticas en materia de exploración y explotación de 
hidrocarburos y del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, para 
apoyar la toma de decisiones de las instancias superiores. 

15. Impulsar a las áreas competentes de la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en la elaboración y revisión normativa de políticas 
energéticas en materia de exploración y explotación de hidrocarburos y del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral, para dar cumplimiento al marco 
legal existente. 
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16. Proponer, la interpretación normativa de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, Ley de Petroleros Mexicanos, Ley Minera, 
sus respectivas disposiciones reglamentarias y aquellas disposiciones 
administrativas de carácter general que regulen el sector, para la elaboración del 
anteproyecto de políticas energéticas en materia de exploración y explotación de 
hidrocarburos y del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias naturales y exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología 
2. Ciencias políticas y Administración 
Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Derecho 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Industrial 
2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
3. Actividad Económica 
4. Defensa Jurídica y Procedimientos 
5. Derecho y legislación Nacionales 

No. de años: 5 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel experto. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EVALUACION DEL IMPACTO SOCIAL 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFMB001-0000088-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Electricidad Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los procedimientos e instrumentos normativos para implementar un 
modelo de evaluación de impacto social y consulta del sector eléctrico, a fin de 
asegurar que el diseño de las consultas públicas sea congruente con los objetivos 
y la política respectiva. 

2. Supervisar los trabajos de análisis y procedimientos de evaluación de impacto 
social y procesos de consulta del sector eléctrico, para asegurar que las 
disposiciones relativas a las consultas se apliquen de conformidad con los 
objetivos y metas establecidos en la reforma constitucional en materia de energía 
eléctrica. 
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3. Incorporar el análisis de los aspectos sociales en materia de energía eléctrica 
para lograr un impacto positivo en las regiones en las que se establezcan 
proyectos de infraestructura eléctrica, con la finalidad de disminuir la desigualdad 
económica y social en dichas regiones. 

4. Establecer los procedimientos de coordinación interinstitucional para instrumentar 
enfoques de sostenibilidad y de derechos en el sector eléctrico, a efecto de 
asegurar la participación coordinada de las diversas autoridades competentes en 
los procesos de impacto social. 

5. Evaluar los resultados de los procedimientos de consulta del sector eléctrico, con 
el propósito de determinar áreas de oportunidad y mejora en la elaboración y 
actualización de sus lineamientos. 

6. Coordinar los trabajos de seguimiento al cumplimiento de los compromisos que se 
hayan alcanzado como resultado de los procesos de consulta del sector eléctrico 
y de los esquemas de colaboración, a fin de cumplir con lo establecido en los 
compromisos derivados de la reforma energética nacional en materia de energía 
eléctrica. 

7. Promover mecanismos para la erradicación de la pobreza energética en el país, 
con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano en regiones altamente 
marginadas y de extrema pobreza. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1.Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

No. de años: 5 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar siempre. El puesto requiere de conocimientos de computación 
en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFMB001-0000023-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
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Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Promover la identificación de las áreas de oportunidad en el marco jurídico 
vigente relacionado con la seguridad industrial en las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos, con el objeto de impulsar la implementación de las 
mejores prácticas de regulación que rigen a la industria petrolera internacional en 
dicha materia. 

2. Proponer a las autoridades competentes la emisión y actualización de 
ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas de carácter general que 
rijan las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en materia de 
seguridad, tales como lineamientos, circulares, acuerdos, normas oficiales 
mexicanas, etc. 

3. Supervisar que las áreas competentes de la Dirección de Seguridad Industrial 
elaboren los estudios y análisis de las mejores prácticas de regulación de 
gobiernos con la industria petrolera, así como de estándares internacionales que 
emplean las principales empresas petroleras a nivel internacional, para 
administrar la seguridad industrial en las actividades de exploración y explotación 
de hidrocarburos. 

4. Verificar que las áreas competentes de la Dirección de Seguridad Industrial 
elaboren los estudios de impacto regulatorio de los anteproyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de seguridad industrial y que se solventen las 
observaciones realizadas por las personas interesadas y la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

5. Participar en la revisión jurídica de anteproyectos de leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas de carácter general, tales como lineamientos, 
circulares, acuerdos, normas oficiales mexicanas, etc., relacionados con la 
seguridad industrial que contribuyan a garantizar un suministro de hidrocarburos 
confiable, seguro y con responsabilidad ambiental. 

6. Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de seguridad industrial que rigen a 
la industria petrolera nacional, a través del ordenamiento y práctica de visitas de 
inspección o verificación, para comprobar la observancia de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables en dicha materia. 

7. Proponer a la autoridad competente el inicio de procedimientos administrativos 
para la imposición de sanciones por el incumplimiento a la normatividad aplicable 
en materia de seguridad industrial, con la finalidad de dar el seguimiento 
respectivo. 

8. Participar junto con otras dependencias del Gobierno Federal en la elaboración y 
actualización de ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas de 
carácter general relacionados con la seguridad industrial, y que estén asociadas a 
las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, para contribuir en 
su mejora continua. 

9. Asegurar que se implementen los procesos y mecanismo para supervisar y vigilar 
el cumplimiento del marco normativo en materia de seguridad industrial aplicable 
a las entidades paraestatales sectorizadas, en exploración y explotación de 
Hidrocarburos. 

10. Promover que los procesos y mecanismos para la supervisión y vigilancia de las 
entidades paraestatales sectorizadas en exploración y explotación de 
Hidrocarburos y evaluación de sus sistemas de seguridad, se conduzcan 
conforme a las mejores prácticas y estándares internacionales de seguridad 
industrial. 

11. Emitir y difundir los lineamientos, mecanismos y procedimientos para la 
supervisión y vigilancia de los centros de trabajo e instalaciones de las entidades 
paraestatales sectorizadas en exploración y explotación de hidrocarburos, así 
como de los sistemas implementados por éstas para administrar la seguridad 
industrial. 

12. Evaluar los resultados de las visitas de verificación realizadas a los centros de 
trabajo e instalaciones de las entidades paraestatales sectorizadas en exploración 
y explotación de hidrocarburos, así como de los sistemas implementados por 
éstas para administrar la seguridad industrial, a efecto de identificar las áreas de 
oportunidad en procedimientos, mecanismos, metodologías y mejora regulatoria. 

13. Proponer al Director General el programa anual de visitas de verificación de la 
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Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, para su debido 
cumplimiento. 

14. Formular los requerimientos de información a las entidades paraestatales 
sectorizadas en exploración y explotación de hidrocarburos relacionados con la 
seguridad industrial, así como de los sistemas implementados por éstas para 
administrar dichos aspectos, a fin de supervisar el cumplimiento del marco 
normativo aplicable y el desempeño en dicha materia. 

15. Informar periódicamente al Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos la situación que guarda el desempeño de la seguridad industrial de 
las entidades paraestatales sectorizadas, correspondientes a la exploración y 
explotación de hidrocarburos, así como los sistemas implementados por éstas, 
para administrar los aspectos de seguridad industrial. 

16. Comunicar periódicamente al Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos la evolución y tendencias de los principales indicadores y variables 
que miden el desempeño de la seguridad industrial de las entidades paraestatales 
sectorizadas en exploración y explotación de hidrocarburos, para mantenerlo 
informado. 

17. Mantener informado periódicamente al Director General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos respecto de siniestros, accidentes, incidentes, 
emergencias y derrames vinculados con las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos, para la adecuada toma de decisiones. 

18. Informar al Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de los 
resultados de las visitas de verificación realizadas a los centros de trabajo e 
instalaciones de las entidades paraestatales sectorizadas en exploración y 
explotación de hidrocarburos, así como del seguimiento de los procedimientos 
administrativos derivados de dichas eventos y/o en su caso sanciones derivadas. 

19. Notificar al Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 
periódicamente el nivel de desempeño de las entidades paraestatales 
sectorizadas en exploración y explotación de hidrocarburos, respecto al promedio 
de la industria petrolera internacional. 

20. Participar, asesorar y colaborar con la autoridad competente, para la formulación 
de la política energética del país u otros aspectos relativos a la seguridad 
industrial en las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos. 

21. Asesorar y colaborar con la autoridad competente, en los aspectos relativos a la 
seguridad industrial, en la planeación energética y formulación de los criterios de: 
seguridad energética; mejoramiento de la productividad energética; restitución de 
reservas de Hidrocarburos; reducción progresiva de impactos ambientales de la 
producción y consumo de energía y fortalecimiento de las entidades públicas del 
sector energético como organismos públicos, y el apoyo a la investigación y el 
desarrollo tecnológico nacionales en materia energética, para dar cumplimiento a 
la normatividad vigente en la materia. 

22. Brindar y emitir opinión técnica en materia de seguridad industrial cuando así lo 
requiera el Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos y 
áreas correspondientes, en cuanto las mejores prácticas y estándares 
internacionales en materia de seguridad industrial empleados por los distintos 
gobiernos y empresas petroleras a nivel mundial, para garantizar las mejores 
condiciones de seguridad establecidas. 

23. Asesorar en la revisión y análisis de los asuntos relacionados con la seguridad 
industrial en la explotación y exploración de hidrocarburos, presentados en los 
Comités Delegacionales del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y 
entidades paraestatales sectorizadas, con el objeto de analizar la información 
presentada en dichos comités e identificar áreas de oportunidad, con la finalidad 
de proponer acciones de mejora en dichos aspectos. 

24. Participar con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Planeación y 
Transición Energética en los anteproyectos de criterios que fomenten la 
protección, restauración y conservación de los ecosistemas, que deban emitirse 
conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
contribuir en el cuidado y protección ambiental en el país. 
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25. Asesorar en los aspectos relativos a las prácticas de regulación en materia de 
seguridad industrial que rigen a la industria petrolera a nivel internacional, para 
promover el conocimiento de las mismas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnologías del Carbón y del 
Petróleo 
2. Sistemas Económicos 
3. Economía Sectorial 
4. Economía General 
5. Actividad Económica 

No. de años: 5 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE OPERACION DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DEL SERVICIO 
UNIVERSAL 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFMB001-0000090-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Electricidad Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar el fideicomiso del fondo del servicio universal y formular sus reglas de 
operación, para asegurar la disponibilidad del financiamiento requerido para 
cumplir con los objetivos de electrificación en comunidades rurales y zonas 
urbanas marginadas. 

2. Desarrollar programas de electrificación en coordinación con los programas de 
ampliación y modernización del sistema eléctrico nacional, a fin de asegurar el 
desarrollo de los programas técnicos para la infraestructura que permita cumplir 
con los objetivos de electrificación en comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas. 

3. Establecer mecanismos de reporteo sobre los avances reales en la electrificación 
de comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, con la finalidad de ajustar 
los programas de acuerdo con las necesidades del servicio. 

4. Evaluar el costo y calidad de electrificación con diferentes tecnologías y 
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estrategias de implementación, a fin de promover el uso de mejores prácticas en 
el desarrollo de los programas de electrificación para comunidades rurales y 
zonas urbanas marginadas. 

5. Proponer programas adicionales en materia de lámparas eficientes y apoyo al 
suministro eléctrico en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, a fin de 
maximizar el beneficio a la población en condiciones de marginación. 

6. Promover mecanismos que incrementen los ingresos del fondo del servicio 
universal, con la finalidad de promover el mayor número de proyectos de 
infraestructura de electrificación en comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

No. de años: 5 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar siempre. El puesto requiere conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE 

Código de 
Puesto 

18-211-1-CFMB001-0000006-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Sustentabilidad 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir las acciones que vinculen los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico con la industria del sector energía, para mejorar las técnicas y 
tecnologías vigentes e introducir nuevas opciones o alternativas al sector. 

2. Supervisar que el contenido de los programas de investigación y desarrollo 
tecnológico se ajuste a los objetivos y estrategias del plan nacional de desarrollo y 
al programa sectorial de energía, para asegurar el cumplimiento de las metas 
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planteadas en materia de medio ambiente y energía renovable. 
3. Promover la celebración de convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios del territorio nacional, para establecer y fomentar 
programas de investigación y desarrollo tecnológico para el sector energía. 

4. Coordinar la vinculación de los programas nacionales con las estrategias 
ambientales de cooperación internacional, para fomentar el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía en México. 

5. Dirigir la elaboración de programas de fomento para el aprovechamiento de las 
fuentes renovables de energía en aplicaciones interconectadas y rurales, a fin de 
fomentar la inclusión de criterios de sustentabilidad y protección del medio 
ambiente. 

6. Brindar asesoría a las diversas instancias de los tres niveles de gobierno, así 
como del sector privado y social, para garantizar el adecuado aprovechamiento 
de las diversas fuentes de energía con objetivos de desarrollo sustentable y de 
protección al medio ambiente. 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de la normatividad ambiental, a través 
de diversas actividades realizadas en el sector energía, a fin de prevenir 
incidentes en el sector, reducir la contaminación del medio ambiente y mitigar el 
cambio climático. 

8. Dirigir la participación de la secretaría de energía previo a la expedición de 
normas oficiales, medidas preventivas y lineamientos relativos al medio ambiente 
y cambio climático, para incluir las opiniones y consideraciones de la dependencia 
y sus órganos administrativos desconcentrados en temas de su interés. 

9. Convocar a las entidades sectorizadas cuando exista riesgo ecológico derivado 
de algún desastre natural o fuerza mayor en instalaciones del sector energía, para 
apoyar a la secretaría de medio ambiente y recursos naturales con la información 
y recursos que sean necesarios, a fin de prevenir y mitigar los impactos derivados 
del incidente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Matemáticas-Actuaría 
3. Administración 
4. Economía 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Medio 
Ambiente 
2. Ingeniería y Tecnología Química 
3. Economía General 
4. Administración Pública 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel Intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. El puesto requiere conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del SUBDIRECCION DE RECURSOS NUCLEARES 
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Puesto 
Código de 
Puesto 

18-314-1-CFNB002-0000007-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Distribución 
y Abastecimiento de Energía 

Eléctrica, y Recursos Nucleares 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar desde el punto de vista técnico, las propuestas de modificación a la ley 
reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia nuclear. 

2. Analizar desde el punto de vista técnico y emitir opinión sobre las propuestas de 
creación o modificación de reglamentos relacionados con la seguridad nuclear, 
radiológica, física, salvaguardias y de desechos radiactivos. 

3. Proponer al superior jerárquico la elaboración de planes y estrategias 
relacionadas con los desechos radiactivos que serán revisados en coordinación 
con las entidades competentes para tener un correcto manejo de los desechos 
radiactivos. 

4. Analizar y emitir opinión técnica mediante proyectos de oficios, sobre tratados, 
convenciones y demás instrumentos de los que México forme o pretenda formar 
parte en materia nuclear con el propósito de que sean congruentes con las 
disposiciones legales aplicables. 

5. Participar en el ámbito de la competencia de la dirección general de distribución y 
abastecimiento de energía eléctrica y recursos nucleares, en los proyectos de 
cooperación técnica internacional en materia nuclear. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
administrativas 
5. Educación y Humanidades 
6. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Química 
2. Física 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Química 

Area de Experiencia Específica:
1. Ingeniería y Tecnología Químicas 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Química Nuclear 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel Intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE COMERCIO DE PETROLEO Y MERCADOS ENERGETICOS

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFNB002-0000019-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Administrar la base de datos con los principales indicadores del mercado 

petrolero internacional y de gas natural en estados unidos, así como del comercio 

exterior de petróleo crudo, petrolíferos y productos petroquímicos de Pemex, para 

contar con información relevante sobre el mercado petrolero internacional, 

inversiones en el sector de hidrocarburos, investigación y desarrollo de 

tecnología, con el fin de aportar mayores elementos para la toma de decisiones. 

2. Desarrollar estudios sobre las principales tendencias en el contexto energético 

internacional en materia de petróleo y del gas natural, a fin de ubicar a México en 

el mercado internacional. 

3. Identificar las mejores prácticas corporativas a nivel internacional susceptibles de 

ser aplicadas a las empresas productivas del estado, para desarrollar propuestas 

a fin de aplicarse en México. 

4. Revisar los temas del consejo de administración de petróleos mexicanos (Pemex) 

y de los consejos de los organismos subsidiarios, con el fin de dar seguimiento a 

los acuerdos y decisiones tomadas en las sesiones. 

5. Revisar los temas de los comités de apoyo tanto de Pemex como de los 

organismos subsidiarios, con el fin de dar seguimiento a los acuerdos y 

decisiones tomadas en las sesiones. 

6. Auxiliar en la revisión jurídica de la información y la elaboración de informes 

relacionados con los temas presentados en las sesiones de los consejos y 

comités del sector hidrocarburos, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

normatividad establecida. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

2. Derecho 

3. Economía 

4. Ingeniería 

5. Química 

Experiencia 

laboral 

Area de Experiencia 

Genérica 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Ingeniería y Tecnología Químicas 

2. Evaluación 

3. Derecho y Legislación Nacionales 

4. Teoría y Métodos Generales 

5. Administración Pública 

No. de años: 3 

Capacidades 1. Orientación a Resultados 
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gerenciales 

del puesto 

2. Trabajo en equipo 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/

Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 

Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 

extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 

viajar a veces. El puesto requiere conocimientos de computación en 

paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SECTORIALES 

Código de 
Puesto 

18-210-1-CFOC001-0000010-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación 
e Información Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la información requerida para la elaboración del proyecto de documento 
de prospectiva de gas L.P. 

2. Asesorar al interior del área en la formulación de planeación energética en 
materia de gas L.P. para contar con la información y análisis necesarios para la 
toma de decisiones. 

3. Verificar que exista congruencia entre la prospectiva de gas L.P. y la política 
energética nacional, para poder dar cumplimiento a las metas establecidas en la 
política energética nacional. 

4. Realizar el análisis de estudios relacionados con la política energética nacional en 
materia de gas L.P., para reportar al superior jerárquico el estado que guarda 
dicho mercado en el país. 

5. Desarrollar estrategias de mediano y largo plazo que ayuden en la planeación de 
gas L.P., para asegurar el adecuado desarrollo de este sector. 

6. Generar estrategias de mediano y largo plazo para la implementación de 
propuestas en los servicios y sistemas de información estadística, que coadyuven 
a la formulación de la política energética nacional. 

7. Recopilar y analizar información estadística de las entidades coordinadas, en 
materia de política energética, para reportar a las instancias superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1.Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Matemáticas-Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y Asministración 
Pública 
5. Economía 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Ingeniería y Tecnología Químicas 
3. Economía General 
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No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. El puesto requiere conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE POLITICA ENERGETICA 

Código de 
Puesto 

18-210-1-CFOC001-0000011-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación 
e Información Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recopilar y analizar la información del mercado nacional e internacional de 
petrolíferos, para dar seguimiento al entorno y sus efectos en la industria petrolera 
nacional. 

2. Coordinar los requerimientos de información con las entidades del sector, para la 
integración de la prospectiva de petrolíferos. 

3. Revisar y desarrollar los capítulos del documento de prospectiva de petrolíferos 
con base en los lineamientos de política energética, para apoyar a la integración 
de la estrategia nacional de energía. 

4. Elaborar la prospectiva de petrolíferos con base en los criterios del sistema de 
gestión de calidad, para cumplir con su publicación acorde al reglamento interior 
de la Secretaría de Energía. 

5. Recopilar y analizar la información del mercado nacional e internacional de 
petróleo crudo, para dar seguimiento al entorno y sus efectos en la industria 
petrolera nacional. 

6. Revisar y desarrollar los capítulos internacional y nacional del documento de 
prospectiva de petróleo crudo con base en los lineamientos de política energética, 
para apoyar a la integración de la estrategia nacional de energía y cumplir con el 
reglamento interior de la Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Economía 
3. Ingeniería 
4. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
2. Tecnología Energética 
3. Tecnología del Carbón y del 
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Petróleo 
4. Ingeniería y Tecnología Químicas 
5. Economía Sectorial 
6. Economía General 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel Intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. El puesto requiere conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES Y FISCALES 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOA001-0000038-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría que lo soliciten en la 
emisión de actos administrativos que puedan repercutir en juicios de nulidad ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los que la Secretaría 
sea parte. 

2. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría que lo soliciten en la 
emisión de actos que puedan repercutir en juicios laborales ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en los que la Secretaría sea parte. 

3. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de demanda de amparo directo 
respecto de los laudos que causen un perjuicio a los intereses de la dependencia, 
así como tramitar lo conducente a fin de lograr el cumplimiento de las condenas, 
como proceda legalmente, en su caso exigirlas. 

4. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de demanda, contestación, así 
como el ofrecimiento de pruebas e interposición de recursos en los juicios 
laborales ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, relativos al personal 
de la secretaría y ejercer las acciones correspondientes para representar 
legalmente a la secretaría en los mismos. 

5. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de contestación, así como el 
ofrecimiento de pruebas e interposición de recursos en los juicios de nulidad ante 
el tribunal federal de justicia fiscal y administrativa, en los que la Secretaría sea 
parte, a efecto de evitar que se declare la nulidad de los actos emitidos por las 
diversas unidades administrativas de esta dependencia. 

6. Representar a la Secretaría en las audiencias correspondientes que se señalen 
en los juicios laborales instaurados en su contra, para la defensa de los intereses 
de la secretaría. 

7. Representar a la Secretaría, en su doble carácter como secretaría y presidenta de 
los órganos de gobierno en los juicios laborales instaurados en su contra, para la 
defensa de los intereses de la Secretaría. 

8. Representar al secretario (a) en los juicios laborales y fiscales ante los órganos 
jurisdiccionales competentes respecto de los asuntos de los organismos 
desconcentrados y descentralizados, para la defensa de los intereses de la 
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Secretaría. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1.Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Defensa Jurídica y Procedimientos 
2. Derecho y Legislación Nacionales 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/
portal/Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere disponibilidad para 
viajar a veces. 

  
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, a 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

3 de diciembre de 2014 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 16 de diciembre de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

17 de diciembre de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 7 al 13 de enero de 2015 
Evaluación de habilidades Del 14 al 20 de enero de 2015 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 21 al 27 de enero de 2015 

Entrevista  Del 28 de enero al 9 de febrero de 2015 
Determinación y fallo Del 28 de enero al 9 de febrero de 2015 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
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capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
 Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
 Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
 Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos humanos. 
En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para el caso 
“Terminado o Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, siendo la 
Revalidación de Estudios o en su caso, el Dictamen Técnico en el que determina la 
equiparabilidad de los estudios realizados con relación a los impartidos por las 
instituciones del país. 
Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel bachillerato se 
aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel licenciatura, se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio 
solicitada. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 
 Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, para los hombres hasta los 40 años 

de edad, de conformidad con la Ley del Servicio Militar. 
 Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 

COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energía.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional de 
Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y manifestación 
de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro voluntario; en este 
último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 

 Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or público 
de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para servidoras/es 
públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
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Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las últimas 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de 
honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto de la plaza vacante. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones 
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de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100 % 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre de 
la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 

 Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los candidatos. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e 
Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito 
deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado posteriormente 

a su postulación y rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de alta y 

baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y escolaridad1. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación de 
folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de acreditar 

                                                           
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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su petición, se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir documentación 
adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa o no sea clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de 
Ingreso http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en http://www.trabajaen.gob.mx/
servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_ 
TE_IN[5].CME_ARCHIVO y 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20
Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, éste se calificará en presencia de cada 
candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener un 
resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán como finalistas, 
las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 
Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
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candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de Energía 
su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, 
en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energía.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 

de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 

los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 

procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 

puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 

y en www.energía.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de la 

zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 

escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 

(hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean aplicadas entre el mismo día y el 

día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y recursos que tenga la Secretaría de 

Energía. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se acredite la 

evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 

previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 

5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 

9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
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encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energía.gob.mx 

 

México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 15/2014 DE PROFEPA, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 

AMBIENTE EL MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

Con fundamento en los artículos 26 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y debido a un error involuntario, esta Procuraduría emite la siguiente fe de 

erratas, correspondiente a la Convocatoria 15-2014: 

Denominación del puesto: Abogado Especialista 

Código: 16-E00-1-CFOA001-0003141-E-C-D 

En relación a las etapas que comprende el concurso y que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación: 

 

Dice: 

Publicación de Convocatoria 19 de noviembre de 2014. 

Registro de Aspirantes Del 19 de noviembre al 3 de diciembre  de 2014. 

Revisión Curricular Del 19 de noviembre al 3 de diciembre  de 2014. 

Evaluación de Conocimientos Del 9  al 19  de diciembre de 2014. 

Evaluación de Habilidades Del 13 al 22 de enero de 2015. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 

Del 13 al 22 de enero de 2015. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 9 al 17 de febrero de 2015. 

Determinación Del 9 al 17 de febrero de 2015. 

 

Debe decir: 

Publicación de Convocatoria 26 de noviembre de 2014. 

Registro de Aspirantes Del 26 de noviembre al 10 de diciembre  de 2014. 

Revisión Curricular Del 26 de noviembre al 10 de diciembre  de 2014 

Evaluación de Conocimientos Del 16  al 19  de diciembre de 2014. 

Evaluación de Habilidades Del 20 al 29 de enero de 2015. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 

Del 20 al 29 de enero de 2015 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 16 al 24 de febrero de 2015. 

Determinación Del 16 al 24 de febrero de 2015. 
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México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2014. 

El Secretario Técnico de los Comités de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Rafael Lagos Inoriza 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 078/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE ESTRATEGIAS OPERATIVAS 
DE ATENCION 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFLC001-0000008-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS
10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA LA 
ATENCION DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA VINCULACION Y ENLACE 
CON LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
GARANTIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS CON 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. DESARROLLAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
INDICADORES, SISTEMAS DE INFORMACION, PROTOCOLOS, 
INSTRUMENTOS JURIDICOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACION SOBRE LA 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO O DE VIOLACIONES
A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON HERRAMIENTAS 
SISTEMATICAS EN LA ATENCION DE LAS RESPONSABILIDADES 
ASIGNADAS.  

3. INSTRUMENTAR POLITICAS EN MATERIA DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL Y CAMPAÑAS DE DIFUSION DE LA INFORMACION 
SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS 
HUMANOS, PARA CONTAR CON MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE 
PERMITAN ATENDER LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD. 

4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A DIVERSAS INSTANCIAS SOBRE 
EL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE VINCULACION, ACCIONES DE 
COLABORACION, INSTRUMENTOS DE APOYO, CONVENIOS, ACUERDOS, 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE DIFUSION RESPONSABILIDAD DE LA 
UNIDAD, PARA ATENDER A LAS VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES.  

5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS.  

6. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ANALISIS Y ESTUDIOS 
JURIDICOS RELACIONADOS CON LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS
SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CFMC001-0000142-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

MC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS  
18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER EL PROGRAMA DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
INFORMATICOS Y DE SERVICIOS GENERALES, PARA ASEGURAR LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO EN LAS AREAS DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

2. DETERMINAR DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, INFORMATICOS, 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y DE CAPITAL HUMANO, PARA 
GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

3. ESTABLECER MECANISMOS DE FORMULACION E INTEGRACION EN EL 
PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA CONTAR CON LAS 
ESTIMACIONES DE LOS GASTOS A EFECTUAR Y RECURSOS FINANCIEROS 
QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS Y DE APOYO. 

4. ADMINISTRAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA UNIDAD 
DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA GARANTIZAR LA 
EJECUCION Y CONTROL DEL MISMO. 
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5. EVALUAR Y AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE ADQUISICIONES DE BIENES 
Y SERVICIOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y
FOMENTO CIVICO. 

6. DISEÑAR Y DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO, MOBILIARIO Y PARQUE 
VEHICULAR, PARA ASEGURAR EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL ACTIVO 
A CARGO DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

7. EVALUAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES EN LA MATERIA. 

8. DISEÑAR Y PROPONER MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, OCUPACIONALES Y DE PLANTILLA, TALES COMO 
CANCELACION, CREACION, CONVERSION, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y 
DENOMINACION, ASI COMO ALTAS Y BAJAS DE PERSONAL, PARA CONTAR 
CON ESTRUCTURAS QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE 
OPERACION DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO 
CIVICO. 

9. DIRIGIR LA APLICACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION Y 
DESARROLLO DEL PERSONAL EN LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO
Y FOMENTO CIVICO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

10. COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION ESPECIFICOS Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

11. DEFINIR CRITERIOS EN MATERIA DE ADMINISTRACION, CLASIFICACION Y 
CONSERVACION DE LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 
POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA COADYUVAR EN EL RESGUARDO DE 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

12. DISEÑAR E INSTRUMENTAR PROYECTOS DE MEJORA DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA, PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS QUE COORDINA. 

13. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE DEFINICION E IMPLEMENTACION 
DE INDICADORES DE RESULTADOS Y METAS DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, Y AREAS QUE COORDINA, 
PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 
PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO. 

14. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE 
OPERACION Y METAS ESTABLECIDOS EN LAS AREAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA UNIDAD, PARA PRESENTAR REPORTES 
INFORMATIVOS AL JEFE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.-  LIDERAZGO SISEPH 
2.- VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFMC001-0000008-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

MC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
LA ESTRATEGIA INTEGRAL NACIONAL DE PROMOCION Y CAPACITACION EN 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 
HOMOLOGACION EN LA DIFUSION DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y ESQUEMAS DE TRABAJO RELACIONADOS CON 
LA CONFORMACION DE ALIANZAS ESTRATEGICAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES, PARA CONSOLIDAR LA PROMOCION Y 
CAPACITACION EN LOS DERECHOS HUMANOS A NIVEL NACIONAL. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS A 
TRAVES DE LA PAGINA WEB Y MATERIALES DE DIVULGACION 
(FOTOGRAFIAS, AUDIOVISUALES, DISEÑOS GRAFICOS, FOLLETOS, NOTAS 
DE PRENSA, ENTRE OTROS), PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA EN LA 
IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL NACIONAL DE 
EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, A TRAVES MATERIALES 
DIDACTICOS, TALLERES, EVENTOS Y PROGRAMAS DESTINADOS A LA 
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES U OTROS 
AGENTES, PARA FORTALECER EL RESPETO IRRESTRICTO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL SERVICIO PUBLICO. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
AGENDA DE MONITOREO Y EVALUACION DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE 
PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR 
INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER TECNICO Y 
NORMATIVO A LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE PROMOCION
Y CAPACITACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
DIRECCION GENERAL.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.- LIDERAZGO SISEPH 
2.- VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFMA001-0000083-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR AUDITORIAS PUBLICAS E INVESTIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA 
VIGILAR EL USO RACIONAL Y OPTIMO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, ASI 
COMO EL AVANCE EN LAS METAS, OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. DICTAMINAR LOS HALLAZGOS DERIVADOS DE AUDITORIAS
E INVESTIGACIONES, PARA DETERMINAR LA CLASIFICACION Y EMISION DE 
OBSERVACIONES.  

3. ESTABLECER MECANISMOS DE MANEJO Y DIFUSION DE LOS RESULTADOS 
QUE EMANAN DE LAS AUDITORIAS E INVESTIGACIONES, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

4. DEFINIR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS Y CASOS ESPECIALES, PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS GENERADAS EN EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
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5. DETERMINAR MECANISMOS DE INTEGRACION DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

6. REPRESENTAR AL AREA DE AUDITORIA INTERNA EN REUNIONES Y 
COMITES, PARA ORIENTAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES EN 
DIVERSAS GESTIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 CONTADURIA. 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFMA001-0000084-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
AUDITORIA INTERNA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
ASEGURAR EL USO RACIONAL Y OPTIMO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, 
ASI COMO LA CONSECUCION DE LAS METAS, OBJETIVOS Y
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

2. EVALUAR LOS RESULTADOS DE HALLAZGOS OBTENIDOS EN LAS 
AUDITORIAS INTERNAS REALIZADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA DETERMINAR LAS OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE CONFORMIDAD CON EL RIESGO QUE PRESENTEN. 

3. ASEGURAR LA IMPLANTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES EMITIDAS, PARA EVALUAR LAS ACTIVIDADES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS PROMOVIDAS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 
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4. DEFINIR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS PARA VERIFICAR QUE LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS PROMOVIDAS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, SE 
CUMPLAN. 

5. ASEGURAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LOS INFORMES DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LAS OBSERVACIONES, A FIN DE QUE EL 
AREA DE RESPONSABILIDADES INICIE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

6. REPRESENTAR AL AREA DE AUDITORIA INTERNA EN REUNIONES Y 
COMITES, PARA ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN DIVERSAS GESTIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 CONTADURIA. 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ACTIVIDAD ECONOMICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFMA001-0000087-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS DE DIFUSION DEL MARCO NORMATIVO 
EMITIDO POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
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2. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y ASESORIA EN LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE CELEBRE LA 
SECRETARIA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN LA MATERIA Y TRANSPARENTAR DICHOS PROCESOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE CONSULTA Y ASESORIA EN LOS ACTOS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS FUNCIONARIOS, PARA BRINDAR EL 
APOYO JURIDICO EN LA RENDICION DE CUENTAS DE LA GESTION 
REALIZADA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. DEFINIR MECANISMOS DE VERIFICACION DE CARPETAS INFORMATIVAS, 
PARA ANALIZAR LA INFORMACION PREVIA A LA ASISTENCIA A LOS 
COMITES EN LOS QUE PARTICIPA LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE ATENCION DE 
CONSULTAS DE CARACTER NORMATIVO, PARA COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
QUE LO REQUIERAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE PLANES DE CAPACITACION 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC002-0000031-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS
DE LOS PROYECTOS DE PLANES DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS 
ASUNTOS EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE ANALISIS SOBRE LOS CONTENIDOS
DE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE 
PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA 
COADYUVAR CON INFORMACION QUE PERMITA REORIENTAR LOS PLANES 
DE CAPACITACION EN LA MATERIA. 

3. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN 
EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 
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4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN EL DISEÑO DE 
MATERIALES DE DIVULGACION DE LOS TALLERES Y PROGRAMAS
DE EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, A TRAVES DE EDICION DE 
TEXTOS, GRAFICO, BOLETINES, ETC. EN MEDIOS IMPRESOS Y/O 
AUDIOVISUALES, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DE CAPACITACION. 

5. ORGANIZAR EVENTOS, REUNIONES Y PRESENTACIONES DE PLANES DE 
CAPACITACION Y EDUCACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE LA IMPORTANCIA SOCIAL QUE 
IMPLICA EL RESPETO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION DE INFORMES DE 
AVANCE Y RESULTADOS DE LOS PLANES DE CAPACITACION 
IMPLEMENTADOS SOBRE LA PROMOCION Y EDUCACION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER DE DATOS ESPECIFICOS EN LA 
MATERIA QUE PERMITAN MANTENER INFORMAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE LA DIRECCION GENERAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.- TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL  
DE ATENCION A VICTIMAS 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFNC002-0000024-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA 
LA ATENCION DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL PROGRAMA NACIONAL DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA COORDINACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE LA ATENCION A VICTIMAS ENTRE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA REGULAR LOS MECANISMOS 
DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS.   

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS, RESPONSABILIDAD DE 
DIVERSAS INSTANCIAS DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA FORMULACION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE COORDINACION 
VINCULADAS CON EL DESARROLLO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE TECNICO-
NORMATIVO REQUERIDO EN LA RESOLUCION DE CASOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 PSICOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 EDUCACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 RELACIONES PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.- TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000563-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000631-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD.  

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.    

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD.   

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA
DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.  

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS CONFLICTOS 
QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON 
LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS 
DE ANALISIS Y CONSULTA.     

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000530-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS.  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION POLITICA 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000496-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECOPILACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION RELATIVO A LOS FENOMENOS SOCIALES Y POLITICOS
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN CONOCER LA REALIDAD SOCIOPOLITICA NACIONAL.   

2. INTEGRAR INFORMACION SOCIO-POLITICA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR INSTRUMENTOS 
DE APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA ATENCION
A CONTROVERSIAS.  

3. ELABORAR DOCUMENTOS DE ANALISIS POLITICO Y CORTE INFORMATIVO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION 
DE ALTERNATIVAS DE CONDUCCION, DISTENSION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS QUE PUEDAN INCIDIR EN LA GOBERNABILIDAD DEL PAIS.  

4. PROPONER ESTRATEGIAS DE ATENCION A LOS ASUNTOS PLANTEADOS 
POR LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA MEJORA DE LOS ESQUEMAS DE COORDINACION ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.    
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5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS 
COYUNTURALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DETERMINAR 
ELEMENTOS QUE COADYUVEN A DIRIMIR LOS PROBLEMAS SOCIALES O 
POLITICOS SURGIDOS EN EL INTERIOR DEL PAIS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS PARA LA DIFUSION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC001-0000032-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE
LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE OPERACION DE LOS SISTEMAS DE 
DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE PROMOCION DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

3. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ETAPAS QUE CONFORMAN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 
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4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL APLICABLE EN MATERIA DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA EVALUAR 
LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS 
DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC001-0000039-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICOS NORMATIVOS QUE CONTRIBUYAN A LA RESOLUCION DE
LOS ASUNTOS. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A TEMAS TRATADOS EN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA REGULAR 
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS. 
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3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA GARANTIA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA COMISION. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL, PARA 
EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SINTESIS 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFNB003-0000144-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

NB3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,573.73 (TREINTA Y NUEVE QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
73/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION Y ACTUALIZACION DE 
INFORMACION PUBLICADA EN MEDIOS IMPRESOS RELATIVA A TEMAS 
CONCERNIENTES A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CORROBORAR QUE SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS.  



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA DEL 
CONTENIDO DE LOS MEDIOS IMPRESOS DE COMUNICACION, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION RELACIONADA CON EL QUEHACER 
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA E INTEGRARLA EN LOS REPORTES 
QUE SOLICITAN DIVERSAS INSTANCIAS.  

3. SUPERVISAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LA SINTESIS 
INFORMATIVA, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA 
INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTE LA TOMA DE DECISIONES. 

4. PUBLICAR EN LOS MEDIOS Y SISTEMAS ESTABLECIDOS EL RESUMEN 
EJECUTIVO DE LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA FACILITAR LA CONSULTA 
Y MANEJO DE INFORMACION. 

5. BRINDAR ASISTENCIA DE CARACTER TECNICO EN TEMAS RELACIONADOS 
CON LA INFORMACION INCLUIDA EN LA SINTESIS INFORMATIVA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
FUNDAMENTACION DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMUNICACION 
 DERECHO  
 DISEÑO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES  
 OPINION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000093-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR AUDITORIAS PUBLICAS E INVESTIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, PARA VERIFICAR EL USO RACIONAL Y OPTIMO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, ASI COMO EL AVANCE EN LAS METAS, OBJETIVOS 
Y PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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2. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS E INVESTIGACIONES, 
PARA DETECTAR SITUACIONES ANOMALAS. 

3. INTEGRAR INFORMES DE RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS E 
INVESTIGACIONES PRACTICADAS EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO SUPERIOR. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LOS CASOS ESPECIALES Y 
OBSERVACIONES EMITIDAS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS RECOMENDADAS POR EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL SOBRE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS, PARA SUSTENTAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

6. BRINDAR ORIENTACION A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA APOYAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS GESTIONES QUE DEBAN REALIZAR ANTE EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 AUDITORIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD EN ADQUISICIONES 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000101-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASESORAR EN MATERIA NORMATIVA AL COMITE DE ADQUISICIONES, AL 
SUBCOMITE REVISOR DE BASES, ASI COMO A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR 
A QUE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CUMPLAN CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO SU REGLAMENTO. 

2. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE CELEBRE LA SECRETARIA, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
EN LA MATERIA. 
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3. VERIFICAR QUE LAS CARPETAS INFORMATIVAS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS, PARA REALIZAR OBSERVACIONES Y/O 
RECOMENDACIONES PREVIAS A LA ASISTENCIA A LOS COMITES DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. SUPERVISAR QUE LAS BASES DE LICITACION PUBLICA E INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS CUMPLAN CON LA NORMA, PARA 
EVITAR OBSERVACIONES Y POSIBLES ACTOS DE CORRUPCION. 

5. ANALIZAR NORMATIVAMENTE LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR 
PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES, PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS DE ATENCION A LAS MISMAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INCONFORMIDADES Y SANCIONES A PROVEEDORES, 
LICITANTES Y CONTRATISTAS 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000140-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN QUE SE DETECTEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES POR PARTE DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, 
PARA PROVEER DE ELEMENTOS QUE SUSTENTEN LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN. 

2. EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS EXPEDIENTES QUE SUSTENTE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS, OFICIOS, RESOLUCIONES Y SANCIONES QUE 
DERIVEN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA PONERLOS 
A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

3. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN EL SISTEMA DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SANCION A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, ASI 
COMO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INCONFORMIDADES, PARA INFORMAR 
A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA SOBRE EL AVANCE Y GESTION 
DE ESTOS ASUNTOS. 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

 

4. ELABORAR LOS AVISOS A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS, PARA QUE QUEDEN 
REGISTRADOS E INHABILITADOS EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
EXPEDIENTES QUE SE SUSTANCIEN DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA MANTENER INFORMADA A LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES ANTE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR SOLUCION A ESTOS ASUNTOS 
EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 ADMINISTRACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000045-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES MEDIDAS DE PREVENCION EN 
MATERIA DEL MECANISMO, PARA ASEGURAR QUE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS TECNICOS EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES 
RESPECTO A LA PROTECCION, PROMOCION Y GARANTIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

2. REALIZAR EL MONITOREO NACIONAL DE AGRESIONES QUE SUFRAN LAS 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE LE PERMITA GENERAR 
REPORTES PERIODICOS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. DETERMINAR LOS PATRONES DE AGRESIONES QUE POR EL EJERCICIO DE 
SU ACTIVIDAD SUFRAN LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA IDENTIFICAR MAPAS DE RIESGOS. 

4. INSTRUMENTAR ACCIONES DE ANALISIS Y EVALUACION EN MATERIA DE 
MEDIDAS DE PROTECCION Y URGENTES, PARA CONOCER LA EFICACIA EN 
LA IMPLEMENTACION Y OPERACION DE LAS MISMAS 
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5. PROPONER A LA COORDINACION EJECUTIVA NACIONAL LA MODIFICACION 
DE LAS MEDIDAS, A FIN DE QUE DICHA INSTANCIA LAS SOMETA A LA 
CONSIDERACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

6. SISTEMATIZAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACION DERIVADA DEL 
MONITOREO NACIONAL DE AGRESIONES, PARA CONTAR CON UNA BASE 
DE DATOS QUE LE PERMITAN GENERAR REPORTES PERIODICOS EN
LA MATERIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION NORMATIVA 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOC001-0000335-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
ACTUALIZACION DEL SITIO DE INTRANET EN LO QUE RESPECTA
A LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, PARA CORROBORAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS. 

2. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION DE 
LAS PROPUESTAS DE DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA.-
PRESUPUESTAL, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN 
A LA DEFINICION DE HERRAMIENTAS DE COMUNICACION ADECUADAS. 

3. INTEGRAR LAS MODIFICACIONES A LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA-
PRESUPUESTAL, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA 
INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS CAMBIOS A REALIZAR EN
LA PAGINA DE INTRANET. 
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4. COMUNICAR Y PUBLICAR LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA Y SUS 
MODIFICACIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DE LA SECRETARIA, 
PARA COADYUVAR EN SU OBSERVANCIA DENTRO DE LOS PROCESOS DE 
DICHAS INSTANCIAS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA DIFUSION DE LA 
NORMATIVIDAD PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, PARA DETECTAR 
CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE INCIDAN EN LA ACTUALIZACION DE 
LOS MEDIOS INTERNOS DE COMUNICACION. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON
LA ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA DIFUSION DE LA 
NORMATIVA EN MATERIA PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, PARA CONTAR 
CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD 
DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 OPINION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EJERCICIO PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOC001-0000381-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION INHERENTE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA, PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS 
SOLICITUDES. 

2. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, PARA PROVEER A LA INSTANCIA 
SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 
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3. ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA EN SUS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE
LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

4. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE 
AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

5. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-101-1-CFOA003-0000017-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A INVESTIGACIONES Y ENCUESTAS 
SOBRE LA POBLACION INDIGENA Y SU PROBLEMATICA, PARA VALIDAR 
QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION 
DEL AREA.  

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LOS 
ANALISIS PROSPECTIVOS DE LA SITUACION DE LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS EN GENERAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA DETERMINACION DE SU FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
SOBRE LOS ANALISIS SOCIOECONOMICOS Y DEMOGRAFICOS DE LA 
POBLACION INDIGENA DEL PAIS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 
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4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
VARIABLES E INDICADORES SOBRE PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y EN 
MATERIA INDIGENA, PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA PROSPECTIVA DE ETNIAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS 
DE MEXICO. 

5. RECOPILAR Y ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO, PONENCIAS Y 
CONCLUSIONES QUE SE PRESENTEN EN LOS FOROS Y EVENTOS EN 
MATERIA INDIGENA, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
QUE INCIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL ANALISIS, 
INVESTIGACION, Y ESTADISTICAS EN MATERIA INDIGENA, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE
LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VALIDACION DE PROGRAMAS "A" 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFOA001-0000116-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS AREAS CRITICAS MEDIANTE REVISIONES DE CONTROL 
INTERNO, PARA OBTENER UN DIAGNOSTICO DE LOS PROCESOS 
SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR ASIGNADO. 

2. EVALUAR LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA REDUCCION Y CONTROL DE LOS 
MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS ESTRATEGICOS DE LA AGENDA 
DEL BUEN GOBIERNO. 

3. PROPONER ACCIONES DE MEJORA CONTINUA Y CONTROLES INTERNOS 
EN LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS DEL SECTOR ASIGNADO, 
PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBJETIVOS, METAS Y 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 
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4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 
MEJORA CONTINUA EN LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS DEL 
SECTOR ASIGNADO, PARA DETERMINAR LOS AVANCES Y LOGROS EN LA 
MATERIA POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

5. INVESTIGAR MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE PROCESOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA MEJORA CONTINUA DE LOS MISMOS EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR 
ASIGNADO EN LA DEPENDENCIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ECONOMIA  
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 FINANZAS 
 SISTEMAS Y CALIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 AUDITORIA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
24.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
ARMONIZACION NORMATIVA 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000054-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS TAREAS DE EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS 
DE ARMONIZACION NORMATIVA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE 
APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION ESTADISTICA DE INDICADORES QUE 
EVALUEN EL NIVEL DE ARMONIZACION NORMATIVA DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE ARMONIZACION 
NORMATIVA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS 
PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION.  

4. APOYAR A LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN 
LA ATENCION DE SUS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION NORMATIVA 
RELATIVA A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUENTEN CON LOS 
INSTRUMENTOS QUE LES PERMITAN LA APLICACION DE DICHA REFORMA 
EN SUS AMBITO LABORALES. 
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5. EVALUAR LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SE EMITAN SOBRE LOS 
NUEVOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
ACTUALIZAR Y ARMONIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA EJECUCION Y EL 
SEGUIMIENTO DE LA ARMONIZACION NORMATIVA, PARA COLABORAR EN 
LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
25.- 

Nombre del 
Puesto 

CORRECTOR(A) DE GALERAS 19 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPQ002-0000576-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA CORRECCION EN LAS GALERAS DEL ORIGINAL MECANICO, 
PARA QUE CORRESPONDA EN CONTENIDO CON LOS ORIGINALES 
ENVIADOS PARA SU PUBLICACION.  

2. OPERAR LAS HERRAMIENTAS Y REGLAS ORTOGRAFICAS Y 
GRAMATICALES EN LOS TEXTOS DE LOS DOCUMENTOS, PARA ELIMINAR 
INCONGRUENCIAS EN SU PUBLICACION.  

3. REVISAR LAS GALERAS DEL ORIGINAL MECANICO CON LOS DOCUMENTOS 
PROCESADOS, PARA REDUCIR LAS POSIBILIDADES DE ERROR.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 COMUNICACION GRAFICA 
 TECNOLOGIA DE LA RADIO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de diciembre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

03 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

17 de diciembre de 2014 al 19 de diciembre 
de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 17 de diciembre de 2014 al 19 de diciembre 
de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de diciembre de 2014 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a)

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 079/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A)  DE ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNC003-0000040-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS CONSULTAS JURIDICAS EN MATERIA DE DERECHO 
INTERNACIONAL QUE PRESENTEN UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
ASI COMO LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA GENERAR RESPUESTAS TECNICAS JURIDICAS 
QUE DEN CERTEZA LEGAL EN SU ACTUACION.  

2. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS, PROYECTOS E INICIATIVAS DE LEYES 
EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL CORRESPONDIENTES A LA 
SECRETARIA, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LOS 
ESTANDARES DE DERECHO INTERNACIONAL, SIN DETRIMENTO EN EL 
AMBITO DEL ORDEN JURIDICO INTERNO.  

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS E INICIATIVAS SOBRE EL CODIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL, PARA CONTRIBUIR A SU ESTRUCTURACION DE CONFORMIDAD 
CON LAS REFORMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

4. ESTUDIAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION AL CODIGO PROCESAL 
PENAL FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS, PARA ASEGURAR EL PREDOMINIO DE LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS 
EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

5. INSTRUMENTAR METODOS DE ESTUDIOS JURIDICOS EN MATERIA DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
TECNICOS QUE PERMITAN SUSTENTAR LAS OPINIONES Y ASESORIAS 
REQUERIDAS EN LA SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL 
EJECUTIVO FEDERAL. 

6. FORMULAR OPINIONES TECNICA-JURIDICA DE LOS PROYECTOS DE 
INICIATIVAS DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE CARACTER 
ACUSATORIO EN MATERIA DEL SISTEMA DE INVESTIGACION, ANALISIS DE 
INTELIGENCIA Y ESTRATEGIA DE RIESGOS A LA SEGURIDAD NACIONAL, A 
FIN DE FUNDAMENTAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE
DICHAS INICIATIVAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS JURIDICAS INTERNACIONALES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNC003-0000041-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN
AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL ANALISIS DE INFORMACION DE LAS CONSULTAS 
JURIDICAS, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LAS 
PROPUESTAS SOBRE ATENCION JURIDICA, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS, DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS PROCEDIMIENTOS 
JURIDICOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 DERECHO INTERNACIONAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
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pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 
de agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 

reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de diciembre de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

03 de diciembre de 2014 al 16 de 

diciembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

17 de diciembre de 2014 al 19 de 

diciembre de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 17 de diciembre de 2014 al 19 de 

diciembre de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de diciembre de 2014 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 06/2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Atención a Víctimas 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFMA001-0000013-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$48,050.69 (Cuarenta y ocho mil cincuenta pesos 69/100 M.N.). 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión  Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer contacto directo con las instituciones públicas y privadas que 
proporcionen servicios de educación, salud y seguridad social, para promover la 
prestación de estos servicios a los familiares de las mujeres víctimas de homicidio.  

2. Determinar mecanismos de vinculación y seguimiento a los programas de apoyo 
público y privado, para asegurar que los servicios de salud, educación y vivienda 
alcancen y dignifique a los familiares de las mujeres asesinadas.  

3. Supervisar los procesos de atención a las víctimas de violencia y familiares de éstas 
en materia de asesoría general o jurídica, orientación psicológica y emocional, para 
proporcionar apoyo especializado en diversos ámbitos a las víctimas de acuerdo a 
sus necesidades. 

4. Implementar mecanismos de vigilancia en los procesos de acompañamiento a 
familiares de las víctimas y mujeres víctimas de violencia, para apoyar en los 
trámites jurídicos, legales y administrativos ante las instancias públicas, privadas y 
organismos de la sociedad civil. 

5. Dirigir y coordinar el programa integral de atención directa a víctimas y sus 
familiares, para garantizar que las instancias correspondientes brinden una atención 
digna, profesional y especializada a quien lo requiera. 

6. Organizar las reuniones de trabajo con los defensores de los derechos humanos 
(ONG), víctimas de la violencia y familiares de las mujeres asesinadas, para definir 
y dar seguimiento a las medidas de protección que garanticen la integridad física y 
seguridad domiciliaria. 

7. Supervisar los procesos relativos a las visitas domiciliarias a familiares de las 
víctimas de feminicidios, para recabar información que contribuya a la localización 
de mujeres desaparecidas, o bien detectar a los presuntos responsables. 

8. Definir acciones que permitan el acceso a los expedientes de víctimas de violencia, 
para verificar que las instancias correspondientes agotaron los recursos legales en 
apego a derecho. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:  
 Ciencias Sociales 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Experiencia laboral 
4 años 

Area  de experiencia genérica:  
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ciencias Políticas 
 Sociología General  
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Ger: Visión Estratégica 
2. Ger: Liderazgo 
Nivel 4 Dirección 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no tener inhabilitación para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.conavim.gob.mx en el 
apartado denominado <Información Recursos Humanos >, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para 
imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la 
revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser parte de algún culto 
u oficiar en él; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada sea 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
titulares en el servicio profesional de carrera, para valoración de mérito podrán presentar los resultados 
de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de 
Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si quien concursa, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de certificación se refieren a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. La 
documentación mencionada, se acreditará en el momento de la revisión documental. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta 
o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y Cédula Profesional 
registrados en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública en términos de 
las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, se 
podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o Cédula Profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos Numerales de 
la Disposiciones en la materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el 
comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el 
perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo. 
7. Impresión del documento de Bienvenida al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que el personal de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y 

busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como titular en el servicio 
profesional de carrera. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no estar en el servicio público 
de carrera. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de quienes concursan. 
Programación del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 3 de diciembre de 2014. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 3 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre 
de 2014. 

Revisión curricular (en la página  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 3 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre 
de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. Del 17 de diciembre de 2014 al 19 de diciembre 
de 2014. 

Evaluación de conocimientos. A partir del  22 de diciembre de 2014. 
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades. 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las  Mujeres comunicará a cada aspirante, 
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados  se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 Se aplicará un examen de conocimientos, el cual será motivo de descarte y dos evaluaciones de 

habilidades. 
 La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos será igual a 70, en una escala de 0 a 

100, sin decimales, lo cual permitirá al candidato continuar con el proceso de evaluación. 
 La evaluación de habilidades no será motivo de descarte. 
 La cantidad mínima de candidatos a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 

candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
 La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso  que ninguno de los 

aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
  Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 

igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier 
etapa del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
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 El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las 
etapas II y III, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el concurso. 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de  quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,  esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
En la aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace, Jefe de Departamento y Subdirección, se 
reflejarán resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, en los rangos de Dirección de Area y 
Dirección General Adjunta serán Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán 
en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán 
y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La 
vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará mostrando en todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales, tiempo en el que quien concursa 
podrá: 
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a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que quien concurse desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
Quienes sean aspirantes a ocupar una plaza, no podrán renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones 
de habilidades de Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres durante el año 
de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, basados en los numerales 225 y 226 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, pasarán a la etapa de Entrevista, las tres personas  con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas que se continuará 
entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarán, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre las personas que ya fueron  entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien gane: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “Trabajaen” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 
Evaluación de habilidades 20 
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III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, para participar en concursos 
bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx 
13ª. Inconformidades: 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. 
Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, ubicada en la calle de Dinamarca No. 84 Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a. La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b. Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la 
CONAVIM, notificará a el(la) aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conavim.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 
finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a  3 de diciembre de 2014. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
Lic. Selene Leticia López Belmont 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 32 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso SUBDIRECTOR JURIDICO CONSULTIVA 

con código 04-211-1-CFNC002-0000124-E-C-B adscrito a la Secretaría de Gobernación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 05 de noviembre de 2014 se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de la convocatoria aludida 

en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de 

fomentar la más amplia participación en los mismos, la información se modifica de acuerdo a lo siguiente: 

 

Número de Convocatoria 072 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

Del 12 de noviembre de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de noviembre de 2014 al 26 de noviembre 

de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de noviembre de 2014 al 26 de noviembre 

de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 27 de noviembre de 2014 al 01 de diciembre 

de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de diciembre de 2014 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 437 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Planeación, Operación y Servicios. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFLC003-0000003-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 9 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Instruir y vigilar la implementación de mecanismos, soluciones y tecnología que 
permitan monitorear la prestación de servicios. 
2. Participar en la definición de políticas, lineamientos y procedimientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y regularización inmobiliaria, así como lo 
correspondiente al control de almacenes, inventarios y enajenación de bienes. 
3. Someter a consideración y autorización de la Dirección General, los programas de 
trabajo de las diferentes Direcciones de Area que la conforman. 
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4. Dirigir y supervisar el registro y actualización de inventarios, aseguramientos, baja 
y destino final de los bienes, conforme a la normatividad vigente, verificando su 
óptimo aprovechamiento. 
5. Participar y vigilar la adquisición de bienes inmuebles y la contratación de 
arrendamientos de los mismos de conformidad con la normatividad vigente. 
6. Apoyar en la formulación y ejecución de inversión autorizados por la Secretaría. 
7. Coordinar el trámite de exención del pago del impuesto predial de los inmuebles 
de propiedad federal a cargo de la SHCP ante el Gobierno del Distrito Federal. 
8. Coordinar, supervisar y autorizar las transferencias y apoyos de recursos 
financieros y coordinados por la Dirección General para la contratación de bienes y 
servicios. 
9. Coordinar los servicios de seguridad y vigilancia que se proporcionan en los 
diversos inmuebles para salvaguardar los bienes. 
10. Dirigir y supervisar la implementación del Programa del Sistema de Protección 
Civil en la SHCP. 
11. Definir indicadores de desempeño para evaluar objetiva y cualitativamente el 
cumplimiento de las metas y objetivos fijados por la Dirección General. 
12. Dirigir e instrumentar medidas y acciones en materia de programas de ahorro y 
uso eficiente de energía en las Unidades Administrativas de la SHCP. 
13. Instrumentar acciones de mejora continua y en su caso encaminarlos a 
racionalizar y aprovechar de manera óptima los recursos humanos, materiales y 
financieros de la Dirección General. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Programas Regulares. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-CFMC003-0000012-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 6 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en el ámbito de su competencia informes ejecutivos como resultado de 
las intervenciones del cuerpo de asesores, revisando la procedencia y la 
razonabilidad de los estudios e información recibidas de las Unidades Administrativas 
estableciéndose elementos de juicio que permitan una adecuada toma de decisiones. 
2. Analizar y emitir juicios en el ámbito de su competencia sobre el desempeño de 
Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor y de la Secretaría, identificando 
desviaciones y alcanzar así los objetivos y metas institucionales. 
3. Asesorar a las Unidades Administrativas en lo relativo a la interpretación y 
aplicación de la normatividad para facilitar el cumplimiento de objetivos 
institucionales en el estricto apego a la normatividad gubernamental de acuerdo con 
el ámbito de su competencia. 
4. Implementar en el ámbito de su competencia el seguimiento a programas y 
asuntos sustantivos de las Unidades Administrativas de la Secretaría que permitan 
implementar medidas de cumplimiento y atención oportuna. 
5. Proponer en el ámbito de su competencia planes, programas y asuntos 
sustantivos de las Unidades Administrativas que permitan implementar medidas de 
cumplimiento y atención oportuna. 
6. Proponer en el ámbito de su competencia planes, programas y guías de acción 
para coadyuvar al logro de los objetivos de la Secretaría y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por la Coordinación de Asesores y Oficialía Mayor. 
7. Examinar de acuerdo al ámbito de su competencia las políticas, directrices, 
normas, y criterios para proporcionar los servicios apoyo técnico y administrativo de 
los Recursos Humanos, financiero y materiales, así como en materia de informática y 
los demás servicios de carácter administrativos que sean necesarios para el 
despacho de los asuntos de la Secretaría definir los lineamientos que en estas 
materias y en la presupuestal deban seguir las Unidades Administrativas de la 
Secretaría y cerciorarse de su cumplimiento y aplicación, auxiliándose para ello de 
las Coordinaciones Administrativas.  
8. Analizar y evaluar de conformidad con su ámbito de competencia los estudios 
sobre la organización y funcionamiento de las Unidades Administrativas a cargo de la 
Oficialía Mayor y proponer las medidas para el continuo mejoramiento de su gestión. 
9. Examinar en el ámbito de su competencia las políticas, sistemas y procedimientos 
para la contratación de la obra pública y adquisición, arrendamiento o contratación de 
bienes y servicios que requiera la Secretaría para contar con instalaciones e 
inmuebles, muebles y servicios adecuados para sus actividades sustantivas.   

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Programación y Presupuesto de Electricidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFMC003-0000262-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente tres Subdirecciones de 
Area. Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones, en materia de programación y presupuesto. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las tareas enfocadas al análisis de las solicitudes y consultas que 
presenten las Entidades del Sector Electricidad en materia de Programación, 
Presupuesto, Ejercicio, Control y Seguimiento del Gasto Público Federal, mediante la 
coordinación con las demás Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos, para emitir los informes y reportes para poner a consideración las 
propuestas de opinión o, en su caso, autorización correspondientes. 
2. Definir la prioridad de los requerimientos presupuestarios que presenten las 
Entidades del Sector Electricidad,  mediante la aplicación de los criterios y 
disposiciones presupuestarias establecidas por la Subsecretaría de Egresos, con el 
fin de determinar lo techos de gasto que se comunicarán a las Entidades del Sector 
Electricidad. 
3. Autorizar las estructuras programáticas, los programas y actividades 
institucionales, mediante la coordinación con las Unidades Administrativas de la  
Subsecretaría de Egresos que corresponda conforme a su ámbito de competencia, 
con el propósito de procurar una adecuada asignación del Gasto Público. 
4. Coparticipar en la definición de compromisos específicos en términos de 
programas, proyectos, acciones, objetivos metas e indicadores de desempeño, por 
las Entidades del Sector Electricidad, mediante la elaboración de análisis y reportes 
de carácter presupuestario y financiero, para que sean incluidos en los Programas y 
Presupuestos respectivos. 
5. Coordinar la integración de los informes y reportes que permitan sustentar la 
opinión respecto a la formulación y actualización de los Programas Institucionales, 
especiales y anuales de las Entidades del Sector Electricidad, disponiendo de la 
información que proporcionen las áreas responsables y mediante la coordinación 
directa con los responsables de las Unidades Administrativas, para asegurar la 
congruencia con los Objetivos, Prioridades y Estrategias del Plan Nacional de 
Desarrollo. 
6. Establecer los análisis de los anteproyectos de Programas y Presupuestos de las 
Entidades del Sector Electricidad, mediante la verificación de la observancia de las 
Normas, Metodología y Niveles de Gasto Autorizados, para su integración al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
7. Instruir el análisis de las solicitudes de adecuación presupuestaria que presenten 
en el ejercicio las Entidades del Sector Eléctrico mediante la verificación de la 
información que proporcionen las áreas responsables para asegurar su congruencia 
con las prioridades establecidas en la planeación, la Programación Anual del Gasto y 
la disponibilidad de recursos. 
8. Analizar la información de los calendarios financieros y los resultados del 
seguimiento del ejercicio de los Programas y Presupuestos del Sector Electricidad, a 
través de la información que registren las Entidades, con la finalidad de verificar que 
su elaboración y ejecución se realice en apego a las Disposiciones Normativas 
Aplicables. 
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9. Coordinar la elaboración de documentos y la ejecución de registros en la emisión 
de autorizaciones, resoluciones u opiniones sobre las solicitudes para comprometer 
recursos de ejercicios fiscales subsecuentes, erogaciones adicionales con cargo a 
ingresos excedentes, modificación a los calendarios de metas físicas y financieras, 
autorización especial de inversión y otras solicitudes en materia de programación, 
presupuesto, ejercicio y control del gasto, y dar atención a los requerimientos de las 
Entidades del Sector Electricidad. 
10. Evaluar en el ámbito de competencia, la información de las Entidades del Sector 
Electricidad, relativa al resultado del ejercicio presupuestario, así como a la 
integración de los informes que elabora la Subsecretaría de Egresos, para su 
presentación oportuna a la Cámara de Diputados, con el propósito de aportar 
elementos que permitan llevar a cabo la evaluación de los Programas, Presupuesto y 
Ejercicio de los Recursos Públicos. 
11. Representar a la Secretaría, cuando por instrucciones superiores así se 
establezca, en las Sesiones de los Organos de Gobierno, Comités Técnicos y 
Comités de Control y Auditoría, mediante la designación previa de las autoridades 
competentes, con el propósito de opinar con relación al ejercicio del gasto de las 
Entidades del Sector Electricidad. 
12. Evaluar los resultados del ejercicio de los Programas y Presupuesto de las 
Entidades del Sector Electricidad, mediante el análisis de información que 
proporcionen los responsables de su planeación y ejecución, a fin de identificar el 
grado de cumplimiento en función de los objetivos, metas e indicadores de la política 
de gasto público y los programas de mediano plazo y anuales. 
13. Establecer los mecanismos que permitan resolver la procedencia de las 
solicitudes de acuerdos de administración, mediante el requerimiento y estudio de la 
información que presenten las Entidades del Sector Electricidad para así aportar 
elementos que permitan sustentar la opinión correspondiente para que se sometan a 
la autorización del Subsecretario de Egresos. 
14. Requerir y jerarquizar las solicitudes que presentan las Entidades del Sector 
Electricidad que coordinan la operación de Fideicomisos, Mandatos o Análogos, o 
que con cargo a su presupuesto se hayan otorgado recursos presupuestarios, 
estudiando la documentación que deben proporcionar, e informando los resultados, 
integrando las propuestas relativas al otorgamiento del Registro Presupuestario de 
Inscripción, renovación, actualización, modificación y baja en el sistema establecido 
en la Secretaría. 
15. Coordinar las tareas dedicadas al análisis de las propuestas de modificación al 
Marco Normativo que recae en el ámbito de competencia de la Secretaría y de los 
Proyectos de Iniciativas de Leyes, Decretos, Acuerdos y otros documentos jurídicos, 
organizando las tareas de revisión de los documentos remitidos por las áreas 
responsables, con el propósito de contribuir a normar las opiniones que corresponde 
emitir. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Proyectos de Mejora Presupuestaria “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMC001-0000381-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones, de integración de grupos de trabajo, conducción y 
liderazgo. Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 

Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y consolidar el Sistema de Control y Seguimiento de los Proyectos 
Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto Público de los sectores de 
Educación Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, 
Tecnología, Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos 
Autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, mediante la 
detección de necesidades de información producto del análisis de las características 
propias de los proyectos especiales, para disponer de la información necesaria y 
características en el diseño del sistema y bases de datos asociados a los proyectos. 
2. Estudiar y evaluar la información generada del análisis de las características 
propias de los proyectos especiales en su instrumentación en los sectores de 
Educación Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, 
Tecnología, Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos 
Autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, con base en la 
información obtenida en forma impresa o por medios electrónicos, con la finalidad de 
establecer la metodología para la elaboración y presentación de los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del Gasto Público. 
3. Coparticipar con las áreas internas del área de adscripción en el diseño de las 
bases de datos, matrices, instrumentos de medición, Tablero de Control del C. 
Subsecretario de Egresos, mediante reuniones de trabajo, aplicación de lineamientos 
y políticas internas, para coordinar la recepción de información, registro y avance de 
los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público presentados por 
los sectores de Educación Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, 
Organismos, Ciencia, Tecnología, Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos 
Generales y Ramos Autónomos, según corresponda de la Administración Pública 
Federal. 
4. Dirigir y supervisar la elaboración y la recepción de la información de los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los sectores Educación 
Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, Tecnología, 
Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos Autónomos, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, mediante la asesoría específica y 
utilizando la metodología establecida, con la finalidad de obtener el avance en cada 
etapa de los proyectos especiales y su registro en el Tablero de Control del C. 
Subsecretario de Egresos. 
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5. Coordinar las directrices para la elaboración y presentación de los informes y 
reportes respecto al avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria 
del Gasto Público de los sectores Educación Pública, Salud, Seguridad Nacional, 
Gobierno, Organismos, Ciencia, Tecnología, Cultura, Deporte, Seguridad Social, 
Ramos Generales y Ramos Autónomos, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, con base en la información proporcionada en los tiempos 
establecidos en los calendarios, con el objeto de coadyuvar en la detección de 
posibles retrasos y en su caso permitir la toma de decisiones para implementar 
acciones correctivas. 
6. Coparticipar en la elaboración de los estudios coyunturales, documentos de 
política pública, presentaciones ejecutivas de trabajo, así como con las áreas 
responsables de la Subsecretaría de Egresos en la definición de modificaciones al 
marco legal en materia presupuestaria, con base en la experiencia en el desarrollo 
de los proyectos de mejora presupuestaria del gasto público, información obtenida en 
medios electrónicos y medios impresos, con la finalidad de proponer acciones de 
mejora en materia de diseño de políticas públicas y presupuesto. 
7. Emitir opinión respecto a las desviaciones que se originen en el desarrollo de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público en los sectores de 
Educación Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, 
Tecnología, Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos 
Autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, a través de las 
reuniones de trabajo, acuerdos personalizados o atentas notas, con el objeto de 
externar el punto de vista al superior jerárquico, proponer alternativas de solución y 
su impacto en la aplicación de las mismas. 
8. Coordinar y supervisar la generación de la información para mantener actualizado 
el Tablero de Control del C. Subsecretario de Egresos respecto a los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los sectores de Educación 
Pública, Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, Tecnología, 
Cultura, Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos Autónomos, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, con base en los reportes e 
informes elaborados con la información proporcionada por los responsables de 
ejecutar los proyectos, a fin de asegurar información veraz, fidedigna y oportuna al C. 
Subsecretario de Egresos. 
9. Asesorar a los responsables asignados de los sectores de Educación Pública, 
Salud, Seguridad Nacional, Gobierno, Organismos, Ciencia, Tecnología, Cultura, 
Deporte, Seguridad Social, Ramos Generales y Ramos Autónomos, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, respecto a la instrumentación de 
las guías técnicas y guías metodológicas en la presentación de los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del gasto público, a través de presentaciones 
ejecutivas, por correo electrónico o medios impresos, con el objeto de puntualizar 
cada uno de los conceptos y lograr documentos ágiles y precisos para su 
autorización. 
10. Establecer los mecanismos necesarios para solicitar, recibir, compilar y registrar 
sistemáticamente la documentación e información de los estudios y proyectos 
especiales que solicite el C. Subsecretario de Egresos, producto de la agenda de 
trabajo y que tengan implicaciones presupuestales, mediante investigación de campo 
y trabajo de gabinete en coordinación con las Unidades Administrativas involucradas 
de la Administración Pública Federal, y Representantes de Organismos y 
Asociaciones Internacionales a fin de asegurar que la política pública presupuestal se 
encuentre alineada con las mejores prácticas internacionales, y en su caso identificar 
áreas de oportunidad. 
11. Definir y dar seguimiento a los principales puntos de interés, coincidencias y 
diferencias de los diversos actores respecto a la política económica, sus 
componentes y problemática derivada de su ejecución, así como de los temas 
derivados y colaterales de los sectores bajo su coordinación mediante la elaboración 
de tarjetas informativas, tableros de control y estudios comparativos a efecto de 
determinar sus implicaciones y consecuencias. 
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12. Consolidar los informes que el jefe inmediato superior deberá presentar al 
superior jerárquico sobre la información solicitada por los organismos y asociaciones 
internacionales y generada por las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos de acuerdo al ámbito de su competencia, considerando los requerimientos, 
precisión de la información proporcionada, análisis y elaboración del entregable final, 
a fin de darle la presentación final y obtener la autorización del superior jerárquico 
para ser remitidos en los tiempos establecidos. 
13. Coparticipar con las Unidades Administrativas competentes de la Subsecretaría 
de Egresos en la integración de la información y documentación que soliciten los 
organismos y asociaciones internacionales sobre temas de interés en materia de 
gasto público, con base en la información impresa y por medios electrónicos 
proporcionada por las áreas encargadas de su preparación, con el objeto de que 
sirva como insumo para concretar los entregables y obtener la autorización del Jefe 
Inmediato Superior. 
14. Coordinar la elaboración de fichas técnicas de la información solicitada y 
entregada a los organismos y asociaciones internacionales considerando la fecha de 
elaboración unidad responsable de generar la información, síntesis del tema 
abordado, estadísticas en su caso, con la finalidad de tener a la mano y 
documentado el fichero y la base de datos y llevar el control de la información 
proporcionada. 
15. Estudiar y desarrollar los temas que se abordaran en los eventos en el que 
participe el Jefe Inmediato Superior como representar del C. Subsecretario de 
Egresos, a los eventos organizados por organismos y asociaciones internacionales, 
fuera y dentro del país, con base en la agenda de trabajo del superior jerárquico e 
instrucciones superiores, para atender los compromisos del superior jerárquico en 
cumplimiento de sus funciones. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Banca Industrial y Comercio. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFMB002-0000084-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Econometría 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería informática: 
Nivel Intermedio en Word, Excel, Outlook y Power Point. Idioma: Nivel Básico de 
Inglés. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer y actualizar los mecanismos de seguimiento del Programa Financiero y 
del Presupuesto de Egresos de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Instituciones que integran el Sistema Financiero de 
Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 
Industrial y Comercio, a fin de cubrir las necesidades de los diferentes usuarios de la 
información. 
2. Coordinar el seguimiento mensual del Programa Financiero y del Presupuesto de 
Egresos de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás Instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y 
Comercio, a fin de identificar desviaciones o modificaciones sustanciales a los 
mismos así como proponer medidas correctivas. 
3. Coordinar la evaluación anual del Programa Financiero y del Presupuesto de 
Egresos de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás Instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y 
Comercio, a fin de identificar desviaciones críticas y proponer acciones de mejora. 
4. Evaluar la operación e impacto de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Instituciones que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de identificar su apego a los objetivos 
de la política sectorial y compromisos adquiridos con las diferentes autoridades. 
5. Analizar la oportunidad y efecto de modificar el marco de política y normativo que 
emite la Secretaría en base a sus facultades de coordinadora sectorial, a fin de 
definir o aclarar el mandato social y responsabilidades de las Instituciones del 
Sistema Financiero de Fomento que atienden el Sector Industrial y Comercio. 
6. Elaborar propuestas relacionadas al marco de política y normativo que afecta a las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la 
Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, para 
ponerlas a consideración de las instancias correspondientes. 
7. Analizar los objetivos y metas anuales de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden el Sector Industrial y Comercio, para determinar los requerimientos de 
endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto e intermediación 
financiera. 
8. Gestionar ante las instancias correspondientes la definición de los techos anuales 
de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto o intermediación 
financiera de las Sociedades Nacionales de Crédito, fideicomisos públicos de 
fomento y demás Instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y 
Comercio, para la elaboración de los programas financieros anuales de las 
Instituciones. 
9. Dar seguimiento continuo al uso de los techos de endeudamiento neto externo e 
interno financiamiento neto e intermediación financiera de las Sociedades Nacionales 
de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, 
que atienden el Sector Industrial y Comercio, para detectar, en su caso, posibles 
desviaciones y promover medidas correctivas. 
10. Analizar las propuestas de modificación a las estructuras orgánicas, plantilla de 
personal y política de remuneraciones, a través del Comité de Recursos Humanos y 
Desarrollo Institucional de las Instituciones del Sistema Financiero de Fomento, a fin 
de opinar sobre su aprobación y presentación a las instancias competentes. 
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11. Dar seguimiento a la situación del capital social de las Instituciones de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad 
de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de 
asegurar un uso eficiente e implementar medidas correctivas en caso de deterioro. 
12. Revisar los temas a ser presentados a los Organos de Gobierno y de decisión de 
las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad 
de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de 
coordinar su análisis y elaboración de comentarios. 
13. Revisar los comentarios a los temas a ser presentados a los Organos de 
Gobierno y de decisión de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 
Industrial y Comercio, a fin de ponerlos a consideración del Titular de la Unidad y en 
su caso, el Secretario de Hacienda y Crédito Público y el Subsecretario del Ramo. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Energía. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFMB002-0000161-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente dos Subdirecciones
de Area. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones, en materia de programación y presupuesto. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar las propuestas y prioridades de gasto, programas y proyectos de 
Inversión que le presenten la Dependencia y Entidades de su competencia, mediante 
el análisis de las justificaciones respectivas y las disponibilidades de recursos 
presupuestarios proyectadas y definidas por la Subsecretaría de Egresos, con el 
propósito de que, en su caso, se integren al proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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2. Definir y validar las estructuras programáticas, los objetivos, metas e indicadores 
de la Dependencia y Entidades de su competencia, con base en el análisis de la 
información recibida en los sistemas institucionales de la Secretaría y su congruencia 
con las disposiciones emitidas para este efecto, con el fin de contar con elementos 
para la integración de los informes que elabora la Secretaría y que requieren la H. 
Cámara de Diputados, los Organos Fiscalizadores y otras instancias competentes. 
3. Coordinar la elaboración del anteproyecto y proyecto de Presupuesto de Egresos 
Anuales de la Dependencia y Entidades de su competencia, a través de la 
verificación en los sistemas institucionales establecidos en la Secretaría de que los 
mismos cumplen con las disposiciones, criterios, techos de gasto y plazos 
establecidos por la propia Secretaría, con el objeto de que pueda integrarse de 
manera oportuna el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año 
correspondiente y se presente para la aprobación de la H. Cámara de Diputados. 
4. Coordinar que se lleve a cabo la revisión y análisis de los calendarios financieros y 
de los resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de la 
Dependencia y Entidades de su competencia, con base en el análisis de la 
información recibida de dichas Dependencias y Entidades y los presupuestos 
aprobados, para que dicho ejercicio se realice en estricta observancia de las 
disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables y se ajuste al 
presupuesto aprobado. 
5. Ordenar la revisión y seguimiento a los montos autorizados por los Titulares de las 
Entidades de la Administración Pública Federal de su competencia, por concepto de 
contratos plurianuales de obra pública, adquisiciones y arrendamientos o servicios, 
mediante el análisis de la información recibida de los contratos plurianuales en el 
apartado correspondiente de los sistemas institucionales de la Secretaría, para 
determinar posibles desviaciones y, en los casos señalados por la normatividad, 
analizar y elaborar la opinión correspondiente. 
6. Supervisar el seguimiento a los Convenios de Administración por resultados de las 
Entidades de la Administración Pública Federal de su competencia, a través de la 
verificación del cumplimiento de los mismos con base en los compromisos asumidos 
por cada una de las Entidades, a fin de determinar su cumplimiento y, en su caso, las 
medidas correctivas que procedan. 
7. Evaluar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de la 
Dependencia y Entidades de su competencia, mediante su comparación con los 
respectivos presupuestos aprobados y con la información contenida en los sistemas 
institucionales de la Secretaría, para la integración de diversos reportes y de los 
informes trimestrales que se remiten a la H. Cámara de Diputados. 
8. Analizar los instrumentos de Planeación Nacional de Desarrollo, Reglas de 
Operación de los Programas de Impacto Social, y Convenios y bases de desempeño 
que le presenten la Dependencia y Entidades de su competencia, verificando que los 
mismos se ajusten a las disposiciones aplicables y cuenten con indicadores eficaces 
para evaluar su cumplimiento, con el objeto de sustentar la opinión u autorización 
requerida. 
9. Definir la procedencia de las solicitudes que presenten la Dependencia y 
Entidades de su competencia, en materia de ejercicio y seguimiento del Gasto 
Público Federal, analizando si las mismas cumplen con las disposiciones de la ley en 
la materia y su reglamento, con el fin de continuar con su gestión. 
10. Coordinar la gestión de las solicitudes procedentes que presenten la 
Dependencia y Entidades de su competencia, en materia de programación, 
presupuesto, ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, instruyendo 
la elaboración de los oficios y la integración de los anexos respectivos, para recabar 
las autorizaciones u opiniones al interior de la Secretaría que se requieren para cada 
caso. 
11. Supervisar el seguimiento y análisis de los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos de la Dependencia y Entidades de su competencia, en los que la Secretaría 
funge como fideicomitente, instruyendo que en la revisión de los proyectos de 
contrato, estos se ajusten a los modelos emitidos por la Secretaría y al Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de 
que se autorice, en su caso, su constitución, registro, renovación y, en su caso, 
modificación. 
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12. Consolidar las opiniones o autorizaciones generadas al interior de la Secretaría, 
por medio de la gestión y conjunción de las mismas, con el fin de atender las 
solicitudes de la Dependencia y Entidades de su competencia respecto de las 
disposiciones legales, reglamentarias y normativas en materia presupuestaria y de 
gasto requeridas. 
13. Analizar las modificaciones propuestas al marco normativo competencia de la 
Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios personales, en el 
ámbito presupuestario, a través del análisis de las propuestas y su congruencia con 
las disposiciones legales y reglamentarias a las que se debe sujetar, con el propósito 
de poder sustentar la opinión requerida. 
14. Dictaminar las evaluaciones de impacto presupuestario que con relación a los 
proyectos de iniciativa presenten la Dependencia y Entidades de su competencia, 
con base en el análisis de dichas evaluaciones y proyectos, así como de su 
congruencia entre sí y con el marco constitucional y, en su caso, legal, con el fin de 
atender las solicitudes que sobre ese tema se asignan a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B”. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Economía. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFMA003-0000254-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 
funciones. Actos de autoridad específicos del puesto, Puestos subordinados, Retos y 
complejidad en el desempeño del puesto, Trabajo de alta especialización, Trabajo 
Técnico Calificado.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 
Power Point y Outlook. Periodos Especiales de Trabajo: Durante la elaboración del 
Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el correcto análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten las Dependencias y Entidades del Sector Economía, para su incorporación 
al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 
2. Coordinar y asegurar que el proceso de programación se realice conforme a los 
lineamientos en la materia y orientar a las Dependencias y Entidades del Sector 
Economía, para la determinación de sus estructuras programáticas y la definición de 
sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Orientar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación de las Dependencias y Entidades del Sector Economía, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Coordinar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los resultados 
del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de las Dependencias 
y Entidades del Sector Economía, para proponer, en su caso, recomendaciones que 
les permitan apegarse a la norma y a lo aprobado. 
5. Dirigir la verificación y validación de la información sobre los resultados del 
ejercicio presupuestario de las Dependencias y Entidades del Sector Economía, para 
la integración de los informes que elabora la Secretaría, mismos que son requeridos 
por la H. Cámara de Diputados, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
6. Representar, y en caso necesario, suplir al personal de la Secretaría en los 
Organos de Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como 
en Comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito de orientar y 
dar seguimiento a las decisiones relativas al Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
7. Dirigir y orientar la procedencia de las solicitudes que presenten las Dependencias 
y Entidades del Sector Economía, en materia de ejercicio, control y seguimiento del 
Gasto Público Federal para su gestión en tiempo y forma. 
8. Coordinar y validar el análisis y los resultados del seguimiento presupuestal para 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos contenidos en el Plan 
Nacional del Desarrollo; así como las reglas de operación de los programas de 
impacto social, convenios y bases de desempeño que le presenten las Dependencias 
y Entidades del Sector Economía, para que se realice con apego a las normas y 
disposiciones aplicables. 
9. Coordinar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de las Dependencias y Entidades del Sector Economía, en los 
que la SHCP funge como fideicomitente, para que se autorice su constitución o 
modificación y registro. 
10. Dirigir y coordinar el análisis para sugerir las modificaciones al Marco Normativo 
Presupuestario que le compete a la Subsecretaría de Egresos y a las normas en 
materia de servicios personales, con la finalidad de mejorar el marco regulatorio. 
11. Coordinar que el análisis de los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, 
Acuerdos y otros documentos jurídicos, sean válidos, congruentes y sustenten las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas por las Dependencias y Entidades 
del Sector Economía, con el fin de que dichos impactos y modificaciones al 
presupuesto vayan acorde con la normatividad aplicable. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de Control de Operación de Pensiones. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000287-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 
Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar cuadros estadísticos, análisis y programaciones financieras del 
comportamiento del gasto respecto de las pensiones civiles, militares, de gracia y 
trato especial, así como pagas de defunción y gastos de sepelio.  
2. Presentar la propuesta del proyecto de presupuesto de las partidas de pensiones 
civiles y militares, compensaciones, pago a viudas de veteranos de la revolución y 
pensiones de trato especial. 
3. Elaborar informes ejecutivos y analíticos del pago de pensiones civiles, militares, 
de gracia y trato especial, así como pagas de defunción y gastos de sepelio para la 
toma de decisiones de las instancias superiores. 
4. Realizar el registro contable de las pensiones militares, civiles y de gracia para 
integrar la rendición de la cuenta a la Tesorería de la Federación. 
5. Analizar la procedencia para el pago vía rembolso ante el ISSSTE y la 
aseguradora que corresponda, de los trabajadores que se incorporan al Programa 
Pensionario de Trato Especial y elaborar el dictamen correspondiente. 
6. Verificar las nóminas de pago del periodo solicitado. 
7. Emitir dictamen de evolución de haberes de retiro y pensiones.  

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Análisis y Evaluación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000165-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reporta el Jefe de Departamento de Análisis y 
Evaluación. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 año mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Programación y Presupuesto, Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería informática: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 
Point. Periodos especiales de trabajo: Cuando se encuentra en periodo de reforma.  
Condiciones especiales de trabajo: Se requiere asistir a foros y grupos de trabajo a 
nivel nacional e internacional.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la formulación del Plan y Programa Anual de Trabajo consolidado de la 
Unidad de Legislación Tributaria y el establecimiento de indicadores y metas, así 
como informar de la gestión y los resultados obtenidos y servir de enlace con los 
requerimientos de información del Organo Interno de Control y otras instancias 
fiscalizadoras. 
2. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria las actividades 
relacionadas en materia de programación, organización y procedimientos sustantivos; 
así como la formulación de los manuales respectivos. 
3. Coordinar las acciones en la mejora continua de los procesos sustantivos y servir 
de enlace con las áreas de la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de 
Ingresos y la Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, en 
relación con la capacitación del personal que desarrolla actividades sustantivas. 
4. Estudiar los conceptos y datos legales a que se refieren las solicitudes y consultas, 
clasificándolas por área que corresponde analizar y dar seguimiento del proceso 
hasta su total atención. 
5. Coordinar los trabajos necesarios para el análisis de las iniciativas y solicitudes de 
opinión o consultas; y supervisar el registro de las solicitudes de opinión y verificar 
que los dictámenes emitidos por cada una de las Direcciones Generales Adjuntas 
sean congruentes con los conceptos solicitados. 
6. Coordinar la instrumentación de consulta, control, organización, conservación y 
localización de sus archivos y coordinar el control y custodia del archivo de trámite de 
las áreas que integran la Unidad. 
7. Coordinar las reuniones de autoevaluación de control interno de la Unidad de 
Legislación Tributaria y las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la misma, 
para el buen funcionamiento y cumplimiento de la misión y objetivos de la misma. 
8. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria, las evaluaciones 
semestrales y anuales de desempeño, tanto colectivas como individuales. 
9. Facilitar la interpretación y difundir en lo Interno de la Unidad de Legislación 
Tributaria, la normatividad y lineamientos administrativos, referidos a control interno 
institucional, a fin de que en el desarrollo de sus funciones se dé cumplimiento con 
los ordenamientos que corresponda; así como con lo establecido en los respectivos 
manuales, programas, metas e indicadores. 
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Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de PEMEX Consolidado, Seguimiento Presupuestal y Servicios 
Personales. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNB001-0000041-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente una Jefatura de 
Departamento.   
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones, en materia del sector energético. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de personal especializado para 
el adecuado análisis de la información presupuestal.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las acciones del proceso de programación de PEMEX Consolidado, 
mediante el control y seguimiento a las afectaciones, que permita la debida 
determinación de las estructuras programáticas de la Entidad sea la adecuada para 
la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
2. Opinar en el proceso de determinación del Presupuesto Regularizable de Servicios 
Personales de PEMEX Consolidado, mediante la revisión de la información 
disponible, a efecto de que sea incorporado al Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 
3. Coordinar las acciones de revisión sobre las propuestas y prioridades de gasto que 
presente PEMEX Consolidado, mediante el análisis normativo y técnico de los 
recursos asignados, con el propósito de que se apegue al techo de balance 
financiero y de servicios personales, para su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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4. Revisar que la propuesta de calendario financiero que PEMEX Consolidado 
ingrese a los Sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sea 
consistente con lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
formulando la recomendación para su aprobación y, en su caso, las observaciones 
que procedan, con la finalidad de que permita el análisis de la información para la 
toma de decisiones. 
5. Analizar las solicitudes de modificación al presupuesto aprobado que remita 
PEMEX Consolidado a través de los Sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante el control y seguimiento de la información remitida, que permita 
presentar la factibilidad de las propuestas por parte de la Entidad, con la finalidad de 
que se cuente con la información y los elementos para la toma de decisiones. 
6. Supervisar la revisión y análisis que se lleve a cabo de la información sobre los 
resultados del ejercicio presupuestario de PEMEX Consolidado, mediante el control y 
seguimiento de los recursos asignados, para su debida integración en los informes 
que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de que se 
informe en tiempo y forma a la Cámara de Diputados, así como para la integración de 
otros reportes que sean requeridos. 
7. Analizar las propuestas de modificación al Marco Normativo que involucren a 
PEMEX Consolidado, en específico a las iniciativas de Leyes, Decretos, Acuerdos y 
otros documentos jurídicos que generen, así como su impacto a la normatividad de 
competencia del presupuesto que emita esta Subsecretaría, mediante la revisión y 
elaboración de comentarios, con la finalidad de sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario. 
8. Coordinar la elaboración de comentarios a las carpetas de Organo de Gobierno de 
PEMEX Consolidado, a través de la revisión y análisis de la información que la 
integran, con el propósito de apoyar la participación de los Representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las sesiones del Organo de Gobierno de 
la Empresa. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Auditor(a). 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOB001-0000380-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental  
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Efectuar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, 
Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante la 
coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar que los trabajos de 
auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los auditores. 
2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados 
al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de papeles de trabajo y cédulas de 
observaciones, con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría 
los hallazgos obtenidos en las auditorías. 
3. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de Trabajo, 
Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar que los 
trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los auditores.   
4. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las Auditorías de seguimiento 
por medio de la elaboración del informe de resultados para que esté enterado de los 
avances en la atención de las recomendaciones y acciones de mejora determinadas. 
5. Efectuar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de 
las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de someter a 
consideración del supervisor de auditoría el análisis correspondiente para la 
elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de conformidad con 
la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
6. Ejecutar los Programas, Objetivos, Metas y Procedimientos Específicos planteados 
al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su ejecución con el grupo de 
Auditores Jr. asignados a la auditoría con el objeto de hacer del conocimiento del 
supervisor de auditoría las modificaciones necesarias. 
7. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las auditorías y 
seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en 
cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la 
transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
8. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y reuniones 
de trabajo, con la finalidad de avaluar su procedencia y en su caso elaboración del 
informe correspondiente. 
9. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores 
públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis de las cédulas de 
observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe a revisión del 
Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Análisis Impositivo del Sector Financiero “A”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-CFOA001-0000339-E-C-O.
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería informática: 
Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: Nivel Intermedio de Inglés. Periodos 
especiales de trabajo: Se requiere la presencia del personal con horario corrido y 
fines de semana en época de reforma. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las AFORES, Sociedades 
de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, a 
efecto de conocer sus planteamientos en materia fiscal y proponer alternativas de 
solución a los mismos. 
2. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas al Servicio de Administración 
Tributaria, sobre los planteamientos presentados por las AFORES, Sociedades de 
Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para que 
el Servicio de Administración Tributaria emita las resoluciones particulares 
correspondientes. 
3. Apoyar en la elaboración de los estudios fiscales, a fin de atender los 
planteamientos presentados por las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, 
SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para adecuar el régimen fiscal 
aplicable a dichas Instituciones. 
4. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas como consecuencia de las 
consultas realizadas por las Entidades y Dependencias del Sector Público, respecto a 
planteamientos que en materia fiscal les han presentado las AFORES, Sociedades 
de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para 
adecuar el régimen fiscal que aplica a dichas Instituciones o establecer la correcta 
interpretación de éste. 
5. Apoyar en la atención de las solicitudes de información del Servicio de 
Administración Tributaria, sobre los propósitos de la Política Fiscal contenidos en las 
Disposiciones Fiscales aplicables a las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, 
SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para que se realice una 
adecuada interpretación al régimen fiscal de dichas Instituciones. 
6. Participar en reuniones de trabajo con Representantes de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, a efecto de conocer los planteamientos que 
en materia fiscal les han presentado las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, 
SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para proponer alternativas de 
solución a los mismos. 
7. Participar en reuniones de trabajo con Representantes de las AFORES, 
Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de 
Crédito, a fin de colaborar en la realización de las Reformas a las Disposiciones 
Fiscales. 
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8. Apoyar en la elaboración de los estudios y formulación de Proyectos de Iniciativas 
de Ley, Reglamentos, Reglas y Otras Disposiciones de carácter fiscal, aplicables a 
las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y 
Uniones de Crédito, a fin de colaborar en la realización de Reformas a las 
Disposiciones Fiscales. 
9. Participar en el análisis de los planteamientos efectuados por diversas Entidades y 
Dependencias de la Administración Pública Federal, con relación a los ordenamientos 
fiscales aplicables a las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, 
SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para adecuar el Régimen Fiscal o 
establecer la correcta interpretación de dicho régimen. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Hidrocarburos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-2-CFPB003-0000086-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidrocarburos, mediante la 
información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el propósito de 
detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos del ejercicio 
presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector de Hidrocarburos, a  través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Hidrocarburos al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de Ejecución del 
Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el Gasto de las 
Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Hidrocarburos que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de los 
documentos presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la viabilidad del 
proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Hidrocarburos, a fin de 
atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector de Hidrocarburos que presentan las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la elaboración de 
presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto de buscar una 
mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Desarrollo Económico. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-2-CFPB003-0000084-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Desarrollo Económico, 
mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el 
propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos 
del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector de Desarrollo Económico, a través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Desarrollo Económico al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de 
Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el gasto 
de las dependencias federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Desarrollo Económico que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las dependencias, a efecto de verificar la 
viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal. 
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6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Desarrollo Económico, 
a fin de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector de Desarrollo Económico que presentan las diversas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
elaboración de presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto 
de buscar una mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Ferrocarriles y Puertos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-2-CFPB003-0000083-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Ferrocarriles y Puertos, 
mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el 
propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos 
del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector de Ferrocarriles y Puertos, a través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Ferrocarriles y Puertos al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de 
Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el gasto 
de las Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Ferrocarriles y Puertos que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la 
viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Ferrocarriles y Puertos, 
a fin de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector de Ferrocarriles y Puertos que presentan las diversas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
elaboración de presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto 
de buscar una mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Educación. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-2-CFPB003-0000088-E-C-C 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Educación, mediante la 
información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el propósito de 
detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos del ejercicio 
presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector de Educación, a través de los lineamientos 
vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de asegurar que los 
proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Educación al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través del documento Plan de Ejecución del Gasto, 
a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el gasto de las Dependencias 
Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Educación que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de los 
documentos presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la viabilidad del 
Proyecto de Inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
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6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Educación, a fin de 
atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector de Educación que presentan las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la elaboración de 
presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto de buscar una 
mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos Hidráulicos y de Fomento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-2-CFPB003-0000085-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y de Fomento, 
mediante la información registrada en los sistemas de gestión en la SHCP, con el 
propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos 
del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector Hidráulico y de Fomento, a  través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y 
de Fomento al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de Ejecución del 
Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el Gasto de las 
Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en cartera de las 
solicitudes de los Proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Hidráulico y de Fomento que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la 
viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y de Fomento, a 
fin de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector Hidráulico y de Fomento que presentan las diversas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
elaboración de presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto 
de buscar una mejor asignación de los Recursos Públicos Federales en Materia de 
Programas y Proyectos de Inversión. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Auditor(a) Jr. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-113-2-CFPA001-0000399-E-C-U 

Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones.  
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office.  Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, 
Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, para 
asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los auditores. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías conforme al Programa 
Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar 
que los trabajos de auditoría se realicen en tiempo y forma. 
3. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública (S.F.P.), mediante 
la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en 
ejercicios anteriores con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del 
Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del programa 
anual de trabajo y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida por 
la Secretaría de la Función Pública (S.F.P). 
4. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y 
metas planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de cédulas de 
trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo los hallazgos 
obtenidos en las auditorías. 
5. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar las 
probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados 
de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías y seguimientos, 
para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de 
ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de 
la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento conforme 
al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones 
Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de 
actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y 
forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los procedimientos 
específicos de las revisiones de seguimiento mediante las conclusiones plasmadas 
en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del Supervisor de 
Auditoría. 
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Nombre del 
Puesto: 

Auditor(a) Jr. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000358-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Auditoría Interna, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados 
obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de 
hacer del conocimiento del jefe de grupo y del Supervisor de Auditoría el análisis 
correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se 
realice de conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y 
metas planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de cédulas de 
trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo los hallazgos 
obtenidos en las auditorías. 
3. Colaborar con el jefe de grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar las 
probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados 
de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías y seguimientos, 
para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada uno de 
ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de 
la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
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4. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, 
Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia asignados, 
para asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con 
la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías conforme al Programa 
Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar 
que los trabajos de auditoría se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento conforme 
al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones 
Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de 
actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y 
forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los procedimientos 
específicos de las revisiones de seguimiento mediante las conclusiones plasmadas 
en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del Supervisor de 
Auditoría. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Auditor(a) Jr. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000307-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, 
Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, para 
asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los auditores. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías conforme al Programa 
Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar 
que los trabajos de auditoría se realicen en tiempo y forma. 
3. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento conforme 
al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones 
Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de 
actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y 
forma. 
4. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los procedimientos 
específicos de las revisiones de seguimiento mediante las conclusiones plasmadas 
en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del Supervisor de 
Auditoría. 
5. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública (S.F.P.), mediante 
la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en 
ejercicios anteriores con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del 
Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública (S.F.P). 
6. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y 
metas planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de cédulas de 
trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo los hallazgos 
obtenidos en las auditorías. 
7. Colaborar con el jefe de grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar las 
probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados 
de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías y seguimientos, 
para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de 
ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de 
la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Enlace Técnico de Inventarios de Bienes Muebles Patrimoniales. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-714-2-CFPQ002-0000013-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Conservaduría de Palacio Nacional. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 
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Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Mantener la documentación del inventario de bienes muebles patrimoniales, 
mediante la elaboración de archivos y carpetas, la depuración y actualización de 
información de los bienes muebles patrimoniales consignados a la Conservaduría  
para tener un control documental respecto de los bienes, su antigüedad y 
conservación. 
2. Tomar los inventarios de los bienes muebles patrimoniales de la Conservaduría de 
Palacio Nacional que le sean asignados por su superior, mediante la localización 
física de los muebles, su cuantificación y registro, con el fin de tener un inventario 
actualizado, confiable y veraz que permita una mejor toma de decisiones, así como la 
ubicación de los bienes muebles. 
3. Validar los movimientos de altas, transferencias y bajas de bienes muebles en la 
Conservaduría de Palacio Nacional, a través de su seguimiento, vigilancia y 
comunicándose con las áreas involucradas en estas acciones, a efecto de que los 
registros y controles en inventarios presenten información fidedigna de los bienes 
asignados. 
4. Codificar los bienes muebles asignados a la Conservaduría de Palacio Nacional, 
etiquetando y numerando los bienes muebles conforme la normatividad establecida, a 
fin de tener identificado numéricamente al bien mueble, su monitoreo en existencia, 
movimientos y localización. 
5. Clasificar los inventarios de bienes muebles, mediante el estudio de las 
características y propiedades que presentan los bienes muebles con el fin de 
agruparlos y determinar generalidades que permitan apoyar sus movimientos, valor 
patrimonial y necesidades de mantenimiento. 
6. Capturar la información generada de la toma de inventarios de los bienes muebles 
de la Conservaduría de Palacio Nacional mediante el ingreso en bases de datos de 
inventarios establecidas por su superior, con el fin de obtener en forma expedita la 
información concerniente a los bienes muebles de la Conservaduría. 
7. Preparar la información y requerimientos solicitados por su superior inmediato 
respecto de los inventarios de bienes muebles patrimoniales de la Conservaduría de 
Palacio Nacional, mediante la gestión ante las áreas involucradas y la coordinación 
con el personal asignado, con el propósito de apoyar en la administración de estos 
bienes, presentándola en los tiempos programados a su superior y solventar las 
necesidades en forma óptima.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
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4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos dos últimos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el(los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales con 
el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/ 
doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  
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11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 03 de diciembre de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 03 al 16 de diciembre de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 
Determinación Del 17 de diciembre de 2014 al 02 de marzo de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
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Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso  
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 076 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia Financiera “A” 
y “C” 

Consecutivo 
68 y 69 

Nivel 
Administrativo 

NB3 Número de vacantes Dos 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 39,573.00 (Treinta y nueve mil, quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Vigilancia Financiera. Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas asignadas, cuenten con los recursos suficientes para cubrir sus reservas 
técnicas, de jubilación y demás reservas, así como capital mínimo de garantía o 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones y capital mínimo pagado de 
conformidad con las leyes de la materia y demás disposiciones legales aplicables. 
2.- Verificar que la valuación de activos e inversión de reservas técnicas, de 
jubilación y demás reservas, se realice con apego a las disposiciones que en materia 
contable y financiera le sean aplicables. 
3.- Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas a su cargo, mantengan suficiencia en su capital mínimo de garantía o 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, que posibiliten el desarrollo. 
4.- Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas a su cargo, cuenten con el capital mínimo pagado que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
5.- Proponer los proyectos de actualización de las disposiciones financieras 
aplicables a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas. 
6.- Proponer a la Dirección reformas a las leyes de la materia y demás 
ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de 
Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente. 
7.- Realizar las acciones necesarias para proponer a la Dirección los trámites 
respectivos para ser inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
8.- Proponer las acciones regulatorias derivadas de las observaciones que se 
determinen a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas asignadas, como resultado de las funciones de vigilancia financiera. 
9.- Coordinar y supervisar la realización de oficios de observaciones y 
emplazamientos derivados de la vigilancia financiera, así como proponer la solicitud 
de planes de regularización y dar seguimiento a las observaciones que se 
determinen de las funciones de vigilancia financiera. 
10.- Evaluar y dar seguimiento a planes de regularización y programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas. 
11.- Verificar la propuesta de imposición de las sanciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por violaciones a ordenamientos y a las disposiciones 
administrativas que de ellas emanen, así como informar a autoridades superiores las 
irregularidades observadas en el ejercicio de sus funciones. 
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12.- Avalar la revisión llevada a cabo a los estados financieros y situaciones que 
afecten la situación financiera de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas. 
13.- Revisar el análisis de los estados financieros de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas y dar seguimiento a las 
observaciones que se determinen en la revisión. 
14.- Analizar y proponer sobre la procedencia de solicitudes, opiniones y consultas 
relacionadas con las actividades de vigilancia financiera. 
15.- Evaluar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 
16.- Elaborar opiniones y consultas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
17.- Vigilar las actividades de vigilancia corporativa de las instituciones y sociedades 
a su cargo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, o Contaduría, o 
Economía, o Finanzas. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría, o Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, o Econometría, o Contabilidad, 
o Economía General. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, o 
Análisis Numérico o Probabilidad. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
instituciones de Fianzas, Ley sobre el Contrato
de Seguro y demás disposiciones aplicables. 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para su 
comprobación, parte de la evaluación de conocimientos 
se podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office. 
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor Actuarial Consecutivo 
112 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Vigilancia del Seguro de 
Pensiones y Salud “A” 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Revisar el sustento técnico de los productos de las Instituciones autorizadas para 
la práctica de seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de 
las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, a efecto de que operen con 
parámetros apegados a principios técnicos generalmente aceptados bajo el
marco legal. 
2.- Verificar que las notas técnicas de los productos de las Instituciones autorizadas 
para la práctica de los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad 
Social y de las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, a efecto de que 
operen con parámetros técnicos y operativos legales aplicables. 
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3.- Verificar la congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual de 
los productos de las Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros
de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social, y de las Instituciones de 
Seguros especializadas en salud, a efecto de que exista correspondencia
entre ambas. 
4.- Elaborar los oficios de suspensión que correspondan, a efecto de requerir la 
corrección de las notas técnicas de los seguros de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social y de las instituciones de seguros especializadas en salud. 
5.- Detectar mediante el análisis técnico y actuarial posibles irregularidades. 
6.- Elaborar el informe relativo al cálculo de las reservas técnicas de las instituciones 
autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y de las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, a efecto 
de que reflejen adecuadamente las obligaciones asumidas con sus asegurados. 
7.- Elaborar el informe relativo al capital mínimo de garantía de las Instituciones 
autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados de las Leyes de 
Seguridad Social y de las Instituciones de seguros especializadas en salud, a efecto 
de que mantengan niveles de solvencia acordes a sus operaciones. 
8.- Elaborar y analizar el estado actuarial de pérdidas y ganancias de las 
Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados de 
las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de seguros especializadas en 
salud, a efecto de conocer el comportamiento técnico de la operación, así como 
determinar las acciones preventivas que procedan. 
9.- Proponer las medidas correctivas que permitan sanear la situación observada en 
las Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados 
de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de Seguros Especializadas 
en Salud, a efecto de que las Instituciones se apeguen a la regulación aplicable. 
10.- Realizar los oficios de observaciones, emplazamientos y sanciones derivados de 
la vigilancia, a efecto de que las Instituciones autorizadas para la práctica de los 
seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las 
Instituciones de seguros especializadas en salud se apeguen al marco regulatorio. 
11.- Dar seguimiento a las observaciones de las funciones de vigilancia e inspección 
de las Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones 
derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de seguros 
especializadas en salud, a efecto de concretar las acciones preventivas o correctivas 
adoptadas. 
12.- Elaborar el requerimiento de planes de regularización a efecto de que las 
Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados de 
las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros especializadas en 
salud, se apeguen al marco regulatorio. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y demás disposiciones 
Legales y Administrativas en materia de Seguros y 
Fianzas y nociones generales de la Administración 
Pública Federal. 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: básico. (Para su 
comprobación parte de la evaluación de conocimientos 
se podrá realizar en el idioma inglés). 
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Otros ACTUARIOS CERTIFICADOS O ACREDITADOS EN 
NOTAS TECNICAS DE PRODUCTOS Y VALUACION 
DE RESERVAS TECNICAS PARA LA OPERACION DE 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y SEGUROS
DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en
la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten 
que el título o cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual
se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
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4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesionales de 
la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
11. Para la plaza de Supervisor Actuarial, consecutivo 112, adscrita a la Subdirección 
de Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud “A”, deberán presentar el documento 
que valide que son Actuarios Certificados o acreditados en notas técnicas de 
productos y valuación de reservas técnicas para la operación de accidentes y 
enfermedades y seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social 
con alguno de los siguientes documentos: 
a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios (actuario certificado) 
b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de la Circular Unica
de Seguros y capítulo 16.3 de la Circular Unica de Fianzas, vigentes. 
c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a los Actuarios que forman parte de su personal. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
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La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  03 de diciembre de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de diciembre de 2014 al 06 de enero de 
2015. 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de diciembre de 2014 al 06 de enero de 
2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 07 al 09 de enero de 2015. 
*Examen de conocimientos Hasta el 16 de enero de 2015. 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 23 de enero de 2015. 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 30 de enero de 2015. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 09 de febrero de 2015. 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 16 de febrero de 2015. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
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 El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Para la evaluación de conocimientos técnicos de las plazas de Supervisor Actuarial 
112 y Subdirector de Vigilancia Financiera “A” y “C” consecutivos 68 y 69 se podrá 
utilizar calculadora. 
 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F. en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 

2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos Factor de 

Ponderación % 
Examen de conocimientos Subdirector de Area 25 puntos 
Evaluación de habilidades 25 puntos 

Evaluación de la experiencia 15 puntos 
Valoración del mérito 15 puntos 

Entrevistas 20 puntos 
Subetapa Nivel del puesto Puntos Factor de 

Ponderación % 
Examen de conocimientos Jefe de Departamento 

 
30 puntos 

Evaluación de habilidades 30 puntos 
Evaluación de la experiencia 10 puntos 

Valoración del mérito 10 puntos 
Entrevistas 20 puntos 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante 
el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

La Directora de Administración de Recursos Humanos 
Lic. María Denise García Ocampo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0221 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del puesto 06-D00-3-CF21382-0000939-E-C-A
Denominación Supervisor del SAR
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210
Grupo, grado y nivel NC1
Remuneración $33,537.07 (Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Pesos 07/100 M.N.)
Funciones 1. Realizar visitas de inspección a los participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro en materia financiera. 
2. Participar en la realización de las auditorías de los sistemas de información de 

los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 
3. Participar en la actualización de las bases de datos de la Comisión con la 

información que produzca o reciba en el ámbito de su competencia. 
4. Poner a consideración de la dirección las acciones preventivas y correctivas 

en el ámbito de su competencia que deberán instrumentar los participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como resultado de los actos de 
inspección que se practiquen. 

5. Turnar a la Vicepresidencia Jurídica aquellos asuntos en los que se detecte o 
sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en 
materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los participantes 
en dichos sistemas, así como del contralor normativo. 

6. Proponer la solicitud de información y documentación en el ámbito de su 
competencia a las administradoras y sociedades de inversión, de conformidad 
con lo establecido en la ley. 

7. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su 
competencia, deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido 
delegadas. 

II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas:

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas:

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas:

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Carreras Específicas:
Contaduría o Administración o Economía o 
Matemáticas o Actuaría o Finanzas 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera. 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo 
en Equipo y Orientación a Resultados, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Outlook). 
 

III.  PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CF52014-0000635-E-C-A 
Denominación Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel KC2 
Remuneración $153,483.34 (Ciento Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos 

34/100 M.N.) 
Funciones 1. Diseñar los diversos aspectos técnicos establecidos en la normatividad en 

materia financiera de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
2. Proponer y elaborar, para aprobación del vicepresidente financiero, los 

criterios y lineamientos técnicos para la elaboración de los proyectos de 
reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que deben observar los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 

3. Elaborar y proponer y elaborar, en colaboración con la dirección general de 
supervisión financiera, para aprobación superior, la aplicación en las 
administradoras y sociedades de inversión de un sistema de evaluación
y control de su exposición a los riesgos de liquidez, crediticios, de mercado y 
otros aplicables que establezca la normatividad, de los valores administrados 
por dichos participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Definir, en colaboración con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la metodología e información necesaria que debe ser utilizada por las 
sociedades de inversión para valuar sus carteras de valores de acuerdo con 
los criterios técnicos establecidos por el Comité de Valuación. 

5. Realizar propuestas, para aprobación de la Junta de Gobierno, en materia del 
régimen de inversión de las sociedades de inversión, respecto de los límites 
de inversión permitidos en el régimen o a los instrumentos y operaciones 
previstos en el mismo, así como los criterios de diversificación y límites
de riesgo. 

6. Proponer, para aprobación del Vicepresidente Financiero, lineamientos en 
materia de revelación de información al público en general, por parte de las 
administradoras y sociedades de inversión, particularmente en materia de 
rentabilidad obtenida, la composición de los portafolios y los riesgos 
asociados por la inversión de recursos en las sociedades de inversión. 

7. Proponer al Banco de México la aprobación para celebrar operaciones en 
corto, con títulos opcionales, futuros y derivados y demás análogas a éstas, 
así como cualquier tipo de operación distinta a compraventas en firme de 
valores, por parte de las sociedades de inversión, a que se refiere el artículo 
48 fracción IX de la ley. 
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8. Coordinar las acciones necesarias para poner en operación los nuevos 
procesos en materia financiera aprobados por los órganos de gobierno de la 
Comisión, en colaboración con la Dirección General de Supervisión 
Financiera, así como de las modificaciones necesarias a los procesos 
informáticos que los soporten 

9. Elaborar y presentar estudios económicos, financieros y actuariales en 
materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y Sistemas de Pensiones, 
tanto a nivel nacional como internacional, o de cualquier tema relacionado con 
el mismo 

10. Llevar y mantener actualizado el registro de los planes de pensiones 
establecidos por patrones o derivados de contrataciones colectivas a que se 
refieren las leyes de seguridad social. 

11. Colaborar en los proyectos y actividades de carácter económico, financiero, y 
actuarial que realice la comisión enfocados al desarrollo de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y el Sistema Nacional de Pensiones. 

12. Elaborar estudios y análisis, en colaboración con otras autoridades financieras 
nacionales e internacionales, que fomenten la estabilidad financiera de los 
Sistemas de Pensiones. 

13. Colaborar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de 
políticas integrales que deban aplicarse a las sociedades controladoras 
de grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, sujetas a la 
supervisión de la Comisión. 

14. Participar en los comités de montos constitutivos, de valuación, de análisis de 
riesgo y en todos aquellos comités que se establezcan conforme a las 
disposiciones financieras, con el apoyo y asesoría de la Dirección General 
Normativa y Consultiva. 

15. Turnar a la Dirección General de Supervisión Financiera aquellos asuntos en 
los que se detecte, o sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a 
las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de 
los participantes en dichos sistemas; así como del contralor normativo. 

16. Solicitar la información financiera necesaria a los participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 113 de la ley. 

17. Notificar, inclusive de manera electrónica, a los participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en 
materia financiera. 

18. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de planeación 
financiera y estudios económicos, deriven de las disposiciones aplicables o le 
sean delegadas. 

IV.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Maestría 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Carreras Específicas: 
Economía o Matemáticas o Actuaría o Finanzas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 
 
 
 
 
 
 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas: Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversiones de las SIEFORES. 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión 
Estratégica y Liderazgo, las que se aplicarán en los 
términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office (Nivel Avanzado); Manejo de bases de datos. 
E-VIEWS y/o STATA. 
5 años de experiencia, como mínimo (en lo individual 
o en conjunto), realizando funciones de análisis de 
mercados financieros y/o análisis de riesgos e 
inversiones y/o planeación financiera. 
Haber trabajado en algunas de las siguientes áreas: 
•  Supervisión o regulación de autoridades 

financieras. 
•  Control de riesgos en entidades y/o autoridades 

financieras. 
•  Planeación financiera en entidades y/o 

autoridades financieras. 
 

V. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CFNC001-0000977-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Planeación Operativa 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel NC1 
Remuneración $33,537.07 (Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Pesos 07/100 M.N.) 
Funciones 1.  Participar en el desarrollo de propuestas de modelos operativos de los 

procesos de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que permitan establecer 
las reglas generales de operación a las que deberán sujetarse los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

2.  Coadyuvar en la implementación de los modelos operativos propuestos para 
el buen funcionamiento del sistema. 

3.  Colaborar en el diseño de los diversos aspectos técnicos de la normatividad 
en materia operativa de los participantes en los Sistemas de Ahorro para
el Retiro. 

4.  Desarrollar herramientas de análisis de la información contenida en la base de 
datos nacional del SAR que sirvan como insumos para la toma de decisiones 
por parte de los mandos superiores de la CONSAR. 

5.  Participar en la elaboración de notas, presentaciones y estudios sobre 
propuestas que modifiquen el marco regulatorio del Sistema de Ahorro
para el Retiro. 

6.  Analizar la información procedente de los participantes del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

7.  Elaborar y revisar los oficios externos e internos relacionados con 
los procesos operativos en los que participen las empresas operadoras y los 
demás participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

8.  Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le 
sean asignadas. 

VI.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil 
 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 
 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e Informática 
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Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Carreras Específicas: 
Administración o Economía o Matemáticas o Actuaría o 
Finanzas o Ingeniería o Computación o Informática.  

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Estadística 
Ciencias Económicas: Análisis Numérico 
Ciencia Política: Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas: Auditoría Operativa 
Ciencias Económicas: Auditoría  
Ciencias Económicas: Administración 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Operativa. 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Outlook). 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de diciembre de 2014 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 16 de diciembre de 2014 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 16 de diciembre de 2014 
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Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 17 de diciembre de 2014 

Exámenes de conocimientos Hasta el 9 de enero de 2015 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 13 de enero de 2015 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 14 de enero de 2015 
Valoración del mérito Hasta el 14 de enero de 2015 
Cotejo documental  Hasta el 15 de enero de 2015 
Entrevista Hasta el 15 de enero de 2015 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 15 de enero de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Sub etapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
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• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar 
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y 
los candidatos.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, que 
refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 
por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 

el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. La y los 

candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 

de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
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El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 66/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Enlace de Participación Social Comunitaria 

Código de Plaza 20-711-1-CFPQ001-0000003-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos  
con treinta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas referentes a criterios, normas y 
procedimientos, así como planes de trabajo que se requieran, con el fin de 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en las tareas del área. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites para la autorización 
de la normatividad propuesta aplicable a los programas de la Subsecretaría, 
relacionados con la creación de microempresas, cooperativas y otras formas de 
asociación. 

3. Registrar la información en los controles establecidos en el área para el 
seguimiento de acciones y evaluación de los proyectos, así como la elaboración 
de informes, con el fin de mantenerlos actualizados y proveer de información 
vigente para la toma de decisiones. 

4. Apoyar en las actividades para la recopilación y presentación de información en 
materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de proporcionar 
información para la toma de decisiones. 

5. Consolidar y controlar el archivo del acervo documental y electrónico del área, 
con el fin de asegurar su resguardo y agilizar su consulta. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administración  
Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Econometría  
Contabilidad  
Sistemas Económica 
Teoría Económica  
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas  
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
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Economía Ambiental y de 

los Recursos Naturales  

Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo  

Evaluación  

Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  

Auditoría  

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  

Economía Sectorial  

Economía Internacional  

Economía General  

Economía del Cambio 

Tecnológico  

Actividad Económica  

Adquisiciones  

Ciencia Política  Administración de Bienes  

Valuación de Bienes  

Control de Bienes  

Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales  

Opinión Pública  

Administración Pública  

Teoría Política 

Sistemas Políticos  

Sociología Política  

Vida Política  

Instituciones Políticas  

Relaciones Internacionales  

Ciencias Políticas 

Análisis de Inteligencia  

Ideologías Políticas  

Sociología  Sociología Cultural  

Problemas Internacionales  

Sociología Matemática 

Cambio y Desarrollo Social  

Grupos Sociales  

Sociología de los 

Asentamientos Humanos  

Problemas Sociales 

Comunicaciones Sociales  

Sociología del Trabajo  

Sociología Experimental  

Sociología General  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con 
el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 

lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 

hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 

el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 

la Convocatoria. 
 

ETAPAS DEL CONCURSO 

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 
a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 
el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 03/12/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/12/2014 al 17/12/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/12/2014 al 17/12/2014 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 07/01/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 08/01/2015 
Cotejo documental A partir del 09/01/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 09/01/2015 
Valoración del Mérito A partir del 09/01/2015 
Entrevista A partir del 12/01/2015 
Determinación A partir del 12/01/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  con 
fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011,  6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite la 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 26 de noviembre del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA 23/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los 
interesados en participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los 
siguientes cambios y aclaraciones: 
Se les comunica que la plaza de JEFE DE DEPARTAMENTO DE TITULACION, no será publicada en el portal 
“TRABAJA EN” ya que no se encontraba considerada para esta publicación, dicho concurso se emitirá en otra 
convocatoria: 
 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Directora de Remuneraciones al Personal y Secretaria Técnica 

de los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Alejandra Hernández Torres 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/37 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/37 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS REGIONALES 

Código  16-111-1-CFNB001-0000045-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 15/100 m.n.) 
Adscripción  Coordinación General de Comunicación Social 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LOS DIAGNOSTICOS DE PROBLEMAS MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES QUE REQUIEREN DEL POSICIONAMIENTO DE LA 
SECRETARIA EN LA PRENSA DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA A TRAVES 
DEL DESARROLLO DE UNA ESTRATEGIA DE COMUNICACION SOCIAL. 
FUNCIONES 
1 CONVOCAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA ESTRATEGIA DE 
DIFUSION PARA VALORAR LA SITUACIONES PROBLEMATICAS EN MEDIO 
AMBIENTE DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA. 
2 EVALUAR SOBRE LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON CON EL 
DESARROLLO DE ESTRATEGIAS EN LA PRENSA DE ESTADOS DE
LA REPUBLICA. 
3 DEFINIR EL CONTENIDO DEL DISCURSO PARA DIFUNDIR EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION LOCAL SOBRE PROBLEMAS QUE SON DE INTERES DE 
LA SECRETARIA. 
4 ELABORAR UN ANALISIS DIARIO DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES QUE 
SON DE INTERES DE LA OPINION PUBLICA EN LOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA QUE SERA ENTREGADO A LA DIRECCION Y AL COORDINADOR 
GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL. 
5 REALIZAR UN REPORTE PROSPECTIVO SEMANAL SOBRE EL DESARROLLO 
DE LA AGENDA MEDIO AMBIENTAL DE ESTADOS Y MUNICIPIOS QUE 
CONTRIBUYA AL DISEÑO DE LA AGENDA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE
LA SECRETARIA. 
6 PROPONER LOS MENSAJES GUBERNAMENTALES QUE LA SECRETARIA 
DEBERA DIFUNDIR EN MEDIOS ESTATALES TOMANDO EN CUENTA LA 
PROBLAMATICA DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPUBLICA. 
INFORMAR A LA SOCIEDAD SOBRE QUE ESTA HACIENDO LA SECRETARIA 
PARA ATENDER LOS PROBLEMAS, COMO SE ESTA COORDINANDO CON 
OTROS NIELES DE GOBIERNO Y CUALES SON LOS RETOS DE LA POLITICA 
AMBIENTAL PARA LOS PROXIMOS AÑOS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA:  
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: 
QUIMICA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, GEOLOGIA, OCEANOGRAFIA, 
QUIMICA. 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA:  
ADMINISTRACION, EDUCACION, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CIENCIAS SOCIALES, COMUNICACION, 
DERECHO, ECONOMIA, GEOGRAFIA, HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA, SOCIOLOGIA. 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
EDUCACION, HUMANIDADES,  PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL:  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, BIOQUIMICA, DISEÑO, 
 ECOLOGIA, GEOGRAFIA, GEOLOGIA, OCEANOGRAFIA, 
PESCA, QUIMICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  
EDUCACION Y HUMANIDADES 
AREA GENERAL: 
 COMUNICACION GRAFICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL:  
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: 
COMUNICACIONES SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ORGANIZACION Y CONTROL DE ACUERDOS 

Código  16-112-1-CFNC003-0000020-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 

93/100 m.n.) 
Adscripción  Coordinación General Jurídica 
Nivel NC3 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA 
VALIDAR LA PROCEDENCIA EN LA RESOLUCION Y CELEBRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS Y ACTOS DE AUTORIDAD QUE REALIZAN LA 
SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS 
EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y APOYO LOGISTICO A LAS SESIONES DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITÉ
DE INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE 
LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 
2 COORDINAR LAS CONVOCATORIAS PARA LA REALIZACION DE LAS 
SESIONES DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS ORGANOS DEL SECTOR Y 
DEL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA ASEGURAR LA 
INTEGRACION LEGAL DEL QUORUM Y DESAHOGO DE LAS AGENDAS 
ESTABLECIDAS. 
3 VERIFICAR LA INTEGRACION DE LAS CARPETAS QUE DEBAN REMITIRSE A 
LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL 
COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA QUE PERMITA ASEGURAR LA 
INFORMACION RESPECTIVA A LAS AGENDAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 
4 COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE 
LA SECRETARIA. 
5 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL SENO 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE 
INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. 
6 ELABORAR, CUANDO PROCEDA, LAS CERTIFICACIONES DE LOS 
ACUERDOS Y DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE LA 
SECRETARIA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
7 SANCIONAR EL SENTIDO Y SUSTENTO JURIDICO DE LA CONTESTACION 
QUE DEBA PROPORCIONARSE A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
8 ORDENAR Y VERIFICAR LA INTEGRACION DE LAS ACTAS Y ACUERDOS EN 
LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL 
SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA 
MANTENERLO ACTUALIZADO. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, 
TEORIA Y METODOS GENERALES. 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

CONTROL DE GESTION 

Código  16-115-1-CF21870-0000049-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete mil pesos 20/100 

m.n.) 
Adscripción  Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS, QUE 
PROPORCIONES UNA ADECUADA ATENCION A LA CIUDADANIA Y AL C. 
SECRETARIO, ASI COMO METODOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION QUE PERMITAN INTEGRAR UN SISTEMA PARA LA GESTION 
DOCUMENTAL 
FUNCIONES 
1 COORDINACION CON LAS AREAS, PARA EL MANEJO Y CONTROL, DE LOS 
ASUNTOS QUE LE SEAN ENCOMENDADOS PARA SU GESTION 
INSTITUCIONAL. 
2 SOLICITAR A LAS AREAS AFINES LOS REPORTES DE AVANCE Y 
RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE LA GESTION DOCUMENTAL 
3 APLICAR PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION CUALITATIVA
Y CUANTITATIVAMENTE DE LA GESTION DOCUMENTAL Y EVALUAR LOS 
RESULTADOS 
4 MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE INFORMACION PARA EL 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA EL MANEJO DE 
LA GESTION DOCUMENTAL. 

 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL: NO APLICA 
CARRERA GENERICA: NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS, APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 
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Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION INTERSECTORIAL 

Código  16-115-1-CFOB001-0000052-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, CON BASE EN LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE PARA 
FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE OTROS 
SECTORES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y PROPONER PROYECTOS DE CAPACITACION 
INTERINSTITUCIONAL, PARA GENERAR OPCIONES ADECUADAS A LAS 
NECESIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS INSTITUCIONES. 
2 DESARROLLAR Y EJECUTAR CURSOS DE CAPACITACION 
INTERINSTITUCIONALES, PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES Y HABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS. 
3 DISEÑAR INSTRUMENTOS DE LOS RECURSOS DE CAPACITACION, PARA 
EVALUAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS 
CAPACITADOS Y LOS CAPACITADORES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, EDUCACION, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
EDUCACION 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL:  
PROBLEMAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
FILOSOFIA 
AREA GENERAL: 
FILOSOFIA DE LA NATURALEZA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
Habilidad 3 DISEÑO DE PROYECTOS DE EDUCACION 
AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y MODERNIZACION 

Código  16-512-1-CFMB001-0000031-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil 
ciento veintinueve pesos 22/100 

m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Nivel MB1 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS SERVICIOS DE ARCHIVO 
CORRESPONDENCIA Y REPRODUCCIONES GRAFICAS, ASI COMO 
SUPERVISAR LAS ACCIONES DE MEJORAR E IMPLANTAR EN LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS TODO ESTO PARA CONTRIBUIR EN 
EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LAS SR´S DE LA INSTITUCION, 
APLICANDO LA NORMATIVA, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
OPTIMICEN LA PRESTACION DE ESTOS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ASESORIAS A TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA, PARA LA CORRECTA EXPEDIENTES, INTEGRACION 
ORDENACION, CLASIFICACION Y CONSERVACION DE LOS EXPEDIENTES 
GENERADOS 
2 DISEÑAR LOS SISTEMAS INTERNOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE 
LOS ARCHIVOS, PARA LLEVAR ACABO LA ADMINISTRACION DEL ACERVO 
DOCUMENTAL DE LA SECRETARIA 
3 COORDINAR Y EJECUTAR ACTIVIDADES, ENCAMINADAS A LA 
REALIZACION DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DEL COMITE TECNICO 
INTERNO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTO DE LA SEMARNAT Y 
PARTICIPAR EN LAS EFECTUADAS EN EL AGN. 
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4 INTEGRAR INFORMACION, PARA FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
REPRODUCCION DE DOCUMENTOS Y DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
DE REPRODUCCION. 
5 PROMOVER Y APLICAR ACCIONES, PARA RACIONALIZAR EL 
APROVECHAMIENTO Y UTILIZACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y 
REPRODUCCIONES EN LA SECRETARIA 
6 SUPERVISAR LAS ACCIONES DE MEJORA, PARA INCREMENTAR EL VALOR 
AGREGADO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DGRMIS. 
7 ANALIZAR Y VALIDAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCESO, PARA FACILITAR EL 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES DE LA DGRMIS 
8 COORDINAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION SOLICITADAS POR LA 
UCPAST A LA DGRMIS, PARA QUE ESTAS SEAN ATENDIDAS EN LOS LAPSOS 
DE TIEMPO ESTABLECIDOS 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA, FINANZAS, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, FINANZAS, 
ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, DERECHO. 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL:  
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL: 
ARQUITECTURA, 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO. 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO Y TURISTICO 

Código  16-612-1-CFKB001-0000003-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 135.825.97 (Ciento treinta y 
cinco mil ochocientos veinticinco 

mil pesos 97/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental 
Nivel KB1 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR, ADECUAR Y PROMOVER INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL QUE PROPICIEN EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO URBANO, EL TRANSPORTE, LOS 
SERVICIOS Y EL TURISMO, ASI COMO LA RESOLUCION DE LA 
PROBLEMATICA AMBIENTAL OCASIONADA POR DICHAS ACTIVIDADES. 
FUNCIONES 
1 IMPLEMENTAR LA PROMOCION DE LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL PARA PROTEGER LOS RECURSOS 
NATURALES Y LOS ECOSISTEMAS, RESPECTO DE LA CONTAMINACION, QUE 
GENEREN EL DESARROLLO URBANO, EL TRANSPORTE, LOS SERVICIOS Y 
EL TURISMO. 
2 IDENTIFICAR COORDINADAMENTE LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS 
DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENEREN EL DESARROLLO 
URBANO, EL TRANSPORTE, LOS SERVICIOS Y EL TURISMO, A TRAVES DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, CON LA PARTICIPACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES, ASI 
COMO CON LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
3 CELEBRAR CONTRATOS, CONVENIOS Y BASES DE COLABORACION CON 
UNIVERSIDADES, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, EMPRESAS O 
PARTICULARES PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS, ANALISIS, 
DIAGNOSTICOS Y PROPUESTAS SOBRE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL 
RELACIONADOS CON LA ESFERA DE SU COMPETENCIA. 
4 IMPULSAR, COORDINAR Y CONCERTAR CON INSTITUCIONES DE 
INVESTIGACION Y DE EDUCACION SUPERIOR, ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, EMPRESAS Y PARTICULARES, LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS, ANALISIS Y DIAGNOSTICO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA. 
5 DEFINIR Y ESTABLECER NORMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO QUE 
APOYEN LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES EN 
LAS ACTIVIDADES DE SU COMPETENCIA. 
6 DICTAMINAR E IMPLEMENTAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL QUE SE GENEREN EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
7 PLANEAR, PROMOVER Y CONDUCIR LA FORMULACION Y MODIFICACION 
DE DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL EN LAS ACTIVIDADES DE SU COMPETENCIA. 
8 DEFINIR E IMPULSAR LA INTEGRACION DE UN SISTEMA NORMATIVO Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EN EL QUE 
PARTICIPEN LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI 
COMO EMITIR INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL DE CARACTER 
ECONOMICO, SOCIAL, ECOLOGICO Y JURIDICO. 
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9 ESTABLECER LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA LA ELABORACION DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES, FEDERALES, ESTATALES Y 
LOCALES EN LAS MATERIAS QUE LE CORRESPONDEN E IMPULSAR SU 
APLICACION EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO. 
10 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA, SERVICIOS Y TRANSPORTE EN EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE NORMAS Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL. 
11 FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA EN ACTOS DE 
NORMALIZACION AMBIENTAL DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI 
COMO PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS 
GRUPOS COLEGIADOS, PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
 CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA:  
QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION , ARQUITECTURA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, FINANZAS, 
INGENIERIA, QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACION URBANA,  
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA: 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: 
SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS ECONOMICOS Y DE RIESGO 
PARA LA NORMATIVIDAD Y EL FOMENTO AMBIENTAL 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS DE RECURSOS MATERIALES 

Código  16-700-1-CFNB001-0000077-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 15/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR A LOS USUARIOS INTERNOS SERVICIOS Y PRODUCTOS 
CON CALIDAD, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN, LA 
SECRETARIA Y LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI COMO, 
CONTROLAR EL MOBILIARIO Y EQUIPO, Y LOS CONSUMIBLES QUE SE 
ASIGNAN A LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA Y A LAS DIRECCIONES 
GENERALES PREVIA SOLICITUD, ADICIONAL A LOS SERVICIOS GENERALES 
QUE REQUIERAN PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR MATERIALES DE APOYO PARA CAMPAÑAS DE INFORMACION Y 
DIFUSION QUE LLEVA A CABO 
EL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS EXTERNOS (CIS) SOBRE SU IMAGEN Y 
SERVICIOS QUE PRESTA DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE APOYA. 
2 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO NORMATIVO QUE 
REGULA LA OPERACION Y DEL CIS CONFORME A LOS SERVICIOS
QUE PRESTAN LAS DIRECCIONES GENERALES QUE APOYA ESTA AREA, 
PARA QUE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE EJECUTE ESTEN APEGADOS 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 PARTICIPAR DE ACUERDO AL AMBITO DE COMPETENCIA, EN LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
DEL SUBSECTOR. 
4 PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE PROTECCION 
CIVIL Y CON LA COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LA SECRETARIA 
PARA LA SEGURIDAD DEL PERSONAL. 
5 ELABORAR CONFORME A LAS NORMAS DE CALIDAD Y CON EL APOYO DE 
TODAS LA AREAS DE LA SUBSECRETARIA Y DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES QUE APOYA, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, DE 
PROCEDIMIENTO Y DE SERVICIOS AL PUBLICO, ASI COMO INTEGRARLOS Y 
MANTENERLOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS, PARA QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS JURIDICOS 
ADMINISTRATIVOS QUE NORMAN SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
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6 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE LA SUBSECRETARIA Y DE CADA DIRECCION GENERAL, ASI 
COMO EL DE ADQUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO PARA LA 
PROGRAMACION Y COMPRA DEL ACTIVO NECESARIO EN EL DESARROLLO 
DE LAS LABORES DE LA SUBSECRETARIA Y SUS DIRECCIONES GENERALES. 
7 EFECTUAR EL TRAMITE DE LAS SOLICITUDES PARA BAJA DEL MOBILIARIO 
Y EQUIPO DEL SUBSECTOR PARA DAR DE BAJA ACTIVO FIJO INSERVIBLE E 
INOPERANTE. 
8 SUMINISTRAR A LAS AREAS DEL SUBSECTOR, LOS BIENES MUEBLES 
NUEVOS O DE REAPROVECHAMIENTO, ASI COMO ATENDER LAS 
SOLICITUDES DE REPARACION PARA QUE LAS AREAS CUENTEN CON EL 
ACTIVO FIJO ADECUADO Y EN BUEN ESTADO. 
9 ELABORAR LOS RESGUARDOS DE MOBILIARIO Y EQUIPO ASIGNADO A LA 
SUBSECRETARIA Y CADA DIRECCION GENERAL ADSCRITA A ESTA, EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
INVENTARIOS. 
10 LLEVAR A CABO LA GESTION, RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y 
CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO, SUMINISTRANDO A LAS AREAS 
DEL SUBSECTOR LO QUE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES Y OBJETIVOS. 
11 COORDINAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, MENSAJERIA, 
TRANSPORTE, FOTOCOPIADO, VIGILANCIA, PROVEEDURIA E INTENDENCIA 
PARA QUE LAS AREAS OBTENGAN UN SERVICIO FUNCIONAL Y OPERATIVO 
EN LOS RUBROS MENCIONADOS. 
12 TRAMITAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS 
GENERALES Y DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL 
MOBILIARIO, VEHICULOS Y EQUIPO ASIGNADO AL SUBSECTOR PARA 
MANTENER EL ACTIVO FIJO EN OPTIMAS CONDICIONES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
CONTADURIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL:  
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIÓN
Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL, 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VALIDACION NORMATIVA DE LOS SERVICIOS 

Código  16-711-1-CFOB001-0000111-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR Y DESARROLLAR LA ATENCION A LA VALIDACION NORMATIVA DE 
LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
FUNCIONES 
1 DAR RESPUESTA Y ATENCION DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS 
DERIVADOS DE DIVERSOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL EN TIEMPO
Y FORMA 
2 APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE TANTO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL COMO EN LOS DEMAS TRAMITES 
QUE PRESTA LE DIRECCION GENERAL Y SEAN EMITIDOS CUMPLIENDO
LA NORMATIVIDAD. 
3 QUE LAS RESOLUCIONES QUE EMITE ESTA DIRECCION GENERAL SEAN 
APEGADOS A LA NORMATIVIDAD, ES DECIR BIEN FUNDADOS Y MOTIVADOS 
Y EVITAR QUE SEAN IMPUGNADOS 
4 QUE EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL CUENTE CON UNA 
ACTUALIZACION DE LA APLICACION DE LA LEY PARA QUE SE CONSIDEREN 
AL MOMENTO DE EMITIR SUS RESOLUCIONES 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
DERECHO 
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AREA GENERAL:  
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL: 
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
SECTOR PESQUERO 

Código  16-711-1-CFOB001-0000223-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA 
REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN 
DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. (OB1-109) 
FUNCIONES 
1 ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS AUTORIZADOS, PARA OTORGAR 
REVALIDACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL. 
2 ATENDER ASUNTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DE LA DGIRA 
RELACIONADOS CON LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 
CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE 
SER SOMETIDO AL PEIA Y/O POR SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER 
EXENTADO. 
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3 PROPONER Y ELABORAR LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR, PARA HOMOGENEIZAR LA ATENCION DE 
LOS MISMOS. 
4 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS 
GENERADAS POR DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS INTERNAS O 
EXTERNAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER LA 
EVALUACION TECNICA Y LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
5 CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL, PARA VALORAR LAS POSIBLES AFECTACIONES AMBIENTALES 
Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
6 EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR 
7 RESOLVER LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DEL SECTOR, 
PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO DEL 
PROYECTO Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER LAS CONDICIONES SE 
SUJETARA SU REALIZACION. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ANTROPOLOGIA, 
GEOGRAFIA 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
ANTROPOLOGIA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
GEOGRAFIA, INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL: 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA: 
QUIMICA 
AREA GENERAL: 
QUIMICA ORGANICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

Código  16-711-1-CF21899-0000250-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,297.37 (Catorce mil 
doscientos noventa y siete pesos 

37/100 m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION, SE REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION 
AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE 
SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE 
PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DERECHO 
AREA GENERAL: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL: 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL: 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
QUIMICA 
AREA GENERAL: 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 
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Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

Código  16-712-1-CFKB001-0000012-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 135, 825.97 (ciento treinta cinco 
mil ochocientos veinticinco pesos 

97/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel KB1 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 
POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R 
FUNCIONES 
1 DEFINIR Y PROPONER LA POLITICA EN MATERIA DE LAS CUATRO AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS- PARA: PROMOVER Y 
EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN DAR 
RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.- PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 
PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3 INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL 
DE GESTION FORESTAL (NUEVO EN LA LGDFS).- PARA :LLEVAR EL 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES Y 
TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA SITUACION DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- PARA:  
PROPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNDAMENTACION 
OPERATIVA, NORMATIVA Y JURIDICA A LOS DISTINTOS TRAMITES, ACTOS Y 
ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.-PARA RETROALIMENTAR A LAS MISMAS CON SUGERENCIAS Y 
ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y ACTOS 
DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, GEOLOGIA, 
INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA, CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION 
FORESTAL 

Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código  16-700-1-CF21865-0000071-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (ocho mil novecientos 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LAS ACCIONES DE EJERCICIOS, CONTROL Y EVALUACION 
PRESUPUESTARIO A TRAVES DE NORMAS, SISTEMAS DE INFORMACION, 
VERIFICACION, ASI COMO LA CONTABILIDAD Y EL REGISTRO QUE PERMITA 
EL ANALISIS PRESUPUESTARIO FINANCIERO Y ECONOMICO; QUE 
CONTRIBUYEN DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ AL CUMPLIMIENTO DE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FISCALES Y FINANCIEROS DE
LA DELEGACION FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LAS ACCIONES DE VERIFICACION, SEGUIMIENTO Y REGISTRO 
DE DOCUMENTACION PROBATORIA POR COMISIONES PAGADAS A 
PERSONAL DE LA DELEGACION FEDERAL 
2 COLABORAR EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 
FORMULACION E INTEGRACION DE INFORMACION COMPROBATORIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL ANTE LAS AREAS RESPONSABLES A NIVEL 
CENTRAL 
3 PARTICIPAR EN LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIEROS DE ESTA DELEGACION FEDERAL. 

 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL:  
NO APLICA 
CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL:  
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS MATERIALES 

Código  16-700-1-CF21865-0000078-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (ocho mil novecientos 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR A TODO EL PERSONAL LOS APOYOS REQUERIDOS EN 
CUANTO A MOBILIARIO, EQUIPO Y LOS RECURSOS MATERIALES 
NECESARIOS A EFECTO DE MANTENER UN AMBIENTE DE TRABAJO 
ESTABLE Y ARMONICO EN BENEFICIO DE LA CALIDAD, EFECTIVIDAD, 
OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS SERVICIOS PARA EL LOGRO DE 
LAS METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE INVENTARIOS, COTEJANDO 
CON EL SISTEMA SU FUNCIONAMIENTO Y APLICACION DE ACUERDO A LA 
NORMA VIGENTE Y RESGUARDANDO DICHOS CONTROLES. 
2 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES QUE SE SOLICITEN, VERIFICANDO QUE SE HAYAN 
ATENDIDO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
3 COORDINAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA SGPA, 
ASEGURANDO QUE ESTE SE ENCUENTRE EN OPTIMAS CONDICIONES 
MECANICAS Y VERIFICANDO QUE EL INVENTARIO DE PARTES Y 
HERRAMIENTAS DE CADA VEHICULO, SE ENCUENTRE COMPLETO; ASI 
COMO COORDINAR QUE SE PRESTE EL SERVICIO DE TRASLADO DE 
DOCUMENTACION Y/O FUNCIONARIOS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES REQUIERA DE REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO FUERA DE 
SU LUGAR DE ADSCRIPCION. 

 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL:  
NO APLICA 
CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL:  
ADMINISTRACION, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2  INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
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Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
05 al 19 de noviembre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Entrevista 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 3 de Diciembre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de Diciembre al 17 de 
Diciembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de Diciembre al 17 de 
Diciembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 07 de Enero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de Enero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de Enero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de Enero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 12 de Enero de 2015 
 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de Enero de 2015 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de70. 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

CONCEPTO VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/38 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/38 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE OFICINA REGIONAL TONALA 

Código  16-127-1-CF21865-0000054-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Chiapas 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

Chiapas 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL TITULAR 
DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS RELATIVOS AL 
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS SUBSECTORES BAJO SU 
COORDINACION  
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE LLEVEN 
A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS 
REGIONALES  
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y ECONOMICOS 
PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS Y PROGRAMAS DE 
PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI COMO DE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
TERRENOS GANADOS AL MAR (EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE
CON LITORAL) 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 

AREA GENERAL: 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA:  

NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL: 

ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO.

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 

Plaza 

ENLACE DE SERVICIOS FORESTALES Y DE SUELO 

Código  16-130-1-CF21865-0000043-E-C-D 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos 

ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Durango 

Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede 

(radicación) 

Durango 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

REVISAR EXPEDIENTES TECNICOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA, PARA LA DICTAMINACION DEL APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO 

FUNCIONES 

1 RECIBIR Y REGISTRAR PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, PARA EL 

CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION 

2 DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, 

PARA PROCURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES 3 TURNAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL A LA UNIDAD 

JURIDICA, PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO 

4 PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 

CIUDADANA EN ACTIVIDADES DE PROTECCION CONSERVACION Y FOMENTO 

DE LOS RECURSOS NATURALES 
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5 CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 

MUNICIPAL, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA 

CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES. 

6 REVISAR E INSCRIBIR LOS PROGRAMAS EN EL REGISTRO NACIONAL 

FORESTAL, PARA QUE LOS PRODUCTORES CUMPLAN CON LA LEY 

CONTRIBUYENDO A UN MEJOR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS 
 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA). 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE VIDA SILVESTRE 

Código  16-131-1-CFPQ003-0000030-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete mil pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Guanajuato 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

Guanajuato 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR LA LEGISLACION VIGENTE Y LAS ESTRATEGIAS ENFOCADAS A 
EVITAR LA DEGRADACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y VIDA SILVESTRE, 
ASI COMO EL FOMENTO Y DIVULGACION DE UNA CULTURA DE 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR LOS DICTAMENES TECNICOS, DE MANERA FUNDADA Y 
MOTIVADA, ACORDE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y A LOS LINEAMIENTOS 
TECNICOS ESTABLECIDOS. 
2 FORMULAR DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA LAS PROPUESTAS DE LOS 
OFICIOS QUE SE GENERAN (SOLICITUDES DE INFORMACION 
COMPLEMENTARIA, AUTORIZACIONES, NEGACIONES O DESECHO DE 
TRAMITES) 
3 ALIMENTAR Y ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DE CADA UNO DE LOS 
TRAMITES, DE TAL MANERA QUE LA INFORMACION SE REGISTRE 
ADECUADAMENTE Y SE DISPONGA DE ELLA OPORTUNAMENTE. 
4 DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN 
QUE CUMPLIR LOS TITULARES DE AUTORIZACIONES, PERMISOS, REGISTROS, 
LICENCIAS, ANTE LA DELEGACION FEDERAL U OTRAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES. 
5 INTEGRAR, ORDENAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE ARCHIVO. 
6 ASESORAR Y ORIENTAR ADECUADAMENTE A USUARIOS Y TECNICOS SOBRE 
LOS PROCESOS DE GESTION (ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS) RELATIVOS AL 
APROVECHAMIENTO, MANEJO Y COMERCIALIZACION DE RECURSOS 
NATURALES Y VIDA SILVESTRE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA:  
ECOLOGIA, BIOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA, 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ECOLOGIA, INGENIERIA AMBIENTAL, AGRONOMIA, 
INGENIERIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL: 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS VETERINARIAS 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código  16-135-1-CFPQ002-0000059-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en México 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFENDER JURIDICAMENTE LOS INTERESES, BIENES Y DERECHOS DE LA 
DELEGACION FEDERAL ASEGURANDO EN TODO MOMENTO LA LEGALIDAD DE 
LOS ACTOS QUE ESTA REALICE E INSTRUMENTAR EL MARCO JURIDICO QUE 
REGULA SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO CON EL FIN DE CONTRIBUIR 
AL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y METAS 
FUNCIONES 
1 ASISTIR AL TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA EN LA OBTENCION DE 
INFORMACION SOBRE DISPOSICIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL, EN LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL Y RECOPILAR CRITERIOS DE INTERPRETACION PARA 
SU APLICACION EN LA MATERIA. 
2 FORMULAR LAS PROPUESTAS DE LOS DICTAMENES TECNICO-JURIDICOS 
QUE LAS LEYES AUTORIZAN EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
3 ANALIZAR LAS PETICIONES PRESENTADAS POR LOS PROMOVENTES EN 
MATERIA DEL MEDIO AMBIENTE PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y FORMULAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCIONES 
JURIDICO-ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 
4 FORMULAR LAS PROPUESTAS DE DEMANDAS, INFORMES, DENUNCIAS Y 
PETICIONES EN TIEMPO, ASI COMO DE LA CONTESTACION DE DEMANDAS 
PROMOVIDAS POR LOS PROMOVENTES ANTE AUTORIDADES 
JUDICIALES EN CONTRA DE LA DELEGACION FEDERAL, A FIN DE EVITAR 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O LA IMPOSICION DE SANCIONES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O ECONOMICAS A LA DELEGACION. 
5 CONTRIBUIR EN LA ELABORACION Y RENDICION DE INFORMES A LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES EN ASUNTOS RELATIVOS CON LOS PERMISOS 
OTORGADOS POR ESTA DELEGACION FEDERAL EN MATERIA 
DEL MEDIO AMBIENTE. 
6 BRINDAR ASESORIA JURIDICA A LAS COORDINACIONES REGIONALES Y 
SUBDELEGACIONES DEPENDIENTES DE ESTA DELEGACION FEDERAL, 
RESPECTO A LAS PETICIONES FORMULADAS POR LOS PROMOVENTES Y A 
LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR. 
7 PROPORCIONAR INFORMACION RELATIVA CON LOS DICTAMENES TECNICO-
JURIDICOS ELABORADOS CON MOTIVO DE LAS PETICIONES FORMULADAS 
POR LOS PROMOVENTES. 
8 CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE RESPUESTAS Y EJECUCION DE LAS 
NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL:  
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DEL REGISTRO FORESTAL 

Código  16-136-1-CFPA001-0000065-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Michoacán 
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

Michoacán 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR, ORGANIZAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO FORESTAL 
DEL ESTADO/INSCRIPCION DE TODOS LOS ACTOS JURIDICOS PREVISTOS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, MODIFICACIONES, SUSPENSIONES Y 
CANCELACIONES, ASI COMO LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y/O 
CONSTANCIAS DE ESTOS ACTOS 
FUNCIONES 
1 REVISAR LA AUTORIZACION Y EXPEDIENTE TECNICO PARA PROCEDER A LA 
INSCRIPCION DE PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL Y LOS PROGRAMAS DE 
MANEJO DE PLANTACIONES FORESTAL, MODIFICACIONES Y CANCELACIONES, 
AVISOS DE FORESTACION, CAMBIOS DE USO DE SUELO, 
APROVECHAMIENTOS NO MADERABLES, CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACION DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES, ETC. 
2 REVISAR SOLICITUDES E INTEGRACION DEL EXPEDIENTE PARA PROCEDER 
A LA INSCRIPCION DE LOS DATOS PARA LA IDENTIFICACION DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS FORESTALES, PERSONAS FISICAS Y 
PERSONAS MORALES. 
3 EXPEDIR CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIAS DE LOS DATOS INSCRITOS EN 
EL REGISTRO FORESTAL 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL:  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL:  
OCEANOGRAFIA, CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA), INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL: 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS 

Código  16-147-1-CFOB001-0000031-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19.432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Delegación en Tabasco 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

Tabasco 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LAS ACCIONES DE LA DELEGACION FEDERAL RELATIVAS AL 
ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA, QUE PERMITA 
OTORGAR A LOS PROMOVENTES LOS PERMISOS, TRABAJOS DE 
DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, EQUIPAMIENTO Y CONTROL. 
FUNCIONES 
1 INSTRUMENTAR Y OBSERVAR LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA EL USO, ADMINISTRACION, 
APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BIENES NACIONALES Y 
AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
2 REALIZAR ESTUDIOS PARA LA DICTAMINACION DE LAS MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE PRETENDAN 
REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN AMBIENTES COSTEROS. 
3 FORMULAR LOS PREDICTAMENES DE ANALISIS DE LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 
4 FORMULAR PRE-DICTAMENES PARA SUSCRIBIR, REVOCAR Y DECLARAR LA 
EXTINCION DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y ASIGNACIONES SOBRE EL 
USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR. 
5 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL INVENTARIO, CATALOGO Y CONTROL 
DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
6 FORMULAR LAS SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE AVALUOS DE LOS 
TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS 
MARITIMAS. 
7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS, DE CARACTER TECNICO QUE 
EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SOBRE LIMPIEZA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS COSTERAS. 
8 DIFUNDIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS LINEAMIENTOS PARA 
PROMOVER LA CONSERVACION, RESTAURACION Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS 
MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO DEPOSITO 
DE AGUAS MARITIMAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
 CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA:  
QUIMICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL: 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL: 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 

2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
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practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 03 al 17 de diciembre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Entrevista 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  3 de Diciembre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de Diciembre al 17 de 
Diciembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de Diciembre al 17 de 
Diciembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 07 de Enero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de Enero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de Enero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de Enero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de Enero de 2015 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de Enero de 2015 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

 Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Instituto Nacional del Emprendedor 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06-2014 INADEM 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Acceso a Tecnologías de la Información (01-06-14) 

Código 10-E00-1-CFLA001-0000118-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 85,888.92 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940 piso 7, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar estrategias para implementar programas y herramientas 
de acceso a tecnologías de la información y comunicaciones que fomenten la 
competitividad y productividad de las MIPYMES. 
 Función 1: Diseñar estrategias para el desarrollo de capacidades y adquisición de 

tecnologías de la información y comunicaciones en las MIPYMES, para propiciar 
su uso. 

 Función 2: Impulsar la integración de tecnologías de la información y 
comunicaciones en las MIPYMES a través de la implementación de las políticas, 
proyectos y esquemas integrales de apoyo a nivel nacional, para elevar su 
competitividad y productividad. 

 Función 3: Administrar programas integrales de apoyo que fomenten una cultura 
empresarial impulsando el uso de la tecnología para elevar la competitividad de las 
MIPYMES. 

 Función 4: Fomentar el uso de la tecnología de la información para la optimización 
de los procesos productivos y de servicios de las MIPYMES. 

 Función 5: Coordinar la promoción de esquemas de transferencia de tecnología 
básica, intermedia y avanzada, atendiendo a las necesidades por tamaño y/o 
segmento de las MIPYMES. 

 Función 6: Participar en la promoción y organización de eventos que promuevan la 
utilización de tecnologías de la información en las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 Función 7: Coordinar esquemas y herramientas que promuevan el desarrollo de 
ecosistemas que permitan a las MIPYMES aprovechar las tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

 Función 8: Participar en el diseño de esquemas asociativos para el uso de 
tecnologías de la información y comunicación, a fin de generar economías de 
escala. 

 Función 9: Proponer convocatorias para apoyar a las MIPYMES a elevar sus 
capacidades empresariales a través de la capacitación para el uso de tecnologías 
de la información. 

 Función 10: Proponer convocatorias para apoyar la incorporación de tecnologías 
de la información y comunicaciones en las MIPYMES para fortalecer sus 
capacidades administrativas, productivas y comerciales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Relaciones 
Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Economía. 
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Laborales: 
 

9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Internacional, Actividad Económica y/o Economía 
Sectorial. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Incubadoras de Empresas, Hubs y Nodos de Innovación (02-06-14) 

Código 10-E00-1-CFMA001-0000149-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 
(INADEM). 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 9, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar los instrumentos y programas que fomenten el desarrollo 
económico del país a través de la creación de empresas competitivas orientadas a las 
vocaciones productivas de las regiones que lo integran. 
 Función 1: Administrar la red de incubadoras para mover a México, a fin de apoyar 

a los emprendedores a establecer empresas que logren insertarse en las cadenas 
productivas. 

 Función 2: Difundir las estrategias y programas de apoyo a los emprendedores 
para la creación de empresas. 

 Función 3: Diseñar los lineamientos que regulen el funcionamiento de las 
incubadoras y hubs-nodos de innovación y emprendimiento a nivel nacional. 

 Función 4: Fomentar la creación de incubadoras mediante apoyos para 
equipamiento, infraestructura y consultoría. 

 Función 5: Impulsar el establecimiento y desarrollo de hubs-nodos de innovación y 
emprendimiento a nivel nacional para apoyar la creación de empresas de alto 
impacto. 

 Función 6: Establecer los criterios de medición para evaluar el desempeño de las 
incubadoras acreditadas en la red mover a México. 

 Función 7: Proponer estrategias de seguimiento y apoyo para que las empresas 
incubadas reciban servicios que les permitan ser competitivas en el mercado. 

 Función 8: Dirigir la asesoría en materia de incubación y emprendimiento. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Psicología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Psicología y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Vinculación (03-06-14) 

Código 10-E00-1-CFNA001-0000068-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se promueva la creación y consolidación de las incubadoras de 
empresas a través de las estrategias e instrumentos diseñados por la Subsecretaría 
para la Pequeña y Mediana Empresa con la finalidad de contar con las mejores 
prácticas a nivel nacional e internacional. 
 Función 1: Coordinar las acciones de promoción para instalar nuevas incubadoras 

de empresas con los gobiernos estatales, municipales, instituciones educativas y 
organizaciones de la sociedad civil. 

 Función 2: Evaluar los estudios de factibilidad para determinar las regiones en las 
que se deberán de instalar nuevas incubadoras. 

 Función 3: Impulsar la realización de estudios que permitan diagnosticar a las 
incubadoras de empresas. 

 Función 4: Establecer estrategias correctivas y programas de mejora para la 
consolidación del Sistema Nacional de Incubación de Empresas. 

 Función 5: Fomentar programas de actualización y capacitación para que las 
incubadoras incorporen mejores prácticas a nivel nacional e internacional. 

 Función 6: Fomentar la realización de eventos para propiciar el intercambio de 
conocimientos y experiencia entre los operadores de las incubadoras de empresas. 

 Función 7: Supervisar los eventos de promoción de las incubadoras de empresas. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales y/o 
Psicología. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología. 
Area General: Psicología General y/o Asesoramiento y 
Orientación. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica  
Otros: No aplica.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Recursos Financieros (04-06-14) 

Código 10-E00-1-CFNA001-0000085-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 M.N. 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que asegure y administre el uso eficiente y adecuado de los recursos 
financieros federales, en apego a las disposiciones y procedimientos establecidos por 
las instancias correspondientes, para que las áreas adscritas a la Subsecretaria para 
la Pequeña y Mediana Empresa** alcancen cada una de las metas anuales 
comprometidas. 
 Función 1: Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 

administrativas que conforman la SPyME**. 
 Función 2: Llevar a cabo el manejo y control del fondo rotatorio asignado a las 

áreas que conforman la SPYME. 
 Función 3: Gestionar la obtención de los recursos para los viáticos y pasajes del 

personal, así como su comprobación. 
 Función 4: Integrar y actualizar el sistema PCOM de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), respecto de compromisos por pagar con cargo a servicios, 
a través de un pedido o contrato. 

 Función 5: Gestionar los trámites de pago de bienes y servicios, reintegros del 
ejercicio presupuestal, suficiencias presupuestarias y compromisos. 

 Función 6: facilitar a las áreas que conforman la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa, la aplicación del ejercicio del gasto del presupuesto autorizado 
para el logro de objetivo y cumplimiento de metas. 

 Función 7: Llevar a cabo las conciliaciones con las agencias de viajes, referente al 
consumo de pasajes aéreos solicitados para comisiones oficiales. 
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 Función 8: Supervisar la integración de expedientes y realizar el trámite para el 
registro de cuentas bancarias en el catálogo de beneficiarios de la dependencia y 
tesorería de la federación. 

 Función 9: Elaborar el informe de explicaciones a las variaciones que existen entre 
el presupuesto autorizado y el ejercido, y presentar los informes y reportes del 
ejercicio del presupuesto para la integración de la cuenta de la hacienda pública 
federal. 

 Función 10: Gestionar los trámites de ministración de recursos provenientes de 
programas con lineamientos o reglas de operación. 

 Función 11: Gestionar los acuerdos de autorización del C. Secretario, para la 
erogación de recursos en partidas restringidas. 

 Función 12: Gestionar las adecuaciones presupuestarias externas en subsidios 
para inversión, para gastos indirectos asociados a la eficiente promoción, 
operación, seguimiento y evaluación de programas con reglas y/o lineamientos de 
operación. 

 Función 13: Documentar a la tesorería de la federación a través de la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) reintegro de 
recursos, así como de intereses generados por concepto de subsidios para 
inversión otorgados a beneficiarios de los programas con reglas y/o lineamientos 
de operación en años anteriores. 

 Función 14: Integrar el trámite administrativo de evaluaciones externas a 
programas con lineamientos o reglas de operación. 

 Función 15: Actualizar los informes de programas con reglas de operación para los 
órganos fiscalizadores. 

 Función 16: Llevar a cabo el seguimiento de regularización de acuerdos de 
ministración, metas y comprobación y ejercicio del gasto. 

 Función 17: Dar seguimiento y atención a los requerimientos presentados por 
órganos fiscalizadores. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica  
Otros: No aplica.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Auxiliar de Control de Gestión A (05-06-14) 

Código 10-E00-1-CFOA001-0000056-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 MN 
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Adscripción Presidencia del Instituto Nacional del Emprendedor. 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 9, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proporcionar información expedita y oportuna relacionada con 
asuntos de la Subsecretaría** en archivo histórico de la misma. 
 Función 1: Ordenar y clasificar la documentación de acuerdo a los asuntos 

clasificados por el control de gestión. 
 Función 2: Proporcionar diversos informes y documentación relacionada con el 

archivo. 
 Función 3: Depurar los archivos conforme a lo establecido en la normatividad al 

respecto.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Consultoría en Mejora de Procesos y/o Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Coordinación y Operación de Eventos (06-06-14) 

Código 10-E00-1-CFOA001-0000143-E-C-C 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Operar los eventos apoyados a través del Instituto que promuevan la 
competitividad de las MIPYMES. 
 Función 1: Realizar y supervisar la logística de los eventos, ferias y exposiciones 

promovidos a través del Instituto. 
 Función 2: Verificar que en los eventos se den a conocer los apoyos que 

proporciona el Instituto para las MIPYMES. 
 Función 3: Aplicar las estrategias de difusión definidas para el posicionamiento del 

INADEM en los eventos que promueva o sea participe. 
 Función 4: Dar seguimiento a indicadores propuestos que permitan medir la 

participación de las empresas en los eventos realizados. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Relaciones Internacionales y/o 
Relaciones Comerciales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Actividad Económica y/o Economía General. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Secretaria del Director General (07-06-14) 

Código 10-E00-1-CFPQ003-0000015-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Emprendedores y Financiamiento (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar al Director General en la agenda y en el sistema de control de 
gestión. 
 Función 1: Informar de los eventos a atender, cambios y actualizaciones de 

agenda. 
 Función 2: Informar de los asuntos turnados a la Dirección General. 
 Función 3: Registrar y dar seguimiento a los compromisos del Director General. 
 Función 4: Operar el sistema de control de gestión de la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía y/o Finanzas. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Economía General, y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística. 
Area General: Lingüística Sincrónica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
** Todo lo referente a la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa entiéndase como Instituto 
Nacional del Emprendedor, se considera oportuno mencionar que una vez que haya ganador del 
concurso o la plaza quede desierta derivado de la presente convocatoria, se procederá a realizar 
los cambios correspondientes en el objetivo y funciones del puesto. 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html ). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir 
del 3 de diciembre de 2014, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 
asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
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Para las Etapas 
de Evaluación 
de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 2 
copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 
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g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable (el formato de protesto es entregado por la dependencia el día de la 
etapa de revisión documental). 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias o 
documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras 
que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así 
mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

i) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 
de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 
de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y/o 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 horas., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 
 Para el caso de las personas en cuyo estado no se trámite la Constancia de 

Antecedentes No Penales deberán tramitar la federal, en caso de no 
presentarla, será descartado del concurso. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 
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 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, el Instituto se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta 
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Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 
VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 
2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 3 de diciembre. 
Registro de aspirantes Del 3 al 16 de diciembre del 2014. 
Revisión curricular 17 de diciembre del 2014. 
Evaluación de Conocimientos A partir del 22 de diciembre del 2014. 
Evaluación de Habilidades A partir del 22 de diciembre del 2014. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 22 de diciembre del 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 22 de diciembre del 2014. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 22 de diciembre del 2014. 
Las entrevistas, podrán llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría 
de Economía y/o Instituto Nacional del Emprendedor, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto. 
**El Instituto Nacional del Emprendedor no se hace responsable si dicho correo 
electrónico, no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de 
nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
La aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en 
las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, 
Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la 
Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive 
registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman
el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 
sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 
serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 
total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 
de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en el Instituto Nacional del Emprendedor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 59062 o 57199 o 32017, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que se 
emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
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imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a
14:30 horas, 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el Art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199, 59062
o 32017 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 
horas, un escrito que deberá contener las características siguientes: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
 Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de Economía, y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

 Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_
D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico designado mediante 
Acta de Comité Técnico de Profesionalización 

de fecha 7 de marzo 2014. 
C. Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 62/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE APOYO JURIDICO 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000034-E-C-P 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (antes Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones que 
le correspondan; 
2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la dirección de área; 
3. Evaluar el proceso clave de apoyo jurídico en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 
4. Supervisar los proyectos de disposiciones jurídicas relativas a los asuntos de 
competencia de las áreas y planteles de la DGEST; 
5. Supervisar el desahogo de las consultas de carácter jurídico que le formulen los 
titulares de las áreas, institutos tecnológicos y centros de la DGEST; 
6. Coordinar la compilación y divulgación de reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares que se relacionen con la esfera de competencia de la DGEST, circulares y 
ordenes que expidan los titulares de las unidades orgánicas de la misma. así como 
registrar los instrumentos normativos que emita el director general y sus unidades 
orgánicas y los nombramientos que expida el titular de la misma; 
7. Supervisar el registro de instrumentos normativos que emita el director general y las 
unidades orgánicas de la DGEST; así como difundir los acuerdos del director general; 
8. Colaborar en acciones de asesoría jurídica para la elaboración de proyectos de 
mejora regulatoria de los servicios que presta la DGEST; 
9. Coordinar y difundir la compilación especializada por materia de leyes y normas 
aplicables en el SNEST, así como de doctrina del derecho y precedentes 
jurisdiccionales para la aplicación del marco jurídico educativo en la DGEST; 
10. Asesorar legalmente a la DGEST ante órganos jurisdiccionales en los procesos o 
procedimientos laborales; 
11. Colaborar con las instancias competentes en materia jurídico laboral de la SEP en 
los asuntos que involucren a la DGEST; 
12. Dirigir la atención de los asuntos relacionados con el pago de salarios caídos, 
reinstalaciones y convenios, que se den en el ámbito de la DGEST; 
13. Proporcionar y patrocinar a la DGEST en asuntos contenciosos en que sea parte e 
intervenir en las reclamaciones de carácter jurídico que afecten sus derechos; 
14. Autenticar en ausencia del director general, cuando sea procedente, las firmas de 
los servidores públicos de la DGEST asentadas en los documentos que expidan con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 
15. Dirigir y promover el apoyo y asesoría a las unidades orgánicas de la DGEST 
respecto de la substanciación y resolución de los procedimientos por los que se 
revoque la autorización o se retire el reconocimiento de validez oficial a los particulares 
para impartir estudios normados por la DGEST; 
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16. Asesorar en la formulación de contratos, convenios y demás actos consensuales 
que en materia de adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios, celebre la 
DGEST de acuerdo a los requerimientos de los institutos tecnológicos y centros; 
17. Asesorar y brindar apoyo jurídico para la preparación, celebración y desarrollo de 
procedimientos de licitación pública nacional o internacional; y 
18. Revisar los convenios que tienen por objeto la colaboración o coordinación para 
apoyar técnica y financieramente el desarrollo de la infraestructura educativa de la 
DGEST, así como apoyar el desarrollo de diversos proyectos y programas educativos 
y el sostenimiento de institutos tecnológicos y centros. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE VINCULACION 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000040-E-C-T 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (antes Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos delas 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones que 
le corresponden; 
2. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuesto en el 
ámbito del proceso clave de la dirección de área. 
3. Evaluar el proceso clave de vinculación en sus etapas, mediante el establecimiento 
de indicadores que las interrelacionen. 
4. Proponer lineamientos y procedimientos para la formulación de los proyectos de 
colaboración de los institutos tecnológicos y Centros del SNEST con instituciones 
educativas, empresas y organizaciones nacionales y extranjeras. 
5. Dar seguimiento a las acciones de colaboración de los institutos tecnológicos y 
centro del SNEST con instituciones educativas, empresas y organizaciones nacionales 
y extranjeras. 
6. Proponer lineamientos y procedimientos para proyectar, constituir y operar unidades 
de vinculación en los institutos tecnológicos y centros del SNEST. 
7. Participar en la constitución de cuerpos y redes de servicios tecnológicos. 
8. Organizar y constituir los Consejos Consultivos, Comités y otras instancias de 
vinculación del SNEST con los sectores público, social y privado a nivel nacional e 
internacional. 
9. Proponer procedimientos y lineamientos para la integración de la oferta de bienes y 
servicios que brindan los institutos tecnológicos y centros del SNEST al sector 
productivo y a la comunidad. 
10. Coordinar la formulación y difusión de los catálogos de bienes y servicios que 
ofrecen los institutos tecnológicos y centros del SNEST al sector productivo y a la 
comunidad. 
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11. Coordinar la producción de bienes y prestaciones de servicios a los sectores 
público, social y privado cuando participen dos o más institutos tecnológicos o centros 
del SNEST. 
12. Gestionar el registro de patentes que generen los proyectos de investigación 
desarrollados por los institutos tecnológicos y centros del SNEST. 
13. Supervisar y mantener el acervo de patentes, certificados y títulos de propiedad 
intelectual delos institutos tecnológicos y centros del SNEST. 
14. Proponer lineamientos y procedimientos para regular las acciones de residencias 
profesionales y visitas a empresas al sector productivo de bienes y servicios que 
realizan los alumnos de los institutos tecnológicos y centros del SNEST. 
15. Coordinar el establecimiento de convenios y bases de coordinación de intercambio 
académico y tecnológico con instituciones nacionales y extranjeras y los institutos 
tecnológicos y centros del SNEST. 
16. Proponer lineamientos y procedimientos para la formulación de proyectos de 
desarrollo comunitario y servicio social a realizarse con alumnos de los institutos 
tecnológicos del SNEST. 
17. Coordinar estudios de mercado ocupacional y de seguimiento de egresados que 
contribuyan a la promoción profesional de los alumnos y egresados de los institutos 
tecnológicos y centros del SNEST. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnología industrial. 
Area General: Pedagogía 
Carreras Genéricas: Organización y Planificación de la Educación; 
Teoría y Método Educativo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE INCORPORACION Y REVALIDACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFMA002-0000108-E-C-F 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación (DGAIR) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y evaluar los lineamientos y criterios en las materias de incorporación, 
autorización y de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de las autoridades 
educativas locales; 
2. Dirigir la elaboración de estudios sobre los objetivos estratégicos de la dependencia 
con el fin de sustentar las propuestas en materia de incorporación; 
3. Diseñar mecanismos de revisión para conocer el desarrollo, avance y cumplimiento 
de las políticas en materia de incorporación; 
4. Proponer reuniones de intercambio de experiencias para conocer las políticas 
instrumentadas en materia de incorporación por las autoridades educativas estatales y 
sus resultados; 
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5. Dirigir los procesos en materia de incorporación que competan a la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación con el fin de que los 
particulares proporcionen servicios educativos; 
6. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos 
desconcentrados, a organismos públicos descentralizados y a las autoridades 
educativas locales en la aplicación de los mecanismos emitidos en materia de 
incorporación; 
7. Estudiar y resolver las solicitudes para otorgar autorización o Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios a particulares para impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, con excepción de aquellos casos en que dicha atribución esté 
encomendada a otras unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 
8. Dirigir el análisis para emitir las resoluciones que revoquen o retiren la autorización 
o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios respecto de los casos competencia 
de la DGAIR; 
9. Dirigir el programa de inspección y vigilancia de los servicios educativos que se 
realicen en los planteles particulares incorporados al sistema educativo nacional o que 
estén gestionando su incorporación a éste o que sin estar incorporados deban cumplir 
las disposiciones establecidas y, en su caso, proponer las sanciones correspondientes 
cuando dicha atribución no esté encomendada a otra unidad administrativa; 
10. Coordinar la elaboración y actualización de la base de datos de las escuelas 
particulares que funcionen con autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, con base en la información proporcionada por otras unidades administrativas 
de la Secretaría de Educación Pública y proponer las acciones que permitan su 
difusión a la ciudadanía; 
11. Someter a consideración de la Dirección General los mecanismos operativos que 
promuevan el cumplimiento, por parte de los particulares, de los requisitos 
pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y preescolar, así como 
también de las medidas establecidas para su impartición; 
12. Proponer y coordinar mecanismos para la evaluación de la calidad de la prestación 
del servicio educativo en las escuelas particulares que funcionen con autorización o 
con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otorgados por la SEP; 
13. Presentar y actualizar los trámites y procedimientos de revalidación y de 
equivalencias, que faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo 
a otro; 
14. Estudiar y proponer la modificación de los criterios aplicables en materia de 
revalidación y equivalencia de estudios; 
15. Coadyuvar en la elaboración de proyectos a suscribirse con otros países, para el 
reconocimiento mutuo de estudios en todos los niveles educativos; 
16. Desarrollar mecanismos operativos que faciliten el tránsito o integración de los 
educandos en el sistema educativo nacional, mediante mecanismos de equiparación; 
17. Coordinar las acciones de orientación y asesoría que requieren las unidades 
administrativas de la secretaría de educación pública, sus órganos desconcentrados y 
organismos públicos descentralizados, así como las autoridades educativas locales en 
materia de revalidación y equivalencia de estudios, con el objeto de unificar los 
criterios para la resolución de los trámites; 
18. Definir acciones tendientes a evaluar a nivel nacional, los servicios de revalidación 
y equivalencia de estudios, con el objeto de propiciar mejores estándares de calidad; 
19. Proponer reuniones de intercambio de experiencias en la materia con las 
autoridades educativas federales y estatales, con el fin de alcanzar la pertinencia de 
las normas respectivas; 
20. Dirigir los procesos en materia de equivalencia y revalidación de estudios con el fin 
de contribuir a la continuidad de la formación educativa de los educandos; 
21. Coordinar la atención a los usuarios de los servicios de revalidación y 
equivalencias de estudios; 
22. Coordinar la actualización del sistema de información de planes y programas de 
estudio, con el objeto de sustentar la dictaminación de los trámites; 
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23. Coordinar la elaboración y actualización de las tablas de correspondencia, que 
permitan la equiparación de los estudios realizados fuera y dentro del sistema 
educativo nacional; 
24. Determinar las acciones necesarias para que el servicio de revalidación y 
equivalencia se proporcione con apego a las disposiciones aplicables, a efecto de 
promover la transparencia a los trámites; 
25. Suscribir por delegación de firma, los dictámenes y resoluciones de revalidación y 
equivalencia de estudios con el fin de otorgar validez oficial a los estudios cursados en 
el extranjero y declarar equiparables los estudios realizados dentro del sistema 
educativo nacional respectivamente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

3. Liderazgo. 
4. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-CFMA002-0000401-E-C-K 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación y Estadística 
Educativa (DGPEE) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Impulsar el establecimiento de los sistemas y/o procedimientos computacionales 
referentes a los procesos de planeación, con el fin de contribuir al logro de los 
objetivos de la Dirección General; 
2. Determinar los procesos y/o procedimientos susceptibles de sistematizar con el fin 
de resolver las problemáticas presentadas por las áreas operativas; 
3. Coordinar el análisis, diseño y desarrollo de los sistemas de cómputo que 
coadyuven en los procesos de planeación, así como los de apoyo administrativo; 
4. Fomentar el óptimo funcionamiento del parque informático, la administración de los 
servicios de red local de datos, intranet, internet, correo electrónico y seguridad física y 
lógica de las bases de datos residentes en los servidores y mantenimiento en línea
y actualizada de la información emanada de los sistemas de información con el fin de 
proporcionar las herramientas necesarias a las diferentes áreas de la Dirección 
General para el mejor desempeño de sus funciones; 
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5. Verificar el funcionamiento del parque informático de la unidad administrativa 
conforme a la normatividad establecida en coordinación directa con la DGTIC; 
6. Coordinar la administración de los servicios de red local, internet e intranet dentro 
del ámbito de competencia de la unidad administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Apoyo Ejecutivo Administrativo, Administración. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) DE INNOVACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11-714-1-CFMA001-0000181-E-C-J 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación, Calidad y Organización 
(DGICO) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los lineamientos y los criterios técnicos a que deberán sujetarse las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, en relación a los programas de 
modernización y mejora de procesos; 

1. Difundir entre las Unidades Administrativas de la Secretaría y en sus Organos 
Desconcentrados, los programas, políticas y los criterios técnicos en materia de 
modernización y mejora de procesos; 

2. Coordinar el seguimiento de la observancia de los programas, políticas y los 
criterios técnicos en materia de modernización y mejora de procesos por parte de 
las Unidades Administrativas, Organos Desconcentrados y, en su caso, entidades 
del sector educativo; 

3. Promover el uso de indicadores de control en los procesos operativos de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con el fin de que cuenten con 
información suficiente para impulsar su mejora; 

4. Coordinar la capacitación y asesorías a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría y sus Organos Desconcentrados durante el proceso de aplicación de 
los criterios técnicos en materia de control y mejora de procesos, a fin de que 
cuenten con información suficiente para la aplicación de los mismos; 
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5. Coordinar la elaboración y definición de las acciones para la innovación de 
procesos en la Secretaría y sus Organos Desconcentrados, conforme a la 
normatividad aplicable, con el fin de que cuenten con elementos para mejorar
la prestación de sus servicios; 

6. Desarrollar e integrar las investigaciones en materia de innovación, para 
incorporar las mejores prácticas que puedan ser aplicadas en el ámbito de la 
Secretaría; 

7. Proponer mecanismos de evaluación que permitan mejorar el desempeño de las 
Unidades Administrativas, Organos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados que coadyuve en la mejora de la calidad de los servicios; 

8. Desarrollar y coordinar la aplicación de instrumentos de ejecución y comunicación 
que permita el manejo eficiente de los recursos y propicie la transparencia y la 
rendición de cuentas de las Unidades Administrativas y Organos 
Desconcentrados; y 

9. Desarrollar tecnologías administrativas para la conformación de un sistema de 
interacción y percepción de un gobierno cercano y moderno orientado a 
resultados, con el fin de optimizar el uso de los recursos públicos. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) DE DESARROLLO CURRICULAR PARA LA EDUCACION 
PREESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFMA002-0000081-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los programas de la 
educación preescolar al director general adjunto para la articulación curricular de
la educación básica; 
2. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de la educación preescolar, así como 
sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la materia; 
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3. Coordinar el desarrollo de lineamientos para verificar la aplicación de normas 
pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de la educación 
preescolar, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten educación 
en el nivel y materia de referencia; 
4. Proponer al director general adjunto para la articulación curricular de la educación 
básica para su aprobación planes y programas de estudio para la enseñanza de 
preescolar; con el fin de apoyar los procesos de enseñanza, estudio y aprendizaje en 
dicho nivel educativo; 
5. Coordinar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los programas de estudio 
para la educación preescolar, previa consulta con las unidades administrativas 
competentes de la secretaría y las entidades paraestatales del sector especializadas; 
6. Proponer, en coordinación con las entidades y unidades administrativas 
competentes, el desarrollo de acciones y la definición de las adecuaciones curriculares 
a los programas de educación preescolar, diseñados y destinados para atender grupos 
vulnerables; 
7. Coordinar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones de 
educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el propósito de 
mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, orientaciones metodológicas 
y criterios de evaluación para la enseñanza de la educación preescolar; 
8. Proponer estrategias para contribuir al desarrollo de proyectos experimentales 
aprobados para mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la educación preescolar; 
9. Coordinar el registro de los planes y programas de estudio del nivel preescolar; 
10. Coordinar la difusión entre los padres de familia y la sociedad información que 
permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de educación preescolar; 
11. Planear y coordinar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con las 
modificaciones curriculares para la enseñanza en la educación preescolar; y 
12. Coordinar la asesoría a las autoridades educativas locales para la elaboración de 
los contenidos regionales de los planes y programas de estudio en la educación 
preescolar, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en este nivel 
educativo. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Educación, Psicología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Terapia. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores, Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Lingüística. 
Area General: Lingüística Aplicada. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Area General: Lógica Deductiva. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia por Especialidades. 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INCORPORACION Y ASUNTOS LEGALES 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFNA002-0000114-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación (DGAIR) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, difundir y evaluar las políticas de la Secretaría en materia de 
incorporación de estudios, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría y de las autoridades educativas locales; 
2. Integrar y proponer normas en materia de incorporación de estudios; 
3. Proponer el diseño de mecanismos de revisión para conocer el desarrollo, avance y 
cumplimiento de las políticas en materia de incorporación en el país; 
4. Operar en coordinación con las autoridades educativas estatales y federales el 
programa de simplificación administrativa; 
5. Brindar asesoría de carácter técnico en materia de incorporación a las unidades 
administrativas de la secretaría, a sus órganos desconcentrados, a organismos 
públicos descentralizados y a las autoridades educativas locales; 
6. Proponer y supervisar reuniones de intercambio de experiencias tendientes a 
unificar las políticas en materia de incorporación entre las autoridades educativas 
estatales y evaluar sus resultados; 
7. Coordinar el proceso en materia de incorporación que competan a la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR) con el fin de que los 
particulares proporcionen los servicios educativos en apego a la normatividad; 
8. Supervisar el estudio y resolución de las solicitudes para otorgar autorización o 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a particulares para impartir educación 
en todos sus tipos y modalidades, con excepción de aquellos casos en que dicha 
atribución esté encomendada a otras unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública; 
9. Supervisar el análisis para emitir las resoluciones que revoquen o retiren la 
autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios respecto de los casos 
competencia de la DGAIR. 
10. Supervisar el programa de inspección y vigilancia en términos de la Ley General de 
Educación, de los servicios educativos que se realicen en los planteles particulares 
incorporados al sistema educativo nacional o que estén gestionando su incorporación 
a éste o que sin estar incorporados deban cumplir las disposiciones de la Ley General 
de Educación y, en su caso, proponer las sanciones correspondientes cuando dicha 
atribución no esté encomendada a otra unidad administrativa; 
11. Supervisar la elaboración y actualización de la base de datos de las escuelas 
particulares que funcionen con autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, con base en la información proporcionada por otras unidades administrativas 
de la Secretaría de Educación Pública y proponer las acciones que permitan su 
difusión a la ciudadanía; 
12. Proponer los mecanismos operativos que promuevan el cumplimiento, por parte de 
los particulares, de los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación 
inicial y preescolar, así como también de las medidas que establece la Ley General de 
Educación para su impartición; 
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13. Proponer y supervisar los mecanismos para la evaluación de la calidad de la 
prestación del servicio educativo en las escuelas particulares que funcionen con 
autorización o con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otorgados por la 
SEP; 
14. Establecer y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación entre la Secretaría 
de Educación Pública y otras dependencias del ejecutivo federal, a efecto de brindar 
validez oficial a los estudios que imparten en términos del artículo 18 de la Ley General 
de Educación; 
15. Proponer y supervisar el procedimiento de vinculación entre las unidades 
administrativas de la SEP para la dictaminación de los planes y programas de acuerdo 
con su tipo y nivel educativo; 
16. Diseñar y proponer los proyectos de convenio o bases de colaboración a 
suscribirse con las otras dependencias del poder ejecutivo que imparten estudios. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Educación, Derecho, Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
 Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CIENCIAS SOCIALES PRIMARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFNA002-0000097-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer el desarrollo de proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para 
orientar los programas de ciencias sociales de la educación primaria; 
2. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de ciencias sociales de educación 
primaria, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la materia; 
3. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para verificar la correcta 
aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de 
ciencias sociales de la educación primaria, así como los métodos aplicados en los 
planteles que imparten educación en el nivel y materia de referencia; 
4. Supervisar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la enseñanza de 
las ciencias sociales en educación primaria con el fin de apoyar los procesos
de estudio y aprendizaje; 
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5. Supervisar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de las 
ciencias sociales de educación primaria, previa consulta con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y las entidades paraestatales del sector 
especializadas; 
6. Supervisar la participación de la Dirección General con las entidades y unidades 
administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de las 
adecuaciones curriculares a los programas de ciencias sociales de educación primaria, 
diseñados y destinados para atender necesidades educativas de grupos vulnerables; 
7. Supervisar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones de 
educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el propósito
de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, orientaciones 
metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de las ciencias sociales de 
educación primaria; 
8. Proponer acciones para el desarrollo de proyectos experimentales para la 
enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales de educación primaria; 
9. Supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio para la 
enseñanza de las ciencias sociales de educación primaria; 
10. Supervisar la difusión, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad información 
que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de la enseñanza de las ciencias sociales de educación primaria; 
11. Supervisar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de las ciencias naturales 
de educación primaria; 
12. Supervisar la asesoría a las autoridades educativas locales para la elaboración de 
los contenidos regionales de los planes y programas de la enseñanza de las ciencias 
naturales de educación primaria, así como sobre la aplicación de métodos 
pedagógicos en la materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Humanidades, Antropología, Geografía, 
Comunicación, Psicología, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Humanidades, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Geografía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Preparación y Empleo de Profesores, Organización y 
Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial, Psicología Experimental, 
Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Asesoramiento y Orientación, 
Psicología del Niño y del Adolescente. 
Grupo de Experiencia: Geografía. 
Area General: Geografía Regional, Geografía Humana, Geografía 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía Social. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia de Países, Historia por Especialidades, 
Historia por épocas, Historia General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Geografía. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

10. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE BIENES INMUEBLES Y NORMATIVIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000489-E-C-N 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMYS) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la realización de los estudios de factibilidad, requeridos para 
determinar la celebración de los contratos de arrendamiento con opción de 
compra y para la renovación y formalización de éstos; 

2. Supervisar la integración y actualización permanente del inventario y catálogo 
nacional de bienes inmuebles de propiedad federal utilizados por la Secretaría de 
Educación Pública en el Distrito Federal y en el interior de la República 
(únicamente Sector Central); 

3. Atender, con apego a la normatividad en la materia, las solicitudes de espacio 
físico, presentadas por las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

4. Supervisar la elaboración, registro y control de la información relativa a los 
contratos de inmuebles arrendados o susceptibles de arrendamiento, utilizados 
para albergar a las diferentes Unidades Administrativas y escolares que 
conforman en Sector Central de la Secretaría de Educación Pública; 

5. Supervisar la actualización el inventario y registro de los contratos de 
arrendamientos de inmuebles en la SEP, con el fin de contar con información 
actualizada y oportuna requerida para la toma de decisiones y consulta pública; 

6. Proponer y supervisar las acciones requeridas para la regularización de los 
inmuebles de propiedad federal en uso por la Secretaría, así como dar 
seguimiento a los acuerdos del grupo de trabajo instaurado con motivo de la 
regularización de los inmuebles de dominio público, en uso y destino para la SEP; 

7. Supervisar la gestión de contratación y regularización de los servicios de energía 
eléctrica que presentan las Unidades Administrativas y planteles escolares de
la Secretaría de Educación Pública en el Distrito Federal y los Estados de la 
República; 

8. Supervisar los trámites para la obtención de los servicios de agua potable ante las 
autoridades correspondientes del Distrito Federal, asegurando con ello un 
oportuno suministro de éstos a la Unidades Administrativas y planteles escolares; 

9. Brindar asesoría y apoyo en los requerimientos por obligaciones omitidas por falta 
de pago del impuesto predial correspondiente a los inmuebles de propiedad 
federal; 

10. Supervisar el control del ejercicio del presupuesto asignado para el pago de los 
contratos de arrendamiento y de los servicios de energía eléctrica y agua potable 
de los inmuebles utilizados por la Secretaría de Educación Pública; 

11. Supervisar el buen uso de los servicios de agua potable y energía eléctrica, para 
generar ahorros a la Secretaría de Educación Pública y dar atención oportuna a 
los trámites de pago; 

12. Definir y proponer estrategias para la obtención de ahorros por concepto de 
energía eléctrica y agua y reportar los resultados obtenidos a las instancias 
internas y externas que lo requieran; 
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13. Supervisar la difusión en las Unidades Administrativas de los lineamientos, 
circulares y demás preceptos normativos que rigen la contratación, adquisición y 
administración de los inmuebles en la dependencia; 

14. Proponer, supervisar e implementar el programa de optimización y 
aprovechamiento de espacios en inmuebles arrendados, conforme a la 
normatividad vigente; 

15. Elaborar los informes de los resultados de la aplicación de la normatividad 
referente a la contratación y adquisición de bienes inmuebles y proponer medidas 
que tiendan a su mejora; 

16. Supervisar la formulación de los informes periódicos, relacionados con los bienes 
inmuebles y la aplicación de la normatividad, para atender los requerimientos de 
información de instancias internas y externas; y 

17. Supervisar el desarrollo de los procesos inherentes a la Subdirección de Bienes 
Inmuebles y Normatividad, para proponer, en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración,  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFNA002-0000072-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DGESU) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1.- Autenticar los certificados totales de estudios expedidos por las instituciones 
particulares de educación superior que cuenten RVOE, para que los estudiantes que lo 
acrediten obtengan un documento que ampare sus estudios realizados con validez 
oficial por parte de la SEP; 
2.- Actualizar los registros del catálogo de nombramientos, firmas y sellos de los 
funcionarios de las instituciones particulares de educación superior que cuentan con 
RVOE, así como de los gestores autorizados ante la dirección de instituciones 
particulares de educación superior para la gestión de los asuntos respectivos; 
3.- Atender las quejas presentadas por los estudiantes que reciben servicios 
educativos de instituciones particulares de educación superior que cuentan con RVOE, 
a fin de determinar las alternativas más viables para que se proceda a la solución de 
los problemas planteados; 
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4.- Solicitar dictámenes de autenticidad de documentación escolar a otras instancias 
educativas para verificar que los estudiantes cuentan con el antecedente académico 
para cursar estudios del tipo superior; 
5.- Expedir copias de documentos, planes y programas de estudio, acuerdos de 
reconocimiento, expedientes de queja entre otros que obran en archivos de la 
dirección de instituciones particulares de educación superior para que los particulares 
que lo soliciten estén en posibilidad de realizar los trámites que resulten procedentes; 
6.- Validar la autenticación de los certificados totales de estudios expedidos por las 
instituciones particulares de educación superior que cuenten con RVOE para que los 
estudiantes que lo acrediten obtengan un documento que ampare sus estudios 
realizados con validez oficial por parte de la SEP; 
7.- Supervisar que los trámites de registro de formatos de autenticación de certificados 
parciales, títulos, diplomas y grados académicos y de reportes de contribuciones 
hacendarias se realicen con apego a los procedimientos y normatividad aplicable; 
8.- Verificar mediante la solicitud de dictámenes de autenticidad de documentación 
escolar a otras instancias educativas que los estudiantes cuentan con el antecedente 
académico para cursar estudios del tipo superior; 
9.- Supervisar la atención de las quejas presentadas por los estudiantes que reciben 
servicios educativos de instituciones particulares de educación superior que cuentan 
con RVOE con el fin de determinar las alternativas más viables para que se proceda a 
la solución de los problemas planteados. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Sociología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFOA002-0000178-E-C-O 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación indígena (DGEI) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 
del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 
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5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la Unidad 
Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la retención 
de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual.  
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Economía General, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores 
(Contabilidad). 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS ORGANISMOS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000556-E-C-O 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPyRF) 

Sede México, 
D.F. 
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Funciones 
principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la cuenta de la hacienda pública federal, 
en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mismos que serán remitidos a la misma mediante sistema; 
2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sean atendidas; 
3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los organismos del 
sector educativo, coincida con el estado del ejercicio; 
4. Verificar que la información enviada por los organismos del sector educativo cumpla 
con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
el fin de solventar sus variaciones presupuestales; 
5. Asesorar a las unidades administrativas del sector central para la aplicación de los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de información en la cuenta de la hacienda pública federal; 
6. Desarrollar reuniones de trabajo con las unidades administrativas del sector central 
con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los formatos a la 
SHCP; 
7. Obtener información contable presupuestal del sistema institucional, así como de los 
organismos del sector educativo con el propósito de llevar a cabo la consolidación de 
la misma; y 
8. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del sector educativo para 
su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, Comunicación. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, terminado 
o pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES TECNICAS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000519-E-C-N 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMyS) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Gestionar y dar seguimiento a las solicitudes de servicio de energía eléctrica y agua 
potable presentadas por las unidades administrativas y planteles escolares de 
educación tecnológica en los estados; 
2. Incorporar a la factura de consumo de energía eléctrica de pago centralizado a los 
inmuebles de educación tecnológica, centros de formación para el trabajo, oficinas de 
la Secretaría de Educación Pública en los estados y escuelas preparatorias federales 
por cooperación en los estados de la República Mexicana; 
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3. Gestionar, revisar y supervisar la contratación, modificación o cancelación de 
contratos y pago, según sea el caso, del suministro de energía eléctrica ante Luz y 
Fuerza del Centro, para las unidades administrativas y planteles escolares de la 
Secretaría de Educación Pública; 
4. Mantener actualizado el padrón de los servicios de energía eléctrica, que deben ser 
facturados para el pago centralizado de la Secretaría de Educación Pública; 
5. Integrar y gestionar las actas de notificación, citatorios y demás documentación 
emitida por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, relativa a los consumos de 
agua de las unidades administrativas, para remitirla a la dirección de procesos jurídico-
administrativos de la dirección general de asuntos jurídicos para los trámites 
conducentes; 
6. Revisar para su trámite de pago, los avisos de adeudo por consumo de energía 
eléctrica presentados por Luz y Fuerza del Centro y comisión federal de electricidad; 
7. Dar el seguimiento procedente a boletas y requerimientos de pago por consumo de 
agua de planteles escolares e inmuebles administrativos dependientes de la Secretaría 
de Educación Pública; 
8. Revisar y remitir para su autorización la documentación comprobatoria por pagos 
correspondientes a consumos de energía eléctrica y agua sean sometidos al visto 
bueno de la dirección de edificios por las diferentes unidades administrativas, 
dependientes de la Secretaría de Educación Pública; 
9. Promover la difusión y aplicación de las medidas de ahorro de energía eléctrica, 
emitidas por la Comisión Nacional de Ahorro de Energía (CONAE); 
10. Formular los informes periódicos relacionados con los bienes inmuebles de 
propiedad federal destinados y en uso de la Secretaría de Educación Pública y la 
aplicación de la normatividad, para atender los requerimientos de información de las 
instancias internas y externas; 
11. Difundir las normas y lineamientos emitidos por la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN) dependiente de la Secretaría de la Función Pública, relativa a la 
administración, aprovechamiento, vigilancia y custodia de los inmuebles de propiedad 
federal utilizados por la Secretaría de Educación Pública; y 
12. Proporcionar e integrar información sobre el destino o afectación de los inmuebles 
de propiedad federal, para el registro de los bienes inmuebles asignados, en 
coordinación con las unidades administrativas que integran la Secretaría de Educación 
Pública. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ingeniería Civil, Arquitectura. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, terminado o 
pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Construcción. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INFRAESTRUCTURA Y 
PROCESOS 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFOA001-0000089-E-C-L 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DGESU) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Asesorar a las instituciones particulares de educación superior en lo relacionado a 
instalaciones y personal académico, con el objetivo de que la institución educativa 
cumpla con los requisitos establecidos por las normas aplicables respecto al RVOE del 
tipo superior, la extensión o establecimiento de nuevo plantel; 
2. Elaborar el programa de visitas de verificación o solicitudes de documentación e 
información complementaria a instituciones particulares de educación superior que 
solicitan el RVOE del tipo superior o extensión o establecimiento de nuevo plantel, con 
base a las normas aplicables; 
3. Llevar a cabo las visitas de verificación y solicitudes de documentación e 
información complementaria a instituciones particulares de educación superior que 
solicitan el RVOE del tipo superior o extensión o establecimiento de nuevo plantel, de 
conformidad con las normas aplicables para contar con el informe de resultados 
respecto a las instalaciones y personal académico; 
4. Validar la documentación exhibida por las instituciones particulares de educación 
superior que solicitan RVOE del tipo superior o extensión o establecimiento de nuevo 
plantel con base en los informes de resultados de las visitas; 
5. Integrar el informe concerniente a las visitas de verificación con el propósito de que 
la evaluación se realice con base en la normatividad aplicable y de acuerdo a los 
procedimientos establecidos, a fin de que éste aporte los elementos para emitir la 
resolución correspondiente; y 
6. Evaluar y determinar si las instituciones particulares de educación superior que 
solicitan el RVOE o establecimiento de nuevo plantel, cuentan con las instalaciones y 
personal académico, de conformidad con las normas aplicables y a los informes de 
resultados obtenidos en las visitas de verificación o proporcionadas por dichas 
instituciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 
Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INCORPORACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFOA001-0000122-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación (DGAIR) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1 Presentar la propuesta de resoluciones para otorgar autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, mediante la verificación del cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

2. Analizar las solicitudes que presenten las escuelas particulares para obtener el 
reconocimiento oficial a los estudios que ofrecen; 

3. Inspeccionar y vigilar, los servicios educativos que realicen los particulares 
incorporados o que estén gestionando su incorporación a éste o que deban 
cumplir las disposiciones de la Ley General de Educación cuando dicha atribución 
no esté encomendada a otra Unidad Administrativa, a fin de vigilar el cumplimiento 
de la Ley General de Educación; 

4. Proporcionar al Departamento de Asuntos Legales de la Dirección General, la 
información que se le requiera para la debida substanciación de los 
procedimientos administrativos en contra de instituciones particulares, a fin de 
brindar certeza jurídica a los usuarios de los servicios, al momento de emitir la 
resolución que en derecho corresponda; 

5. Elaborar y actualizar la estadística de las escuelas particulares que funcionen con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados por la 
Secretaría para conocimiento y certeza de los usuarios de los servicios 
educativos; 

6. Elaborar los proyectos de convenios de colaboración o bases de coordinación a 
celebrarse por la SEP, con las dependencias del Ejecutivo Federal, con el objeto 
de otorgar validez oficial a los planes y programas de estudio que imparten sus 
Institutos; 

7. Realizar las acciones tendientes al cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con motivo de la suscripción de convenios de coordinación en materia de 
autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios celebrados por la 
SEP, con las diversas Entidades Federativas, a fin de brindar puntual seguimiento 
a la aplicación de las normas emitidas por la Federación, en beneficio de los 
educandos; 

8. Proponer y operar el programa de asesoría y difusión de la actualización de la 
normatividad en materia de incorporación; 

9. Atender las consultas y proporcionar la orientación y asesoría a las Unidades 
Administrativas de la SEP, Organos Desconcentrados, Organismos Públicos 
Descentralizados, autoridades educativas locales y público en general, en materia 
de autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios, para el exacto 
cumplimiento de las normas emitidas en la materia; 

10. Elaborar y actualizar el directorio nacional de autoridades en materia de 
autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios, con el objeto de 
facilitar su consulta y ubicación entre los usuarios de los servicios y entre las 
propias autoridades educativas federales y locales; 

11. Elaborar y actualizar los instrumentos, folletos, trípticos y en general, los 
documentos de consulta en materia de autorización y reconocimiento de validez 
oficial de estudios, a fin de brindar a los usuarios de los servicios y público en 
general, la información aplicable en la materia; 

12. Difundir entre las autoridades educativas locales con facultades en materia de 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, cualquier 
modificación a las normas aplicables, para que los particulares que soliciten 
incorporación de estudios, se les apliquen los mismos requisitos en cualquier 
parte de la República, independientemente de quien sea la autoridad educativa 
que conozca el trámite; y 

13. Elaborar y actualizar con el apoyo de las autoridades locales, el padrón nacional 
de escuelas incorporadas al Sistema Educativo Nacional para conocimiento de los 
usuarios de los servicios. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Educación y Sociología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.62/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
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públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 3 al 19 de 
diciembre de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección.
La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes 
con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes 
del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 3 de diciembre de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 3 al 19 de diciembre de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 
Etapa V: Determinación  Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
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espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
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6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
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10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
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estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
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donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso.
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 63/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE CONTROL INTERNO Y SEGUIMIENTO 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFMA003-0000540-E-C-O 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
(DGPRF) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el proceso de aplicación de la encuesta de control interno institucional a 
las diferentes unidades administrativas de la SEP; 
2. Coordinar las acciones necesarias para el registro, control y seguimiento de áreas 
de oportunidad y puntos de mejora establecidos por las unidades administrativas de la 
SEP, con el propósito verificar su implementación; 
3. Coordinar la integración de la información referente al seguimiento del control 
interno institucional que se presenta a la Secretaría de la Función Pública; 
4. Coordinar el seguimiento a los resultados emitidos por la Auditoría Superior de la 
Federación; 
5. Coordinar las acciones necesarias en caso de incumplimiento por parte de las 
unidades responsables; 
6. Coordinar la atención y seguimiento a los requerimientos información de los órganos 
fiscalizadores; 
7. Coordinar la recepción y atención de las solicitudes de información por parte del 
IFAI, a través de las diferentes unidades administrativas de la SEP; 
8. Coordinar el análisis de la información proporcionada por a diferentes unidades 
administrativas de la SEP, que constituye la respuesta a las solicitudes de información 
por parte del IFAI; 
9. Coordinar el seguimiento de los asuntos tratados en las sesiones del Comité del 
Control de Auditoría; 
10. Coordinar la integración de información para las sesiones del Comité del Control 
de Auditoría. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación.  
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Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE MEJORA REGULATORIA 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000796-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a las acciones institucionales en materia de mejora y 
modernización de la gestión relativas a temas de mejora regulatoria interna y 
modernización con el fin de mejorar la calidad y los trámites y servicios que 
proporciona la dependencia; 

2. Verificar las actividades realizadas por la dependencia en relación a las materias 
de mejora regulatoria y de recursos humanos con la finalidad de emitir nuestra 
opinión y en su caso acordar la implementación de acciones que permitan la 
mejora de sus procesos; 

3. Elaborar los informes de las actividades realizadas por la institución sobre los 
temas de mejora regulatoria y de recursos humanos para su presentación 
oportuna ante la Secretaría de la Función Pública; 

4. Colaborar en la definición de proyectos integrales en materia de mejora y 
modernización relacionados con mejora regulatoria interna y recursos humanos de 
la institución, con el propósito de contribuir al desarrollo administrativo de la 
misma; 

5. Realizar diagnóstico en el tema de mejora regulatoria y opinar sobre el grado de 
avance que guarda la dependencia en materia de desarrollo administrativo 
integral, modernización y mejora de la gestión pública; 

6. Coordinar la realización de diagnóstico establecidos en el programa anual de 
trabajo en materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora 
regulatoria con el objetivo de fortalecer los procesos sustantivo y administrativos 
de la dependencia; 

7. Reconocer oportunidades que permitan acordar con la dependencia la 
implementación de acciones de mejora para el fortalecimiento de sus procesos en 
beneficio de los usuarios, mediante la elaboración y presentación de los informes 
correspondientes; 

8. Coordinar y ejecutar la integración de papeles de trabajo y la elaboración de 
expedientes de los diagnósticos realizados, para que el Organo Interno de Control 
cuente con el soporte documental suficiente, pertinente y competente, conforme a 
las disposiciones normativas establecidas; 

9. Contribuir al logro de objetivos, funciones y metas determinadas para el área de 
auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública, conforme a las estrategias 
que determine la Secretaría de la Función Pública; 

10. Emitir opinión y evaluar el grado de avance de la comisión de apelación y arbitraje 
del deporte en materia de control interno institucional y dar seguimiento a las 
acciones que implemente para su fortalecimiento, así como informar sobre la 
materia a la Secretaría de la Función Pública; 

11. Impulsar la implementación de acciones preventivas y de transformación 
institucional en cumplimiento a los modelos, programas y demás estrategias 
establecidas por la secretaría de la función pública que contribuyan a mejorar el 
desempeño de las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de
la SEP; 
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12. Investigar mejores prácticas que pudieran implementarse para mejorar los 
procedimientos en los que participa, con el propósito de eficientar el logro de 
objetivos, funciones y metas del área de auditoría para desarrollo y mejora de la 
gestión pública; 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Administración, Computación e 
Informática. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería 
Industrial, Administración, Sistemas de Calidad. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa, Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Auditoría, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.63/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
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cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 3 al 19 de 
diciembre de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 3 de diciembre de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 3 al 19 de diciembre de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 
Etapa V: Determinación  Del 9 de enero al 2 de marzo de 2015 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
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4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
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 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 

evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 

concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 

resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
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Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 
REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso.
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
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homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la

revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 

revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 

(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para

tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 

por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 

de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 

integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 

Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 

en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 

tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 

la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 

del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 

etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
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Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de
Asuntos Jurídicos. 
5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2014/17 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2014/17 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ABOGADO (428) 
Código del Puesto 12-S00-1-CFOC001-0000428-E-C-U 
Nivel Administrativo CFOC001 - JEFE DE DEPARTAMENTO Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $ 22 153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad: (ORGANO INTERNO DE CONTROL) 

Sede (radicación): 
México, D. F. 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

DAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS TRAMITADAS EN EL ARA DE 
QUEJAS, POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOBRE TRAMITES Y 
SERVICIOS PRESTADOS A LA CIUDADANIA Y POR 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA INSTITUCION Y 
OBRA PUBLICA QUE LLEVE A CABO LA INSTITUCION. 

 Funciones 1. ANALIZAR Y SUPERVISAR LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE HASTA SU 
RESOLUCION. 

2. DISEÑAR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE MECANISMOS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES DE SERVICIO, 
ESTABLECIENDO INDICADORES PARA LA MEJORA 
DE TRAMITES Y SERVICIOS. 

3. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
PETICIONES SOBRE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
QUE PRESENTE LA CIUDADANIA. 

4. ANALIZAR LAS IRREGULARIDADES QUE A JUICIO 
DE LOS INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO RESPECTO DE LA OBRA PUBLICA, A 
EFECTO DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
CUANDO ASI PROCEDA. 

5. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA 
OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y SUSTANCIAR SU DESAHOGO. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ABOGADO (428) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2012 y 2013. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser servidor público de carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
3 al 17 de diciembre de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de diciembre de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de diciembre de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de diciembre de 2014. 

Examen de conocimientos A partir del 22 de diciembre de 2014. 
Exámenes de habilidades (Capacidades  
Gerenciales) 

A partir del 23 de diciembre de 2014. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 24 de diciembre de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de diciembre de 2014. 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 26 de diciembre de 2014. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de diciembre de 2014. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%2
0Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur # 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F; en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones
de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey # 33 pisos 3 y 6, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F.  C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx) a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades, serán las consideradas para las habilidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e Información 
Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Fernando Limón Guzmán 

Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2014/07 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2014/07 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INVESTIGACION (CNTS/2014/07) 
Código  12-I00-1-CFNB002-0000005-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (Treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Diseñar, implementar y coordinar programas que garanticen que la disposición de 
la sangre humana, sus componentes, y CPH, se lleven a cabo con la máxima 
seguridad, inocuidad, disponibilidad y racionalidad de acuerdo a la legislación 
vigente y que contribuyan a proteger la salud de la población mexicana 
FUNCION 1: 
Diseñar e implementar el programa de criopreservación de CPH 
FUNCION 2: 
Evaluación externa del desempeño de la red nacional de laboratorios y bancos de 
sangre. 
FUNCION 3: 
Control de calidad interno de serología del laboratorio del banco de sangre del 
centro nacional de la transfusión sanguínea. 
FUNCION 4: 
Definir, implementar y coordinar líneas de investigación que contribuyan a 
garantizar la seguridad, inocuidad y disposición de la sangre humana y CPH con 
fines terapéuticos. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Biología 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Biología 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Medicina 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Bioquímica y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Bioquímica y/o 
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Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Biología Molecular y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Biología Celular y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 
Area General: Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

DE LA SANGRE (CNTS/2014/07) 
Código  12-I00-1-CFOC001-0000010-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Concentrar y evaluar la información sobre el uso de la sangre, para establecer 
metodologías para el uso racional de la sangre, en beneficio de la población que 
hace uso de este vital líquido. 
FUNCION 1: 
Concentrar la información sobre el uso de la sangre para un uso racional. 
FUNCION 2: 
Evaluar la información del uso de la sangre, para determinar metodologías para el 
usuario. 
FUNCION 3: 
Establecer acciones para difundir las mejoras en beneficio de la población. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 2 años en: 
Area de Experiencia: Matemáticas 
Area General: Estadística y/o 
Area de Experiencia: Matemáticas 
Area General: Ciencia de los ordenadores y/o 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Desarrollo de Sistemas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Lectura: Básico, Habla: Intermedio, Escritura: 
Intermedio 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y CAPTACION DE LA SANGRE 

(CNTS/2014/07) 
Código  12-I00-1-CFOCA01-0000012-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 17,046.25 (Diecisiete mil 

cuarenta y seis pesos 25/100 
M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Organizar, promover y efectuar campañas de sensibilización para la captación de 
sangre mediante donación altruista, para tener suficiente abasto y disponibilidad 
para el usuario que lo requiera. 
FUNCION 1: 
Coordinar y supervisar campañas de donación altruista de sangre. 
FUNCION 2: 
Apoyar en la captación al personal en las prácticas de la medicina transfusional 
para el correcto reclutamiento de los donadores. 
FUNCION 3: 
Implementar procedimientos para la pronta atención al usuario. 
FUNCION 4: 
Implementar actividades de sensibilización y concientización para influir en la 
conducta humana y tener respuesta en la captación de unidades de sangre.  

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Comunicación 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Mercadotecnia y Comercio 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genéricas: Artes 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Administración 
Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Medicina 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Humanidades (Trabajo Social) 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Ciencias Sociales (Trabajo Social) 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 2 años en: 
Area de Experiencia: Ciencias Médicas 
Area General: Salud del Niño y del Adolescente 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia: Ciencias Sociales 
Area General: Relaciones Públicas 
Area de Experiencia: Ciencias Médicas 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Econometría  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas 
de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 
2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se 
señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, 
si no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal, deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad de esta condición, 
en caso contrario deberá presentar previo a la contratación carta bajo protesta de 
decir verdad de que entregará copia con firmas autógrafas del dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 3 de diciembre al 31 de diciembre de 2014, al momento en que 
el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 3 de diciembre al 31 de 

diciembre de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de diciembre al 31 de 
diciembre de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de diciembre al 31 de 
diciembre de 2014. 

Examen de conocimientos A partir del 12 de enero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de enero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de enero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de enero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 4 de febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 4 de febrero de 2015 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.cnts.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 
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Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en la subetapa de la 
evaluación de la experiencia puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante el Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su 
número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida 
Othón de Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo 
A. Madero (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en 
Trabajaen y en la página electrónica del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del 
Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia
y Mérito 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@salud.gob.mx y el número 
telefónico 551/19/46/20 al 28 ext 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
Mtro. Julio César Escamilla Olivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2014/37 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Precisión en el área de Escolaridad y Experiencia del concurso de la plaza vacante: Departamento de 
Análisis Documental en Lesiones, del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, publicada en la Convocatoria Pública y Abierta SSA/2014/37 el 26 de noviembre del 2014 en el 
Diario Oficial de la Federación, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

 DICE DEBE DECIR  
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN  MEDICINA 
AREA GENERAL  CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN  CONTADURIA 
AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
EDUCACION, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA. 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN  MEDICINA 
AREA GENERAL  CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN  
CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, PSICOLOGIA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años 
en: 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL  CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS 
y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
MEDICAS 
AREA GENERAL  MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  PSICOLOGIA y/o 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL 

Area y Años de Experiencia Laboral 2 años 
en: 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL  CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS 
y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
MEDICAS 
AREA GENERAL  MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, 
AREA DE EXPERIENCIA  PSICOLOGIA 
y/o 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 164 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 59 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MEXICO Y 

NUEVO LEON 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

6 (SEIS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-135-1-CFPQ002-0000045-E-C-A TOLUCA,  ESTADO DE MEXICO 
14-139-3-CF11808-0000010-E-C-T GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-139-3-CF11808-0000013-E-C-T GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-139-1-CFPQ002-0000019-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-139-1-CFPQ002-0000022-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-139-1-CFPQ002-0000024-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No aplica 
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Otros  Disponibilidad para viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN NUEVO LEON Y SINALOA 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-139-1-CFPQ002-0000039-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-145-1-CFPQ002-0000048-E-C-P CULIACAN, SINALOA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CFPQ002-0000186-E-C-P DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

ESTUDIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CFPQ002-0000121-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPQ002-0000137-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Presentar información relacionada con las acciones de difusión y capacitación. 
F2.- Proporcionar asesoría telefónica, personal o por escrito, a los factores de la producción, para promover 
el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F3.- Operar y colaborar como facilitador/a y/o instructor/a en los programas establecidos, para promover el 
cumplimiento de la normatividad laboral. 
F4.- Analizar y calificar el contenido de los estudios de seguridad e higiene que presentan los centros de 
trabajo de jurisdicción federal. 
F5.- Apoyar en las actividades de supervisión de las Delegaciones Federales del Trabajo, relacionadas con 
el proceso de inspección. 
F6.- Presentar opiniones técnicas y comunicados que den respuesta a las solicitudes planteadas por otras 
unidades administrativas. 
F7.- Registrar, clasificar, consultar y distribuir la información que se recibe y se dictamina a efecto de 
elaborar los informes pertinentes. 
F8.- Participar con los grupos encargados de elaborar, actualizar o modificar las Normas Oficiales 
Mexicanas expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a fin de disminuir la 
discrecionalidad para la aplicación de las mismas. 
F9.- Colaborar en el proceso de capacitación sobre la aplicación e interpretación de la normatividad en 
seguridad e higiene. 
F10.- Analizar la información generada por la actuación inspectiva, para elaborar criterios y lineamientos 
técnicos que deben observar las Delegaciones Federales del Trabajo en la aplicación de la normatividad. 
F11.- Colaborar con la distribución de los criterios y lineamientos que deben observar las Delegaciones 
Federales del Trabajo en la aplicación de la normatividad, a través de los diferentes medios, sistemas y 
procedimientos de trabajo, para su correcta homologación a nivel federal. 
F12.- Analizar y recopilar la información que se desprenda del proceso de inspección, a efecto de emitir las 
opiniones que den respuesta a las solicitudes planteadas por otras unidades administrativas, dependencias 
u organismos. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Medicina del Trabajo 
 Asesoramiento y Orientación 
 Electrónica 
 Arquitectura 
 Tecnología Industrial 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
 Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

AUDITORIA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CF21886-0000182-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000183-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000184-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar investigaciones y auditorías, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las 
operaciones; el cumplimiento de las disposiciones normativas de los programas, proyectos, recursos y 
operaciones de la dependencia y órganos desconcentrados. 
F2.- Elaborar y suscribir los dictámenes para turno a Responsabilidades o Jurídico, que le sean 
encomendados conforme a las atribuciones del Organo Interno de Control. 
F3.- Revisar la información de los diversos Subcomités, Procesos Licitatorios, Actos Entrega-Recepción, 
para verificar que se realicen conforme a las disposiciones normativas y atribuciones del Organo Interno de 
Control. 
F4.- Analizar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y objetivos de la 
institución. 
F5.- Verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas públicas y 
programas institucionales que disponga el Ejecutivo Federal, para proponer, en su caso, medidas que 
permitan alcanzar oportunamente las metas y objetivos. 
F6.- Realizar revisiones de control, con el propósito de promover el fortalecimiento de una cultura de 
control, asistir a la institución en la identificación y evaluación de riesgos y contribuir a la mejora continua 
de los sistemas de gestión y control, para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, 
metas y objetivos. 
F7.- Verificar el establecimiento de acciones, para el mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y 
de procesos, conforme a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Auditoría 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
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Conocimientos  Auditoría Interna 
 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN QUEJAS 
Y DENUNCIAS 

Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CFPQ003-0000187-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar los proyectos de oficios citatorios y acuerdo, para la debida integración de la investigación de 
las quejas y denuncias que se promuevan en contra de las y los servidores públicos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F2.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios y acuerdos a las y los quejosos, denunciantes u otros, 
para la prosecución de las investigaciones e integración de expedientes. 
F3.- Realizar los proyectos de acuerdos que pongan fin a la atención o investigación de las quejas y 
denuncias que se promuevan en contra de las y los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, para someterlos a consideración de la o el superior jerárquico. 
F4.- Realizar la integración y foliado de los expedientes del Area de Quejas, para su debida conformación. 
F5.- Elaborar los proyectos de oficios, para la adecuada atención de las peticiones relacionadas con el 
servicio público, con el propósito de atender los requerimientos de la ciudadanía. 
F6.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios y acuerdos a los quejosos, denunciantes u otros, para 
la prosecución de las investigaciones e integración de expedientes. 
F7.- Apoyar en el ingreso de la información a los sistemas que administra el Area de Quejas, en los plazos 
y calidad que establece la Secretaría de la Función Pública, para contar con información veraz y oportuna 
de la situación que guardan los asuntos en materia de quejas y denuncias. 
F8.- Realizar la actualización de la información a los sistemas electrónicos que administra el Area de 
Quejas, conforme se genere la información, para informar en tiempo real el estado procesal de los asuntos. 
F9.- Apoyar en la radicación y trámite de las inconformidades que se promuevan en materia del Servicio 
Profesional de Carrera, con el objeto de verificar que se cumpla con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
F10.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos que pongan fin a las inconformidades, que se 
promuevan en materia del Servicio Profesional de Carrera, para determinar lo conducente. 
F11.- Efectuar las notificaciones de oficios y acuerdos a las y los inconformes u otros, relacionados con las 
inconformidades que se promuevan en materia del Servicio Profesional de Carrera, para la prosecución e 
integración de expedientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación SUPERVISION DE AREA PARA LA PROMOCION DE LAS COMISIONES 
MIXTAS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFPA001-0000087-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Capturar la información de las acciones realizadas en la promoción para la constitución de las 
Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad. 
F2.- Capturar la información sobre las acciones de asistencia técnica realizadas para la constitución de las 
Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad. 
F3.- Apoyar en la elaboración de informes periódicos relativos a las acciones de promoción y asistencia 
técnica realizadas para conocimiento de las autoridades y apoyo en la toma de decisiones. 
F4.- Sistematizar la información generada en la constitución de Comisiones Mixtas de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad para tener una base de datos que permita contar con información oportuna, 
confiable y actualizada. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA PARA DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD 

LABORAL  
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFPA001-0000094-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recabar información que permita establecer metodologías para el análisis de la distribución equitativa 
entre trabajadores/as y empleadores/as de los beneficios obtenidos del incremento de la productividad en 
las empresas para beneficio de ambas partes. 
F2.- Investigar los mecanismos utilizados en Contratos Colectivos de Trabajo que apliquen cláusulas 
relacionadas con la capacitación, adiestramiento y productividad laboral, para su aplicación oportuna. 
F3.- Proponer cláusulas-modelo para su implementación en los Contratos Colectivos de Trabajo, de 
acuerdo a la actividad económica de las empresas, para apoyar a las y los trabajadores y a los patrones en 
su cumplimiento. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Economía General 
 Administración Pública 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF21900-0000277-E-C-I DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Ejecutar la captura de registros con cargo al Capítulo 1000 para dar cumplimiento a los calendarios de 
pago. 
F2.- Operar los sistemas informáticos, para cumplir con el registro del presupuesto de servicios personales. 
F3.- Analizar la información para el pago a los diversos beneficiarios/as del Capítulo 1000. 
F4.- Cumplir oportunamente con los registros para el pago a favor de terceros. 
F5.- Integrar la información para el pago a los diversos beneficiarios/as del Capítulo 1000. 
F6.- Atender a las y los beneficiarios de los pagos con cargo al Capítulo 1000. 
F7.- Realizar el pago de las contribuciones de seguridad social para dar cumplimiento a las leyes en la 
materia. 
F8.- Operar los sistemas informáticos del presupuesto, para el ejercicio del gasto. 
F9.- Analizar la información de pagos por aportaciones y cuotas de seguridad social para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente. 
F10.- Revisar las solicitudes de pago efectuadas con cargo al Capítulo 1000, para que cumplan con los 
requisitos que son emitidos por diversas entidades globalizadoras, así como las disposiciones aplicables en 
la materia. 
F11.- Integrar la información para comunicar sobre la programación de los pagos a diversos beneficiarios, 
para que verifiquen el abono de recursos y acrediten el respectivo pago. 
F12.- Observar la aplicación de la normatividad vigente al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
F13.- Verificar las modificaciones que se efectúen a la normatividad del presupuesto del Capítulo 1000 
"Servicios Personales". 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Contabilidad 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Programación y Presupuesto 
 Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capitulo 1000 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE EVALUACION Y DETECCION DE PERFIL 

LABORAL 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFPB001-0000122-E-C-R DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Aplicar muestras de trabajo valpar y pruebas psicológicas a personas con discapacidad y adultos 
mayores en el Centro de Evaluación de Habilidades, para obtener el perfil de habilidades laborales. 
F2.- Elaborar los reportes de resultados de las evaluaciones realizadas a las y los candidatos a empleo 
atendidos en el Centro de Evaluación de Habilidades para personas con discapacidad y adultos mayores, 
para brindar las alternativas de ocupación laboral. 
F3.- Identificar y proporcionar sugerencias viables para concertar la vinculación laboral de personas con 
discapacidad y adultos mayores con base en sus competencias. 
F4.- Identificar el perfil laboral de las personas con discapacidad y adultos mayores que permitan favorecer 
su proceso de vinculación laboral y de igual forma para aquellos candidatos/as que no cubren los requisitos 
para su inserción en el empleo formal. 
F5.- Apoyar en las tareas de orientación y vinculación laboral que sean requeridas para eficientar los 
servicios que brinda el Servicio Nacional de Empleo (SNE) en el área de Orientación y Vinculación Laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Psicología General 
 Psicología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA PARA LA VINCULACION LABORAL 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFPB001-0000123-E-C-R DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar el seguimiento de ferias de empleo y del Sistema Estatal de Empleo que operan las Oficinas 
del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), con el propósito de verificar su apego a la normatividad 
establecida. 
F2.- Ejecutar la evaluación de la operación de ferias de empleo y del Sistema Estatal de Empleo de las 
OSNE, con la finalidad de identificar los desvíos y reorientar la operación. 
F3.- Expedir los reportes de seguimiento y evaluación de la operación de ferias de empleo y del Sistema 
Estatal de Empleo de las OSNE, con la finalidad de documentar y contar con la información estadística y de 
resultados de la operación para su análisis. 
F4.- Realizar el seguimiento a la adecuada operación en las OSNE del sistema informático de ferias de 
empleo, con el propósito de identificar la problemática enfrentada en su manejo, así como, el identificar 
áreas de oportunidad. 
F5.- Proporcionar el apoyo y la asesoría solicitada por el personal de las OSNE respecto a la operación de 
ferias de empleo y del Sistema Estatal de Empleo, así como las que surjan de la utilización del sistema de 
información de ferias de empleo, con la finalidad de que el personal cuente con el conocimiento necesario 
para realizar de forma adecuada la operación de las estrategias. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración Pública 
 Administración 
 Economía General 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral, Nivel Básico 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE APOYO TECNICO EN DISEÑO GRAFICO 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFPB001-0000124-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proporcionar apoyo técnico en temas de diseño al personal de la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo (CGSNE) con la finalidad de que se homologuen y respeten todos los documentos y 
presentaciones que se generen en esta unidad administrativa. 
F2.- Apoyar en la difusión y supervisión del cumplimiento de los lineamientos de imagen, con la finalidad de 
que las áreas conozcan y se apeguen al Manual Federal de Imagen que rige a toda la Secretaría. 
F3.- Participar en propuestas creativas para la elaboración de diseños e imagen gráfica en eventos internos 
de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 
F4.- Apoyar en la formación, armado y elaboración digital de documentos gráficos y editoriales que se 
requieren para la difusión de los programas, subprogramas y servicios del Servicio Nacional de Empleo. 
F5.- Participar en retoques fotográficos, edición de imágenes y vectores utilizados para los diseños 
requeridos, mediante paquetería especializada en diseño. 
F6.- Apoyar en el proceso de impresión de materiales internos que se gestionan con el área de 
publicaciones para garantizar la calidad de los materiales en apego al Manual Federal de Imagen 
Institucional. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Asesoramiento y Orientación 
 Comunicación Gráfica 
 Relaciones Públicas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE APOYO TECNICO AL OBSERVATORIO 

LABORAL  
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFPB001-0000125-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar en forma periódica los principales contenidos y reportes con información de profesiones y 
ocupaciones para el Observatorio Laboral, con el propósito de mantener la información actualizada en el sitio. 
F2.- Apoyar la revisión de la información proveniente de otras áreas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) y de otras dependencias para su debida incorporación a las distintas secciones del 
Observatorio Laboral. 
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F3.- Apoyar la elaboración de reportes que solicitan las y los usuarios internos y externos del Observatorio 
Laboral, con el propósito de apoyar su toma de decisiones. 
F4.- Analizar y proponer información y contenidos sobre el mercado laboral y temas relacionados con la 
población objetivo del Observatorio Laboral que sean de utilidad e interés al público usuario y que sirvan 
para la toma de decisiones. 
F5.- Apoyar y atender dudas, solicitudes de información y sugerencias de seguidores/as del Observatorio 
Laboral en las redes sociales, que permita un mejor posicionamiento de esta herramienta entre las y los 
usuarios, principalmente jóvenes. 
F6.- Apoyar y participar en los distintos eventos donde participe el Observatorio Laboral, con la finalidad de 
presentar los servicios que ofrece dicho portal. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración Pública 
 Asesoramiento y Orientación 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE INICIATIVAS EN MATERIA DE LICITACION 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFPB001-0000129-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Solicitar y recabar la documentación necesaria, para ingresar a la Dirección de Adquisiciones y 
Almacenes (DAA), con la finalidad de obtener la contratación de servicios, adquisición de materiales y 
suministros y otros bienes requeridos por la CGSNE. 
F2.- Enviar a la DAA la documentación necesaria, para la contratación de servicios, adquisición de 
materiales y suministros y otros bienes requeridos por la CGSNE. 
F3.- Dar seguimiento a los procesos licitatorios en los que participa la CGSNE, desde revisión de bases 
hasta la suscripción del contrato y entrega del bien o servicio, con la finalidad de que sean realizados en 
tiempo y forma. 
F4.- Realizar trámite para pago de facturas a proveedores/as ante la Dirección General de Programación y 
Presupuesto por los bienes y servicios recibidos, revisando, según sea el caso, la aplicación de penas 
convencionales o deductivas. 
F5.- Dar seguimiento a los pagos de facturas gestionadas, registrando el avance de los pagos ejercidos 
sobre el monto total del contrato, con la finalidad de que no se rebase el monto estipulado en los contratos. 
F6.- Compilar documentación derivada de los procesos licitatorios, con la finalidad de integrar expedientes 
para su consulta. 
F7.- Actuar como enlace entre las y los proveedores y área usuaria, para diversos asuntos a tratar 
derivados de la adquisición de bienes y contratación de servicios. 
F8.- Elaboración de informes diversos para efectos internos y externos derivados de los procesos 
licitatorios. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración  
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-142-1-CFOA001-0000029-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y analizar el diagnóstico de riesgos de trabajo de la Entidad mediante la información 
estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
F2.- Proponer el desarrollo del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando 
los criterios emitidos por las unidades centrales y la propia Delegación Federal del Trabajo. 
F3.- Organizar y ejecutar las actividades, para la promoción y el desarrollo del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Participar en la concertación de acciones, para la promoción del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la capacitación de las y los promotores y las Comisiones de 
Seguridad e Higiene de los centros de trabajo por incorporarse, a fin de establecer compromisos 
voluntarios con las empresas o centros de trabajo. 
F5.- Coordinar la capacitación para las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo, así 
como, a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene de las empresas o centros 
laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Asesorar y orientar a las y los empleadores y trabajadores en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, sistemas de administración, Programa de Autogestión y normatividad, con el propósito de prevenir 
los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Organizar y participar en las evaluaciones que se realizan a los documentos de diagnósticos de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, los Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros laborales que desean ingresar al 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo; integrar la información y emitir el reporte 
correspondiente para la toma de decisión por parte de la o el Delegado Federal del Trabajo para la 
autorización del compromiso voluntario. 
F8.- Coordinar las evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, para analizar los avances y el cumplimiento de sus 
programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de 
trabajo y sus consecuencias, y participar en su desarrollo. 
F9.- Apoyar y participar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Participar en la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en el Trabajo, o 
cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la normatividad en la 
materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Organizar y desarrollar eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así como, fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de trabajo ya 
incorporados a este programa. 
F12.- Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en 
el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión y sistemas de administración en seguridad y salud en 
el trabajo. 
F13.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F14.- Elaborar documentos técnicos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Estadística 
 Metodología 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION DE 

RECURSOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000094-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Gestionar los recursos ante las instancias correspondientes, para poyar las acciones de investigación, 
capacitación, difusión operación y evaluación de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo para empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de 
la República. 
F2.- Realizar las acciones para llevar un control programático sobre las acciones de investigación, 
capacitación, difusión, operación y evaluación de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo para empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de 
la República. 
F3.- Apoyar a la Dirección en las acciones necesarias para la implementación de acciones sobre factores 
de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo. 
F4.- Gestionar los apoyos para la difusión de las acciones sobre los materiales documentales relacionados 
con las metodologías de mejora y de atención de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo referentes a empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las 
Entidades de la República. 
F5.- Promover los recursos para apoyar los trabajos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo 
de las Entidades de la República. 
F6.- Gestionar lo necesario para contar con apoyos de recursos, con la finalidad de realizar las acciones 
sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los 
trabajadores fase de pre-retiro laboral. 
F7.- Gestionar lo necesario para contar con apoyos de recursos con la finalidad de realizar las acciones 
sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los 
trabajadores con potencial de mejora emocional y en condiciones especiales de salud. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración 
 Administración Pública 
 Auditoría 
 Contabilidad 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL GRUPO "A" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000098-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Operar las propuestas de acción derivadas de las investigaciones respectivas a los factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
Grupo A, a fin de concertar con diversas instituciones, dependencias, organismos y asociaciones su 
implementación. 
F2.- Instrumentar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del Grupo A. 
F3.- Dar a conocer a la población objetivo del Grupo A, las acciones realizadas para la ejecución de 
acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo. 
F4.- Operar la implementación de las metodologías de mejora y de atención de factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo a la población objetivo del Grupo A. 
F5.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a la población objetivo del Grupo A. 
F6.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en fase de pre-retiro del Grupo A. 
F7.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional del Grupo A. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL GRUPO "B" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000099-E-C-C DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Operar las propuestas de acción derivadas de las investigaciones respectivas a los factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
Grupo B, a fin de concertar con diversas instituciones, dependencias, organismos y asociaciones su 
implementación. 
F2.- Evaluar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del Grupo B. 
F3.- Dar a conocer a la población objetivo del Grupo B, las acciones realizadas para la ejecución de 
acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo. 
F4.- Operar la implementación de las metodologías de mejora y de atención de factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo a la población objetivo del Grupo B. 
F5.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a la población objetivo del Grupo B. 
F6.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en fase de pre-retiro del Grupo B. 
F7.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional del Grupo B. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL GRUPO "C" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000100-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Operar las propuestas de acción derivadas de las investigaciones respectivas a los factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
Grupo C, a fin de concertar con diversas instituciones, dependencias, organismos y asociaciones su 
implementación. 
F2.- Evaluar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del Grupo C. 
F3.- Dar a conocer a la población objetivo del Grupo C, las acciones realizadas para la ejecución de 
acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo. 
F4.- Operar la implementación de las metodologías de mejora y de atención de factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo a la población objetivo del Grupo C. 
F5.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a la población objetivo del Grupo C. 
F6.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en fase de pre-retiro del Grupo C. 
F7.- Concertar y ejecutar las acciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional del Grupo C. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000101-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Instrumentar la evaluación de la operación de las acciones sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo que se desarrollen para empleadores/as y trabajadores/as de 
la población objetivo de las Entidades de la República. 
F2.- Coordinar las acciones de corrección derivados de la evaluación de los contenidos temáticos sobre 
factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo de la población objetivo de 
las Entidades de la República. 
F3.- Revisar y evaluar los indicadores sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo. 
F4.- Difundir los criterios para evaluar las metodologías de mejora y notificar los resultados para las 
acciones correspondientes. 
F5.- Evaluar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo que se desarrollen para empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de 
las Entidades de la República y en su caso proponer lo necesario para las y los trabajadores en activo. 
F6.- Evaluar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y en su caso proponer lo necesario para las y los trabajadores en fase de pre-retiro. 
F7.- Evaluar los contenidos temáticos de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano 
en el trabajo que se desarrollen para empleadores/as y trabajadores/as y en su caso proponer lo necesario 
para las y los trabajadores con potencial de mejora emocional. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DEL GRUPO "B" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000103-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de investigaciones sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
Grupo B. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos a investigar en materia de factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a la población objetivo del Grupo B. 
F3.- Investigar sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo humano en el 
trabajo y presentar los resultados en estas materias adecuados a la población objetivo del Grupo B. 
F4.- Elaborar las conclusiones documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo adecuados a la población objetivo 
del Grupo B. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en activo del Grupo B. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores en fase de pre-retiro laboral 
del Grupo B. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora 
emocional y en condiciones especiales de salud del Grupo B. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Estadística 
 Administración  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DEL GRUPO "A" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000104-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de investigaciones sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
Grupo A. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos a investigar en materia de factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a la población objetivo del Grupo A. 
F3.- Investigar sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo humano en el 
trabajo y presentar los resultados en estas materias adecuados a la población objetivo del Grupo A. 
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F4.- Elaborar las conclusiones documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo adecuados a la población objetivo 
del Grupo A. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores en activo del Grupo A. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores en fase de pre-retiro laboral 
del Grupo A. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora 
emocional y en condiciones especiales de salud del Grupo A. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Estadística 
 Administración  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE METODOLOGIAS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000105-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes de la realización de investigaciones sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del 
país, derivadas de las que se realicen en los diversos países afiliados a la ONU, a la OIT, y OCDE, 
principalmente. 
F2.- Realizar propuestas de análisis de contenidos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población objetivo del país, derivadas de las que se realicen 
en los diversos países del mundo afiliados a la ONU, OIT y a la OCDE principalmente. 
F3.- Investigar sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo humano en el 
mundo del trabajo y presentar los resultados en estas materias adecuados a la población objetivo, 
derivadas de las que se realicen en los diversos países del mundo afiliados a la ONU, OIT y a la OCDE 
principalmente. 
F4.- Elaborar las conclusiones documentales sobre las metodologías de mejora y de atención sobre 
factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo aplicables a la población 
objetivo del país, derivadas de la que se realicen en los diversos países del mundo, afiliados a la ONU, OIT 
y a la OCDE principalmente y adecuarlas a la población del país. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en activo derivadas de las 
que se realicen en los diversos países del mundo afiliados a la ONU, OIT y a la OCDE principalmente. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en fase de pre-retiro laboral 
de los diversos países del mundo, afiliados a la ONU, OIT y a la OCDE principalmente. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de investigación sobre factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de mejora 
emocional de los diversos países del mundo, afiliados a la ONU, OIT y a la OCDE principalmente 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Administración 
 Estadística 
 Grupos Sociales  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y CAPACITACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000106-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de las propuestas temáticas sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en los tres 
sectores de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos temáticos, para difundir los aspectos sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en los tres sectores de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F3.- Analizar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y proponer los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo de los 
tres sectores de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F4.- Elaborar los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en los tres sectores de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores en fase de pre-retiro laboral de los tres 
sectores de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F6.- Difundir los contenidos temáticos sobre bienestar emocional en el trabajo y en su caso coordinar y 
evaluar la capacitación respectiva a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional; coordinar y 
desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en 
condiciones especiales de salud de los tres sectores de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Economía General 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados, Nivel 2 
 Trabajo en Equipo, Nivel 2 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

Conocimientos  Vinculación Laboral, Nivel Básico 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro, Nivel Básico 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL 

SECTOR TERCIARIO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000107-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de las propuestas temáticas sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector 
terciario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos temáticos para difundir los aspectos sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector terciario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F3.- Analizar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y proponer los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo del 
sector terciario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F4.- Elaborar los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector terciario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo 
de las Entidades de la República en el sector terciario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores fase de pre-retiro laboral del sector 
terciario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en 
condiciones especiales de salud del sector terciario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 
 Psicopedagogía 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL 
SECTOR SECUNDARIO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000108-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de las propuestas temáticas sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector 
secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos temáticos para difundir los aspectos sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector secundario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F3.- Analizar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y proponer los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo del 
sector secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F4.- Elaborar los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector secundario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo 
de las Entidades de la República en el sector secundario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores fase de pre-retiro laboral del sector 
secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en 
condiciones especiales de salud del sector secundario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 
 Psicopedagogía 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL 

SECTOR PRIMARIO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000109-E-C-C DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de las propuestas temáticas sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector 
primario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos temáticos para difundir los aspectos sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector primario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F3.- Analizar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y proponer los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo del 
sector primario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F4.- Elaborar los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República en el sector primario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo 
de las Entidades de la República en el sector primario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores fase de pre-retiro laboral del sector 
primario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en 
condiciones especiales de salud del sector primario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Grupos Sociales 
 Economía General 
 Administración 
 Psicopedagogía 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y ESTADISTICA 

LABORAL 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-310-1-CFOA001-0000126-E-C-W DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar la asesoría a las áreas de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE) 
y al personal de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), para el cálculo de las metas anuales 
del Servicio Nacional de Empleo (SNE). 
F2.- Apoyar en los requerimientos de información estadística laboral de las encuestas de empleo, para 
atender requerimientos específicos de la CGSNE. 
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F3.- Apoyar en el análisis de información estadística de registros administrativos para atender solicitudes 
del área. 
F4.- Apoyar en la recopilación de información de las aportaciones de los recursos ejecutados por las OSNE 
en el marco del esquema uno por uno, con la finalidad de conocer los recursos financieros y físicos 
mensuales colocados y atendidos. 
F5.- Apoyar en la verificación y validación de las claves únicas de Registro Poblacional de las y los 
beneficiarios atendidos en el marco de las acciones del SNE, ante el Registro Nacional de Población 
(RENAPO). 
F6.- Atender requerimientos de la Dirección de Programación, Evaluación e Informes, con la finalidad de 
cumplir con las tareas encomendadas al área. 
F7.- Dar seguimiento y elaborar el reporte final de la operación del Programa de Apoyo al Empleo en lo 
relativo a la ejecución de acciones con cargo al presupuesto estatal de subasta uno por uno, con la 
finalidad de elaborar el informe correspondiente para la toma de decisiones del área. 
F8.- Apoyar en el seguimiento del avance de metas federal y estatal del Programa de Apoyo al Empleo y 
los servicios de vinculación, con la finalidad de que los Estados de la Republica conozcan el avance de los 
recursos programados. 
F9.- Recopilar información y elaborar reportes sobre registros administrativos y estadística laboral, con la 
finalidad de que el titular de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, cuente con 
información actualizada para una toma decisiones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Econometría 
 Economía General 
 Administración Pública 
 Estadística 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DE 

INFORMACION 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFOA001-0000128-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Capacitar al personal de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo en materia de registro y 
validación de información, con el propósito de que realice los registros de información de manera 
adecuada. 
F2.- Proporcionar asistencia técnica en materia de registro y validación de información, con el propósito de 
que el personal de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo realice de manera pertinente y oportuna y 
la validación de acciones. 
F3.- Realizar el reporte de información que asegure que la validación de la información que generan las 
OSNE mediante el registro de acciones de los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo. 
F4.- Elaborar documentos de propuestas de mejora en la operación del sistema informático, relacionadas 
con los procesos de registro y validación de información, con el propósito de facilitar las tareas al personal 
de las OSNE. 
F5.- Llevar a cabo el control de solicitudes de mejoras y ajustes para mejorar el funcionamiento del sistema 
informático con el propósito de facilitar las tareas al personal de las OSNE. 
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F6.- Realizar el reporte de la información generada con la operación de los Subprogramas Bécate y 
Fomento al Autoempleo, con el propósito de llevar el control y mejora de la validación de información. 
F7.- Elaborar propuestas sobre el diseño de módulos y reportes de información en el sistema informático, 
para fortalecer la operación de y atender los requerimientos de la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo (CGSNE), las OSNE y de la Dirección de Apoyos a Desempleados, relacionados con 
los procesos de registro y validación de acciones de los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo. 
F8.- Asegurar la validación de la información que generan las OSNE con el registro de acciones de los 
Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, a través del sistema informático. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración 
 Administración Pública 
 Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES PARA LA 

VINCULACION LABORAL 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFOA001-0000130-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar, actualizar y enviar a las oficinas centrales del Servicio Nacional de Empleo los lineamientos y 
recomendaciones generales, para la elaboración y distribución del periódico de ofertas de empleo y revista 
informativa del Servicio Nacional de Empleo (SNE). 
F2.- Supervisar que las OSNE cumplan con las normas, procedimientos y políticas para la elaboración y 
distribución del periódico de ofertas de empleo y llevar a cabo la evaluación de la publicación y contribuir a 
la oportuna incorporación del periódico en el portal del empleo. 
F3.- Asesorar y capacitar a los responsables del periódico de ofertas de empleo en las OSNE, para su 
elaboración y distribución. 
F4.- Supervisar que las OSNE cumplan con las normas, procedimientos y políticas para la elaboración y 
distribución de la revista informativa y llevar a cabo la evaluación de la publicación y contribuir a su 
oportuna incorporación en el portal del empleo. 
F5.- Asesorar y capacitar a los responsables de la revista informativa en las OSNE, para su elaboración y 
distribución. 
F6.- Proponer, programar, asignar y validar los recursos presupuestales, para la elaboración del periódico 
de ofertas de empleo para apoyar la vinculación laboral en las OSNE en las Entidades Federativas. 
F7.- Apoyar en las tareas que sean asignadas a la Subdirección, con la finalidad de que se cumplan en 
tiempo y forma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Actividad Económica 
 Administración Pública 
 Administración 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  
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Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE INFORMACION 

DE SUBSIDIOS 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFOA001-0000131-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Identificar y analizar las disposiciones normativas emitidas por las instancias facultadas, con la 
finalidad de realizar las actualizaciones necesarias en los procedimientos administrativos establecidos por 
la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, en materia de administración y ejercicio de los 
recursos destinados para la operación del Servicio Nacional de Empleo. 
F2.- Actualizar periódicamente los procedimientos, con la finalidad de administrar los recursos 
presupuestarios por parte de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las Entidades Federativas, 
así como vigilar su aplicación. 
F3.- Elaborar y solicitar las acciones de mejora en el sistema de información para eficientar su 
funcionamiento en materia de liberación y validación de recursos. 
F4.- Generar reportes periódicos de información que solicitan las áreas y funcionarios/as de la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo relacionados con el avance programático 
presupuestal de los recursos del Capítulo 4000 asignados, requeridos, liberados, saldos pendientes de 
radicar y comprometidos por las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de los programas y actividades 
del SNE. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración 
 Administración Pública 
 Análisis Numérico 
 Contabilidad 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFOA001-0000133-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Analizar, en base a los reportes de las visitas de seguimiento, las mejoras a la normatividad y 
procesos operativos de los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como aquellos proyectos 
especiales que genere la DADS y programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F2.- Elaborar instrumentos para evaluar la satisfacción de la población objetivo y de los enlaces en las 32 
OSNE del país. 
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F3.- Integrar propuestas de modificación y actualización de la normatividad vigente de los Subprogramas 
Bécate y fomento al autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la DADS y aquellos 
programas emergentes que instrumente la CGSNE, por parte de las OSNE en las Entidades Federativas y 
responsables de las áreas internas de la DADS; así como de la CGSNE. 
F4.- Proponer respuestas a las observaciones y/o recomendaciones emitidas por los organismos 
financieros, instancias de control, así como de auditores/as externos/as relacionadas con la operación de 
los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la 
DADS y aquellos programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F5.- Integrar la documentación e información sobre las observaciones y recomendaciones emitidas por los 
diferentes organismos financieros, instancias de supervisión y control o auditores/as externos/as 
relacionadas con la operación de los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los 
proyectos especiales que genere la DADS y aquellos programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F6.- Asegurar el envío y difusión de reglas de operación y Manuales de Procedimientos de los 
Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la DADS y 
aquellos programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F7.- Integrar propuestas de actualización de reglas de operación y Manual de Procedimientos de los 
Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la DADS y 
aquellos programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F8.- Proponer respuestas a las quejas y/o denuncias, relacionadas con la operación de los Subprogramas 
Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la DADS y aquellos 
programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F9.- Integrar la documentación e información sobre las quejas y/o denuncias, relacionadas con la operación 
de los Subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la 
DADS y aquellos programas emergentes que instrumente la CGSNE. 
F10.- Dar seguimiento a las observaciones, quejas y denuncias, relacionadas a los Subprogramas Bécate y 
Fomento al Autoempleo, así como los proyectos especiales que genere la DADS y aquellos programas 
emergentes que instrumente la CGSNE. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Administración Pública 
 Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE PROGRAMAS DE 

FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000077-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar la promoción y gestión de los apoyos del Programa Institucional de la Secretaría en materia de 
Fomento de la Productividad Laboral, con la finalidad de contribuir a su concertación. 
F2.- Compilar y archivar en apego a los lineamientos definidos por la autoridad competente y el marco 
normativo aplicable, los documentos derivados de la ejecución del Programa Institucional de la Secretaría 
en materia de Fomento de la Productividad Laboral. 
F3.- Capturar en el Sistema de Información correspondiente, en apego a los lineamientos definidos por la 
autoridad competente y el marco normativo aplicable, la información derivada de la ejecución del Programa 
Institucional de la Secretaría en materia de Fomento de la Productividad Laboral. 
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F4.- Generar información para la integración sobre la ejecución del Programa Institucional de la Secretaría 
en materia de Fomento de la Productividad Laboral. 
F5.- Auxiliar en la supervisión para los apoyos que brinde el Programa Institucional de la Secretaría en 
materia de Fomento de la Productividad Laboral, se lleven a cabo en tiempo y forma conforme a la 
normatividad aplicable. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Economía General 
 Economía del Cambio Tecnológico 
 Administración Pública 
 Sociología del Trabajo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DEL 

REGISTRO NACIONAL DE TALENTOS UNIVERSITARIOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000083-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Formular los lineamientos operativos que deberán aplicarse durante el Registro Nacional de Talentos 
Universitarios. 
F2.- Llevar a cabo el control y seguimiento al avance, cobertura e identificación de problemática relativas al 
Registro Nacional de Talentos Universitarios y participar en la elaboración de informes, memorias de 
actividades u otros documentos solicitados. 
F3.- Integrar el padrón de instituciones de educación superior por Entidad Federativa para elaborar la 
planeación a detalle del Registro Nacional de Talentos Universitarios. 
F4.- Participar en la elaboración de la metodología operativa para la ejecución del Registro Nacional de 
Talentos Universitarios. 
F5.- Programar visitas de supervisión y seguimiento para atender la problemática identificada durante el 
levantamiento del Registro Nacional de Talentos Universitarios. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración Pública 
 Estadística 
 Economía General 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA LA CONCERTACION DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TALENTOS UNIVERSITARIOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000085-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y promover convenios de colaboración entre instituciones de educación superior y empresas, 
con la finalidad de realizar el Registro Nacional de Talentos Universitarios. 
F2.- Formular la estrategia de promoción y difusión del Registro Nacional de Talentos Universitarios que 
permitan la cobertura a escala nacional. 
F3.- Identificar y atender la problemática relativa a la colaboración de las instituciones de educación 
superior y empresas en el Registro Nacional de Talentos Universitarios, así como, participar en la 
elaboración de informes, memorias de actividades u otros documentos solicitados. 
F4.- Participar en la elaboración de la metodología operativa para la ejecución del Registro Nacional de 
Talentos Universitarios. 
F5.- Realizar visitas a las instituciones de educación superior para el acopio de información, la promoción e 
implementación del Registro Nacional de Talentos Universitarios. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración Pública 
 Estadística 
 Economía General  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA LA PLANEACION Y ACTUALIZACION 

DEL REGISTRO NACIONAL DE TALENTOS UNIVERSITARIOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000086-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar la metodología para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos Universitarios que permita 
mejorar las oportunidades de inserción laboral de los egresados del sistema educativo nacional de 
educación superior. 
F2.- Integrar el cuestionario para aplicar durante el Registro Nacional de Talentos Universitarios, que 
satisfaga las necesidades de información de los empleadores/as potenciales de las y los egresados 
universitarios del país. 
F3.- Diseñar e implementar una prueba piloto para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos 
Universitarios para verificar la estrategia de levantamiento y el instrumento, realizando los ajustes 
correspondientes. 
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F4.- Concertar directorios de talentos universitarios con instituciones de educación superior, apegándose a 
los principios de protección de datos personales, para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos 
Universitarios. 
F5.- Programar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a cabo el Registro 
Nacional de Talentos Universitarios. 
F6.- Formular informes, oficios, memorandos, análisis y estadísticas; redactando y relacionando las 
actividades realizadas, e informando a las y los superiores sobre el desarrollo y problemática inherente al 
Registro Nacional de Talentos Universitarios. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración Pública 
 Estadística 
 Economía General 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ANALISIS DE INDICADORES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000089-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las acciones relativas al seguimiento de indicadores sobre capacitación, adiestramiento y 
productividad laboral para obtener análisis y resultados y así implementar acciones preventivas y/o 
correctivas. 
F2.- Analizar el comportamiento de los indicadores en cada una de las 32 Entidades Federativas del país, 
así como de otros países, para realizar análisis comparativos y determinar cuáles indicadores pueden tener 
mejores resultados en implementación, seguimiento y control. 
F3.- Elaborar informes relativos a los resultados de los indicadores de capacitación, adiestramiento y 
productividad laboral en las 32 Entidades Federativas del país, así como en otros países, para dar 
transparencia a los trabajos realizados, a efecto de contar con información que sea relevante en base a los 
resultados obtenidos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Economía General 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA DEMOCRATIZAR LA 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFOA001-0000090-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proponer las metodologías más adecuadas que permitan la distribución equitativa entre 
trabajadores/as y empleadores/as de los beneficios obtenidos del incremento de la productividad, con la 
finalidad de contar con los elementos que permitan la distribución equitativa entre empleadores/as y 
trabajadores/as de aquellos beneficios que resulten de la productividad. 
F2.- proporcionar diferentes modelos para establecer cláusulas en los Contratos Colectivos de Trabajo, 
relativos a la capacitación, adiestramiento y productividad laboral, que permitan elevar la productividad de 
las y los trabajadores. 
F3.- Verificar que se lleven a cabo la inclusión de las cláusulas de capacitación, adiestramiento y 
productividad en los Contratos Colectivos de Trabajo, con la finalidad de dar seguimiento a los 
compromisos que lleven a elevar la productividad tanto por las y los trabajadores como de las y los 
empleadores. 
F4.- Supervisar de manera continua los resultados de los indicadores referentes a la capacitación, 
adiestramiento y productividad laboral, con la finalidad de obtener información que sea de utilidad para la 
toma de decisiones públicas y privadas. 
F5.- Obtener información derivada de los indicadores relativos a la capacitación, adiestramiento y 
productividad laboral de las 32 Entidades Federativas del país, así como de otras naciones para su análisis 
y obtención de información que sea de utilidad para la creación de informes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Economía General 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-135-2-CF01012-0000008-E-C-P TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión, 
generadores de vapor o calderas, que formulen las y los trabajadores, patrones o instituciones externas , 
para el adecuado cumplimiento de la normatividad laboral y dar certeza jurídica a las y los integrantes del 
mundo laboral. 
F2.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de seguridad e 
higiene, así como el funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para disminuir los riesgos 
de trabajo en beneficio de las y los empleadores, las y los trabajadores y sus familias. 
F3.- Vigilar que las y los Inspectores verifiquen que en los centros de trabajo se de cumplimiento a la 
legislación laboral, en condiciones generales de seguridad e higiene, para mejorar las condiciones en que 
se desempeña el trabajo y cumplir con lo que establece la normatividad laboral. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica  
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE RECURSOS FINANCIEROS 
Adscripción SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-200-1-CF53060-0000069-E-C-O DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos, coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa. 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto, a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa. 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa 
siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Psicología Industrial 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Actividad Económica 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Programación y Presupuesto 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE INFORMACION DE LOS SERVICIOS DE VINCULACION 
LABORAL 

Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-310-1-CFNA001-0000127-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar la recepción y revisión de la información del Servicio de Vinculación Laboral Bolsa de 
Trabajo enviada mensualmente por las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (SNE) a la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE), con la finalidad de integrar el archivo probatorio de los 
resultados obtenidos a través de este servicio. 
F2.- Integrar los informes de avance mensual de las acciones de vinculación laboral relativas al Servicio de 
Bolsa de Trabajo, Cruzada Nacional Contra el Hambre y Programa Nacional para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia, para su envío a las instancias correspondientes. 
F3.- Integrar la información de las variables de los indicadores de evaluación de las Oficinas del SNE, con 
la finalidad de medir su eficacia en la atención a las y los buscadores de empleo y a las y los empleadores 
y en el cumplimiento de las metas programadas a través del Servicio de Vinculación Bolsa de Trabajo. 
F4.- Coordinar la integración de la información desagregada generada por los Servicios de Vinculación 
Bolsa de Trabajo, Portal del Empleo y con el propósito de proporcionar información oportuna sobre sus 
resultados y tendencias y atender solicitudes internas y externas de información estadística. 
F5.- Proponer las metas de atendidos y colocados de los Servicios de Vinculación Bolsa de Trabajo, Portal 
del Empleo y Centros de Intermediación Laboral, Cruzada Nacional Contra el Hambre y Programa Nacional 
Para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia con la finalidad de establecer parámetros medibles y 
alcanzables de atención y colocación de buscadores/as de empleo. 
F6.- Colaborar en la actualización de los catálogos de los sistemas utilizados por los Servicios de 
Vinculación Bolsa de Trabajo y Portal del Empleo, cuando así se requiera, con el objetivo de optimizar los 
procesos de vinculación laboral entre buscadores/as de empleo y empleadores/as que se llevan a cabo a 
través de ambos servicios. 
F7.- Colaborar en el diseño, realización, procesamiento de resultados, análisis y/o seguimiento de 
encuestas relacionadas con la operación y/o la efectividad en la colocación de los Servicios de Vinculación 
Bolsa de Trabajo y Portal del Empleo, con el objetivo de reportar las acciones de colocación conducentes y 
conocer las problemáticas en que se desarrollan, para apoyar las actividades de gestión de dichos 
servicios. 
F8.- Proporcionar asistencia a las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo sobre la operación y gestión 
del Servicio de Vinculación Laboral Bolsa de Trabajo, con el propósito de asegurar el cumplimiento de los 
lineamientos normativos relacionados con la atención de las y los buscadores de empleo. 
F9.- Proporcionar asesoría a las Oficinas del SNE sobre las variables e indicadores de evaluación de los 
Servicios de Vinculación de la Bolsa de Trabajo, con la finalidad de analizar e identificar áreas de 
oportunidad para eficientar los procesos de vinculación laboral en aras de un mejoramiento de sus 
resultados. 
F10.- Atender solicitudes internas y externas de información, con el propósito de apoyar los procesos de 
gestión de las estrategias de referencia y las necesidades de investigadores/as relacionados/as con los 
temas de la vinculación laboral y el empleo. 
F11.- Apoyar la elaboración de análisis, presentaciones y reportes de la operación, posicionamiento y 
avance de los servicios de vinculación laboral, con el objetivo de asegurar la calidad de las exposiciones y 
los tratamientos estadísticos adecuados. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Econometría 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Economía General 
 Administración Pública 
 Estadística 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Estadística Aplicada al Ambito Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE DISEÑO Y PROMOCION DE POLITICAS DE 

PRODUCTIVIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL  
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFNA001-0000081-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Desarrollar metodologías que permitan determinar en forma y monto apropiados, los incentivos, bonos 
o comisiones derivados de la contribución de las y los trabajadores a la elevación de la productividad en los 
centros de trabajo, con la finalidad de poner a disposición de los sectores productivos, elementos 
metodológicos que faciliten la distribución equitativa, entre empleadores/as y trabajadores/as, de los 
beneficios de la productividad. 
F2.- Desarrollar mecanismos para promover la inclusión de cláusulas de capacitación y adiestramiento, así 
como de productividad en los Contratos Colectivos de Trabajo, con la finalidad de contribuir al 
establecimiento de compromisos para elevar la productividad por parte de trabajadores/as y patrones/as. 
F3.- Diseñar y actualizar permanentemente, mecanismos y herramientas útiles para observar el 
comportamiento de indicadores relativos a la capacitación, adiestramiento y productividad laboral, con la 
finalidad de dotar a los sectores productivos de información sobre dichas variables, necesaria para la toma 
de decisiones tanto públicas como privadas. 
F4.- Analizar indicadores relativos a la capacitación, adiestramiento y productividad laboral de las 32 
Entidades Federativas del país, así como de otras naciones, a efecto de formular informes comparativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Economía General 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ESTUDIOS ESTRUCTURALES Y PROSPECTIVA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y ESTADISTICA DEL 

TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-312-2-CF01012-0000007-E-C-K DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar los capítulos relativos a la situación macroeconómica, participación económica de la 
población, ocupación y desempleo de informes trimestrales sobre la evolución y tendencia del mercado 
laboral. 
F2.- Recopilar, procesar y analizar información estadística y documental sobre los temas asignados para 
los informes trimestrales. 
F3.- Revisar el contenido estadístico de los documentos y compararlos con las estadísticas oficiales 
mexicanas y de otros países. 
F4.- Analizar los planteamientos contenidos en los documentos, para cotejar su congruencia con el 
comportamiento del sector laboral en México y en su caso proponer las modificaciones pertinentes. 
F5.- Integrar información estadística, documental y hemerográfica básica, sobre los temas a estudiar. 
F6.- Elaborar y proponer notas, informes y documentos analíticos sobre los temas de estudio. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Economía General 
 Estadística 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Estadística Aplicada al Ambito Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-2-CF01012-0000120-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Planear la prestación de servicios que ofrece el Centro de Desarrollo Infantil. 
F2.- Organizar los recursos materiales y humanos, para el mejor desarrollo de planes y programas. 
F3.- Verificar la correcta aplicación de las actividades programadas. 
F4.- Orientar al personal técnico y docente en la interpretación de los lineamientos, para la aplicación de los 
programas vigentes. 
F5.- Promover entre el personal técnico y docente la utilización de los documentos de apoyo, para el 
desarrollo de los programas vigentes. 
F6.- Promover que en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, se apliquen los procedimientos que 
favorezcan el logro de los objetivos. 
F7.- Hacer llegar la información concerniente a la educación de las y los alumnos, a través de juntas 
periódicas o reuniones individualizadas. 
F8.- Mantener comunicación con los padres, haciéndolos participes de las diferentes actividades. 
F9.- Dar a conocer a los padres de familia, los diferentes servicios que ofrece el Centro. 
F10.- Elaborar plan anual de actividades, con base a las necesidades detectadas y proyectos del personal 
técnico y docente. 
F11.- Contribuir a que los programas establecidos por la Secretaría de Educación Pública, se desarrollen 
de manera eficaz. 
F12.- Proponer los proyectos considerados pertinentes, para mejorar el proceso educativo y mejorar la 
calidad del servicio. 
F13.- Verificar que el personal técnico y docente lleve al corriente el registro y avance programático. 
F14.- Verificar la oportuna aplicación de las actividades programadas. 
F15.- Evaluar las actividades desarrolladas por el personal y proponer estímulos que procedan. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cinco años en: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE RELACIONES LABORALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-2-CF01012-0000118-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Formar parte de la Comisión Revisora de la Secretaría, para dar cumplimiento a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
F2.- Participar en las sesiones con los argumentos normativos respectivos y registrar los acuerdos, para la 
formalización por parte de las y los integrantes de las comisiones. 
F3.- Analizar las licencias y dar seguimiento a la formalización y despacho de la determinación 
correspondiente, mediante la supervisión de la elaboración del dictamen para que contenga los requisitos 
dispuestos en la normatividad laboral. 
F4.- Apoyar en el desahogo de los trámites respectivos a efecto de formalizarlos, así como para su 
impresión, distribución y divulgación. 
F5.- Brindar asesoría para la definición del procedimiento que requieran, a fin de cumplir con las 
disposiciones legales definidas para el caso. 
F6.- Asistir técnicamente en el levantamiento del acta administrativa para la observancia de las 
formalidades legales dispuestas en la normatividad laboral. 
F7.- Asesorar a las unidades responsables en el levantamiento de actas administrativas, así como, el 
análisis y dictaminación que sobre ellas recaiga, con el fin de dar cumplimiento a la correcta substanciación 
del procedimiento laboral interno. 
F8.- Aplicar el Subsistema de Separación a los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
F9.- Intervenir en la supervisión y evaluación del procedimiento administrativo de lo contencioso que se 
tramita, a fin de que sus resoluciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
F10.- Participar en los proyectos de respuesta de la demanda y el recurso respectivo en el procedimiento 
administrativo sancionador, para que cumplan con las disposiciones legales correspondientes. 
F11.- Colaborar en las actuaciones relacionadas con los asuntos de lo contencioso-administrativo y el 
procedimiento administrativo sancionador, para que se desahoguen en tiempo y forma ante los órganos 
jurisdiccionales. 
F12.- Intervenir en la elaboración y tramitación de los proyectos de resolución y actuaciones relacionadas 
con los recursos administrativos interpuestos por los particulares en contra de actos diversos de las y los 
servidores públicos de esta dependencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones  
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION JURIDICA 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN ZACATECAS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-152-2-CF52317-0000006-E-C-P GUADALUPE, ZACATECAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de carácter 
laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades para llevar a cabo los Convenios de Concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del Programa de Trabajo. 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas a la/el responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación SUBDIRECCION DE INFORMACION INSTITUCIONAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
93/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFNC003-0000061-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento del cronograma de actividades y entrega de informes a las distintas instancias 
(internas y externas) en materia de contraloría social, a fin de cumplir en tiempo y forma los requerimientos 
normativos. 
F2.- Verificar que se reciba la información necesaria para que se integren los distintos informes en materia 
de contraloría social. 
F3.- Supervisar la emisión y entrega de los reportes a las instancias correspondientes en materia de 
contraloría social, a fin de cumplir en tiempo y forma los requerimientos normativos. 
F4.- Supervisar la elaboración del cronograma de actividades de los Estados que tengan procesos 
electorales, así como coordinar las visitas de supervisión a los Estados previo al ejercicio electoral, con el 
propósito de verificar que los recursos destinados a los Programas de Fomento del Empleo no se utilicen 
para tal fin. 
F5.- Coordinar las acciones para concentrar la información proporcionada por el Servicio Nacional de 
Empleo en materia de blindaje electoral, para integrar el informe correspondiente solicitado por la instancia 
normativa. 
F6.- Supervisar la integración de los reportes de las acciones realizadas en los servicios de los Estados con 
procesos electorales, a fin de entregar la información al Organo Interno de Control de la STPS, cumpliendo 
con los acuerdos tomados en la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción. 
F7.- Coordinar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral 
envíen su aportación a la Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas de Fomento de la 
Empleabilidad, a fin de contar con la información suficiente para la integración del reporte. 
F8.- Supervisar la concentración de la información de las unidades administrativas para unificar y atender la 
forma solicitada de ésta, facilitando la consolidación de los informes institucionales. 
F9.- Verificar la entrega en tiempo y forma de la información requerida para los informes institucionales al 
área integradora en la STPS, con el objeto de la consolidación de los mismos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a  

Experiencia Cuatro años en: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Administración Pública  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar  

 
Denominación DIRECCION DE BIENESTAR EMOCIONAL EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

MC1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFMC001-0000093-E-C-C DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Dirigir y controlar las acciones de investigación, difusión, capacitación y evaluación en materia de 
factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo para empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República. 
F2.- Impulsar acciones de difusión sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano 
en el trabajo, para involucrar a empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades 
de la República en este esfuerzo nacional. 
F3.- Controlar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y evaluar los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo de 
conformidad a los indicadores en la materia. 
F4.- Impulsar la difusión de los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención 
de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la República. 
F5.- Promover los trabajos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el 
trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las Entidades de la 
República. 
F6.- Gestionar con otras instancias públicas, privadas y sociales acciones sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores fase de pre-retiro 
laboral. 
F7.- Gestionar con otras instancias públicas, privadas y sociales acciones sobre factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de 
mejora emocional y en condiciones especiales de salud. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Seis años en: 
 Administración Pública 
  Psicología General 
 Administración 
 Antropología Social 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES Y RELACIONES LABORALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

MC1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF01120-0000240-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar la aplicación correcta de los importes de las prestaciones para las y los servidores públicos 
con fundamento en lo autorizado en el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal y en 
las Condiciones Generales de Trabajo, para dar cabal cumplimiento a la normatividad aplicable. 
F2.- Coordinar la realización de conferencias con temas sobre salud, para el personal de la STPS, así 
como el promover y coordinar los programas de salud física y alimentaria, así como el esparcimiento 
deportivo en beneficio de las y los trabajadores. 
F3.- Coordinar el otorgamiento de los servicios médicos preventivos al personal de la STPS en las oficinas 
del Distrito Federal, para mejorar las condiciones de salud de las y los trabajadores. 
F4.- Implementar los mecanismos para asistir a las y los trabajadores de servicios pedagógicos, asistencial, 
médico preventivo y de alimentación a las y los hijos de las madres trabajadoras de la STPS, que inscriban 
a sus hijos/as en el Centro de Desarrollo Infantil de la Secretaría, y ofrecer actividades educativas 
complementarias en la primaria en apoyo a la jornada laboral de las y los trabajadores, con el fin de apoyar 
a la jornada laboral de las y los trabajadores. 
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F5.- Aplicar el Subsistema de Separación a los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de dar cumplimiento con lo que establece la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
F6.- Asesorar a las unidades administrativas en el levantamiento de actas administrativas, así como el 
análisis y dictaminación que sobre ellas recaigan, con el fin de asegurar la correcta substanciación del 
procedimiento laboral interno. 
F7.- Verificar que los recursos se ejerzan de acuerdo a las partidas específicas establecidas en el 
clasificador por objeto del gasto para que se lleve a cabo el correcto registro en los asientos contables. 
F8.- Coadyuvar el ejercicio de acciones y medios de defensa, en los conflictos de carácter laboral que se 
susciten con las y los trabajadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para cumplir con lo 
establecido en el procedimiento laboral. 
F9.- Coadyuvar en las demandas y contestaciones, allanarse, transigir, no ejercitar acciones, desistirse de 
las acciones, celebrar convenios, en procedimientos de índole laboral, así como interposición de los 
recursos que procedan, con el fin de no incurrir en omisiones o desatenciones. 
F10.- Coadyuvar en la elaboración y presentación de las demandas de amparo que procedan en contra de 
las resoluciones y acuerdos que en los juicios laborales de las y los trabajadores de la Secretaría se dicten, 
para agotar instancias que permitan obtener resultados eficaces. 
F11.- Atender las distintas peticiones formuladas por la representación sindical para mantener un clima 
laboral sano y de competencia. 
F12.- Observar la normatividad y sus procedimientos en la aplicación de sanciones laborales para su 
atención y solventación en tiempo y forma. 
F13.- Participar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, con el fin de 
procurar condiciones dignas de trabajo. 
F14.- Supervisar la recepción de las solicitudes de acceso a la información, para dictaminar la 
procedibilidad en las mismas y turnarlas a las áreas competentes. 
F15.- Coordinar con las distintas áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, la concentración de 
información para su revisión y autorización de las respuestas que se entregaran a la Unidad de Enlace, 
conforme a las obligaciones y plazos en materia de transparencia. 
F16.- Dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia de la Secretaría, así como a 
los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes de información para dar cumplimiento a la atención 
de las peticiones realizadas a la Dirección General de Recursos Humanos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION (1) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION (1) 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

KB1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 135,825.97 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-411-2-CF51082-0000001-E-C-H DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar y operar, el Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento de manera 
conjunta con la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
F2.- Determinar los criterios generales que deben observar las y los patrones, para acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales de capacitación y adiestramiento establecidas en la Ley Federal 
del Trabajo. 



126     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

F3.- Autorizar el registro de las y los agentes capacitadores externos que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en los criterios administrativos vigentes, a fin de contribuir en 
la vinculación de la oferta de capacitación con la demanda del sector productivo. 
F4.- Dirigir y mantener actualizada la base de datos de las y los trabajadores capacitados y registrados por 
el sector empresarial, con el propósito de generar la información respectiva para la toma de decisiones. 
F5.- Determinar las líneas de acción, la normatividad de la capacitación digital, así como la administración 
de la plataforma tecnológica, para trabajadores/as en activo y grupos en situación de vulnerabilidad laboral. 
F6.- Establecer las estrategias para la ejecución del servicio de tutoría en línea, con la finalidad de 
desarrollar acciones de capacitación y/o formación mediante el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC'S) en los centros de trabajo. 
F7.- Dirigir las acciones que promuevan el desarrollo y funcionamiento del observatorio de la capacitación, 
con el fin de actualizar los contenidos y registro de los cursos de capacitación de la oferta pública y privada 
a nivel nacional para trabajadores/as en activo y grupos en situación de vulnerabilidad laboral. 
F8.- Coordinar la instrumentación de acciones de capacitación presencial, orientadas a la formación y 
profesionalización de instructores/as de los centros de trabajo a nivel nacional, para que a través de un 
efecto multiplicador, coadyuven en el cumplimiento de las obligaciones de las empresas en materia de 
capacitación y adiestramiento. 
F9.- Controlar las acciones de vinculación institucional, con el fin de determinar los estándares de 
competencia laboral en materia de capacitación y formación de instructores/as, así como de las acciones 
de asistencia técnica para la organización y operación del proceso capacitador en los centros de trabajo. 
F10.- Autorizar la acreditación de agentes multiplicadores de la capacitación conforme a los lineamientos 
de operación correspondientes, para el cumplimiento de los requisitos de dichos agentes en materia de 
capacitación y adiestramiento de acuerdo a la normatividad aplicable. 
F11.- Acordar con las organizaciones empresariales y las instituciones de educación, acciones y modelos 
de vinculación educación -empresa, para facilitar la inserción laboral de las y los egresados. 
F12.- Concertar la integración y funcionamiento de órganos plurales de consulta, coordinación o 
concertación con las autoridades competentes, en materia de vinculación educación empresa, para incidir 
en el diseño de los planes de estudio acordes a la demanda del sector productivo. 
F13.- Establecer convenios de intercambio interbibliotecario con instituciones de educación, para 
incrementar y mantener actualizado el acervo bibliográfico con que cuenta la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) en materia laboral. 
F14.- Asegurar la celebración del premio nacional de trabajo, en coordinación con las instituciones 
privadas, públicas y sociales involucradas, a fin de reconocer y fomentar en las y los trabajadores el 
establecimiento de buenas prácticas laborales. 
F15.- Coordinar las acciones de innovación laboral, para el establecimiento de buenas prácticas que 
contribuyan a incrementar la competitividad empresarial. 
(1) Corresponde a la DIRECCION GENERAL DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL de acuerdo con 
el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de julio de 2014. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Diez años en: 
 Sociología General 
 Administración Pública 
 Economía General 
 Ciencias Políticas 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Asesoramiento y Orientación 
 Filosofía General 
 Análisis y Análisis General  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos   Capacitación para el Sector Productivo 
 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea 
el caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo 
contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar 
formato para currículum vítae personal en http://www.stps.gob.mx/
bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio
_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de 
Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del 
IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración 
Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
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En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , 
y al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, 
para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera 
titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_ 
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y 
Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlac
es_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección. 
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Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 de diciembre de 2014 

Registro de Aspirantes Hasta el 17 de diciembre de 2014 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 19 de diciembre de 2014 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 23 de enero de 2015 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 23 de enero de 2015 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 14 de febrero de 2015 

*Entrevistas Hasta el 2 de marzo de 2015 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 2 de 

marzo de 2015 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_re
lacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
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Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo 
de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos 
a entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
etas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 

El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 
Disposiciones. 
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Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

13. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

14. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

15. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P. 03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

16. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

17. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

18. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

19. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

20. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

21. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 
4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, 
de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio 

Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 019/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Avalúos 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOC002-0000689-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OC2 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Organizar las solicitudes de dictamen, complementando la información 
necesaria para la emisión de los trabajos valuatorios correspondientes. 
2.- Definir los criterios técnicos bajo los cuales se realizarán los trabajos 
valuatorios, comunicar dichos criterios a los peritos y verificar su aplicación en 
los trabajos encomendados, con apego a la normatividad vigente. 
3.- Coordinar el seguimiento a los trabajos valuatorios encomendados a los 
peritos para que se realicen de acuerdo con los criterios, normas, lineamientos y 
metodologías establecidas y en los tiempos solicitados. 
4.- Formalizar la asignación de trabajo de los peritos a través de validar la 
información que debe contener el documento que al respecto se emita, recibir los 
trabajos valuatorios, analizarlos y verificar el cumplimiento correspondiente, con 
apego a la normatividad vigente. 
5.- Participar en las reuniones del cuerpo colegiado y presentar la información 
que se considere necesaria de la zona adscrito, para la aprobación de los 
trabajos valuatorios. 
6.- Coordinar el trabajo de los peritos en los avalúos de acuerdo a las 
características especiales, únicos, maestros o casos especiales vinculado con 
las áreas pertinentes para la realización de los servicios valuatorios en tiempo y 
forma, con apego a la normatividad vigente. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Agronomía, Ingeniería Civil e Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Actividad Económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública y Valuación de 
Bienes. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Para el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que 
corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión documental. El 
grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal o administrativo, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o 
copia certificada legibles y copia simple para su entrega, en las oficinas del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula  profesional  o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado;  
de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
comercial presentar el certificado correspondiente. En caso de contar con 
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
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5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor público 
de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
periodo laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
 Recibos de pago 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el sector público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC 
en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
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incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos  de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el servidor público de carrera. 

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción  a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación
de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 03 de diciembre de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de diciembre de 2014 

Exámenes de conocimientos 19 de diciembre de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 09 al 12 de enero de 2015 
Revisión documental 16 de enero de 2015 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

16 de enero de 2015 

Entrevista 23 de enero de 2015 
Determinación 26 de enero de 2015 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos
y SPC. 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/ directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando 
deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias 
de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a 
la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término  no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los 
procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas 
psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido 
en las etapas del concurso. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
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III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100   
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no 
existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el 
propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
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3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su 
inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta de 
Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de 
entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a 
los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx,
y el teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de
9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0190 

 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0190, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de noviembre de 2014, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada 
DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE NORMATIVIDAD DE BIENES MUEBLES Y APOYO EN 
CONTRATACIONES PUBLICAS con código de puesto 27-309-1-CFLC001-0000255-E-C-A, con fundamento 
en los artículos 2, 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de su Reglamento, y el numeral 196 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de 
Agosto de 2013, el suscrito Director de Ingreso y Control de Plazas, emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Derivado de la logística en la publicación de plazas sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de la Función Pública, la publicación de la Dirección General Adjunta de Normatividad de 
Bienes Muebles y Apoyo en Contrataciones Públicas se diferirá, por lo que aquellos interesados en participar 
en el concurso respectivo, deberán estar atentos a la nueva fecha de publicación, a efecto de que lleven a 
cabo su inscripción. 
 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 
Rúbrica.   

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-036-2014 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 
DICE: 

1) Puesto Especialista de Métodos y Procesos de Supervisión 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52498-0001951-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 

catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía 
Sectorial, Teoría Económica o Auditoría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General:  Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
de los Ordenadores. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 
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DEBE DECIR: 
1) Puesto Especialista de Métodos y Procesos de Supervisión 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52498-0001951-E-C-D Rama de 

Cargo 
Apoyo Técnico 

 Escolaridad Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad o Economía 
Sectorial. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General:  Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
de los Ordenadores. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 

 
DICE: 

2) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto  06-B00-2-CFOC002-0002338-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 

catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Auditoría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: 
Estadística, Probabilidad. 
Area General:  Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
de los Ordenadores. 

 
DEBE DECIR: 

3) Nombre de la 
Plaza 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 

Código de Puesto  06-B00-2-CFOC002-0002338-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 

catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Auditoría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: 
Estadística, Probabilidad o Ciencia de los 
Ordenadores. 
 Area General:  Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
de los Ordenadores. 

 
México, D.F., a  3 de diciembre de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y  Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-037-2014 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52500-0002576-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las Entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
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10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo Aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión Aplicables a 
las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
 Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economia Sectorial, Teoría Económica o 
Auditoría. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Básico 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point y Excel: 

Intermedio.  
 

2) Puesto Subdirector (a) de Métodos y Procesos de Supervisión 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52484-0001955-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
NC3 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Métodos y Procesos de Supervisión 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Proponer los programas de trabajo de las revisiones a los procesos de supervisión, que contengan la 
evaluación de las herramientas utilizadas por las áreas de supervisión, para precisar si son adecuadas, 
suficientes y se apegan a la normatividad establecida al efecto. 
2.- Evaluar los procesos de supervisión que llevan a cabo las áreas de la CNBV, para determinar si las 
políticas, procedimientos procesos y metodologías institucionales de supervisión utilizadas son eficientes 
para el desempeño de sus funciones. 
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3.- Proponer recomendaciones y modificaciones a las políticas, procedimientos y metodologías de 
supervisión, a fin de que la CNBV cuente con herramientas actualizadas y acordes a las estrategias
de supervisión institucionales. 
4.- Revisar el desempeño y las actividades efectuadas por las áreas de supervisión, para determinar que 
se llevan a cabo de manera homogénea, conforme al marco normativo aplicable, así como a las 
herramientas de supervisión establecidas. 
5.- Verificar y analizar el desempeño y las actividades llevadas a cabo por las diferentes áreas de 
supervisión, en relación al proceso de supervisión, a efecto de detectar posibles riesgos en la supervisión 
de las entidades. 
6.- Proponer recomendaciones y modificaciones a la regulación aplicable, así como a las políticas, 
procedimientos, procesos y metodologías de supervisión, con el propósito de optimizar el desempeño de 
las actividades llevadas a cabo por las áreas de supervisión. 
7.- Participar en el diseño, elaboración e implementación del manual institucional de supervisión, acorde 
con las prácticas y tendencias de supervisión actuales, a fin de que sean utilizados por las áreas de 
supervisión. 
8.- Llevar a cabo el diagnóstico de la situación que guardan los manuales institucionales de supervisión 
utilizados por las áreas relacionadas con el proceso de supervisión, con el fin de determinar necesidades 
comunes y proponer soluciones a nivel sectorial e institucional. 
9.- Participar en la actualización, tanto del manual institucional de supervisión como de las herramientas 
institucionales de supervisión, para que las áreas de supervisión ejerzan sus funciones con base a la 
normatividad aplicable vigente y acorde a las prácticas de supervisión actuales. 
10.- Evaluar los procesos relacionados con la supervisión, a fin de determinar si las políticas, procesos, 
procedimientos y metodologías institucionales de supervisión se aplican de manera estandarizada para, en 
su caso, proponer su uniformidad. 
11.- Proponer mecanismos de difusión del manual institucional de supervisión y herramientas 
institucionales de supervisión, a fin de favorecer la utilización homogénea de los mismos por parte de las 
áreas relacionadas con los procesos de supervisión. 
12.- Analizar y coordinar la entrega de información por parte de las áreas de supervisión, en relación a su 
programa anual de visitas, integrando y consolidando la misma, para contar con el programa anual de 
visitas a nivel CNBV, de acuerdo a la estrategia institucional de supervisión. 
13.- Determinar la observancia de las áreas de supervisión al programa anual de visitas, mediante la 
explotación de la información proporcionada. 
14.- Dar seguimiento a las áreas de supervisión para asegurar su cumplimiento. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales o 
Contaduría.  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.  Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del 
Sistema Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 
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Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel y Outlook: 

Intermedio.  
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

14. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

15. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

16. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso 
de titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el 
Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso cédula 
profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate.



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     147 

 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

19. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

Programa del concurso: 
Etapa  Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/12/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/12/2014 al 17/12/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/12/2014 al 17/12/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 y 19 /12/2014 y 07/01/2015 
*Examen de conocimientos Hasta 19/01/2015 
*Evaluación de habilidades Hasta 26/01/2015 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 30/01/2015 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/02/2015 
*Determinación del candidato ganador Hasta 10/02/2015 
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*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 

2576 65 

Subdirector (a) de Métodos y Procesos de 
Supervisión 

1955 75 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
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Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.   

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XVI/2014  

 
Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Operación 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF01012-0000684-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección Regional Istmo Sede Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Funciones  1. Verificar los procesos de recepción de solicitudes por parte de SAGARPA, 
ventanillas autorizadas, empresas compradoras y productores a fin de que se 
permita su correcta y pronta clasificación y consulta. 

2. Coordinar los procesos de captura de las solicitudes con la finalidad de contar 
con una fuente de información segura, actualizada y confiable. 

3. Coordinar los procesos de validación electrónica de la información 
proporcionada por los beneficiarios de los apoyos, así como de generar los 
informes correspondientes. 

4. Verificar que los procesos de cálculo para la emisión de los apoyos, se realice de 
acuerdo a la normatividad correspondiente a fin de que los beneficiarios 
dispongan del apoyo con oportunidad y transparencia en su aplicación y ejercicio 
por parte de ASERCA –SAGARPA. 

5. Impartir cursos, pláticas, talleres de capacitación o información sobre 
los diferentes requerimientos, formatos o actualizaciones consideradas en las 
disposiciones normativas de acuerdo al programa o componente de apoyo que 
se solicite a ASERCA-SAGARPA a fin de observar su correcta aplicación por 
productores agropecuarios a personal técnico de CADER´S de la SAGARPA y 
ventanillas autorizadas. 

6. Difundir entre el personal encargado de los procesos de información, revisión o 
captura de solicitudes de apoyo, las actualizaciones en los sistemas, 
procedimientos, reglas o manuales de operación a fin de contribuir en proceso 
de mejora en la prestación del servicio o en la integridad de la información que 
se registra o procesa. 

7. Apoyar en la elaboración de material que las demás áreas requieran para sus 
procesos propios de capacitación o información a fin de que se facilite el proceso 
de enseñanza aprendizaje de acuerdo al tipo de usuario o beneficiarios de los 
programas de apoyo vigentes. 

8. Coordinar el proceso de clasificación, custodia y resguardo de los archivos que 
contienen la documentación e información referente a las solicitudes de apoyo 
contempladas en los diferentes programas o componentes a fin de facilitar su 
localización y disposición en el momento que se requiera. 

9. Generar reportes periódicos de solicitudes de apoyo, apoyos otorgados, 
solicitudes en proceso de complementar los requisitos y en su caso de 
solicitudes que no se apegan a los lineamientos o disposiciones establecidas en 
las correspondientes reglas de operación con la finalidad de que se evalué y 
tomen decisiones respecto al avance y cumplimiento de metas sustantivas. 
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10. Generar reportes y estadísticos sobre la operación de los programas de 
ASERCA-SAGARPA a fin de realizar el seguimiento y la evaluación del avance 
de metas programadas para cada uno de los programas o componentes de 
apoyo considerados para la región. 

11. Efectuar el seguimiento a las solicitudes de información específica requerida por 
ASERCA-Central respecto a cada uno de los programas que opera ASERCA-
SAGARPA en la Dirección Regional y/o Unidades Estatales. 

12. Coordinar los requerimientos de información que realice la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) a través del Organo Interno de Control (OIC), Auditoría 
Superior de la Federación, el IFAI, despachos de auditorías contratados por 
ASERCA, entre otros. 

Perfil y requisitos Escolaridad  Licenciatura en: 
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Agronomía, Computación e informática, Desarrollo 
agropecuario, Ingeniería. 
Titulado.  

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Agronomía, Administración, Tecnología de los 
ordenadores, Contabilidad, Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Actividad 
económica, Derecho y legislación nacionales, 
Administración Pública, Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Orientación a resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Administración de programas sustantivos, 
agropecuarios y pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Operación 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF01059-0000685-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Operación, Dirección 
Regional Istmo 

Sede Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

Funciones  1. Generar los formatos, listados, reportes, así como las actas de entrega, 
correspondientes a los diferentes programas de apoyos, para su entrega a la 
SAGARPA. 

2. Capturar y validar la información de las solicitudes de apoyo, verificando la 
información registrada, a fin de asegurar la correcta actualización de la base de 
datos. 

3. Informar a la Dirección de Soporte de la implementación de aplicaciones o de 
la problemática que se presente durante la operación y aplicaciones de los 
procesos para la emisión de apoyos a fin de que se realicen las correcciones 
respectivas 

4. Apoyar en la elaboración y desarrollo de cursos, platicas, talleres de 
capacitación o información sobre los diferentes requerimientos, formatos o 
actualizaciones consideradas en las disposiciones normativas de acuerdo al 
programa o componente de apoyo que se solicite a ASERCA-SAGARPA a fin de 
observar su correcta aplicación por productores agropecuarios a personal 
técnico de CADER´S de la SAGARPA y ventanillas autorizadas 

5. Colaborar en la difusión de los procesos de información, revisión o captura de 
solicitudes de apoyo, actualizaciones en los sistemas, procedimientos, reglas o 
manuales de operación a fin de contribuir en mejorar la prestación del servicio 
o en la integridad de la información que se registra o procesa. 
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6. Elaborar el material que las demás áreas requieran para sus procesos propios 
de capacitación o información a fin de que se facilite el proceso de enseñanza 
aprendizaje de acuerdo al tipo de usuario o beneficiarios de los programas de 
apoyo vigentes. 

7. Realizar los arqueos de formatos en ventanillas de atención en los cierres y en la 
conciliación con las delegaciones estatales de la SAGARPA. 

8. Generar la información necesaria para la conciliación de cifras para la firma del 
finiquito presupuestal con las delegaciones estatales de la SAGARPA. 

9. Realizar alta y bajas en el sistema de las cuentas bancarias de los productores, 
de acuerdo a los formatos establecidos en las reglas de operación o por los 
conductos establecidos. 

10. Realizar un mantenimiento de cuentas por ciclo agrícola en base a movimiento 
de productores reflejados en las solicitudes de apoyo para mantener actualizada 
la información. 

11. Proporcionar soporte y asesoría a los CADER’S que tienen productores con 
problemas de sus cuentas bancarias, a fin de solventarlas en el menor tiempo 
posible, así como también servir como enlace entre las instituciones bancarias y 
las oficinas centrales de ASERCA para atender los problemas de pago que se 
presenten. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Agronomía, Computación e informática, Desarrollo 
agropecuario, Ingeniería. 
Terminado o pasante. 

Experiencia laboral 2 años de experiencia en: 
Agronomía, Administración, Tecnología de los 
ordenadores, Contabilidad, Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Actividad 
económica, Derecho y legislación nacionales, 
Administración Pública, Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Orientación a resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Administración de programas sustantivos, 
agropecuarios y pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Analista Administrativo 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CFPQ002-0000932-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de operación, Dirección  
Regional Istmo 

Sede Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Funciones  1. Revisar las bases de datos para la inicialización de las tablas con la finalidad de 
generar las solicitudes, de los productores que participan en los programas. 

2. Generar las solicitudes y los formatos requeridos para la operación del programa 
de prevención y manejo de riesgos en su componente de apoyos al ingreso 
objetivo y a la comercialización. 

3. Imprimir las solicitudes y formatos que fueron generadas por la aplicación 
informática con el fin de entregarlas a las ventanillas autorizadas para su 
respectivo llenado e integración documental del expediente del productor. 

4. Coordinar la captura y punteo de las solicitudes de pago, para su respectiva 
validación informática con la finalidad de notificar a las ventanillas autorizadas 
sus inconsistencias. 
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5. Devolver las solicitudes con errores detectados a las ventanillas autorizadas con 
la finalidad de que realicen la aclaración y/o corrección correspondiente. 

6. Ejecutar los procesos de cálculo y segmentación de las solicitudes validadas 
listas para su emisión de apoyo con la finalidad de emitir el pago. 

Perfil y requisitos Escolaridad Bachillerato Técnico o especializado en: 
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Ingeniería, Informática administrativa. 
Terminado o pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en: 
Administración, Tecnología de información y 
comunicaciones, Contabilidad, Sistemas 
económicos, Apoyo ejecutivo y/o administrativo, 
Economía general, Actividad económica, 
Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades 
 

Negociación 
Orientación a resultados 

Conocimientos técnicos Herramientas de cómputo 
Idiomas Extranjeros No requerido. 

 
Nombre del 
Puesto 

Titular “A” de la Unidad Estatal en Durango 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CFMA001-0000767-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección Regional Centro Norte Sede Durango, Durango 

Funciones  1. Supervisar el seguimiento y control de los programas sustantivos de ASERCA 
privilegiando el cumplimiento de las metas establecidas para cada uno de ellos. 

2. Participar en coordinación con la delegación de la SAGARPA, en su caso con las 
autoridades del gobierno del Estado, para realizar la entrega de apoyos a 
beneficiarios, así como promover esquemas comerciales para productos 
agropecuarios que impulsen el desarrollo del sector. 

3. Participar en la promoción y la difusión de la información sobre temas de interés 
para productores del sector y de carácter comercial, que permita la toma de 
decisiones. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las dependencias del gobierno 
estatal y federal, para el buen desarrollo de las actividades y funciones de la 
Dirección Regional y de la Unidad estatal. 

5. Dirigir los programas de trabajo, las visitas de campo y la elaboración de 
proyectos, para agilizar la entrega de los apoyos y la atención oportuna de los 
problemas que se deriven de la ejecución de los programas.  

6. Supervisar la operación de las aplicaciones informáticas para los diversos 
programas a cargo de ASERCA, para proporcionar la información que permita la 
toma de decisiones, para el otorgamiento de los recursos a los beneficiarios de 
dichos programas.  

7. Resguardar los expedientes y la documentación proporcionada por el universo 
de beneficiarios, para que la operación de los mismos, sea verificable en 
cualquier momento. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Agronomía, Computación e informática, Desarrollo 
agropecuario. 
Terminado o pasante 
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 Experiencia laboral 2 años de experiencia en: 
Agronomía, Organización industrial y políticas 
gubernamentales, Economía sectorial, Derecho y 
legislación nacionales, Administración Pública, 
cambio y desarrollo social.  

Evaluación de Habilidades 
 

Liderazgo 
Visión estratégica 

Conocimientos técnicos Administración de programas sustantivos, 
agropecuarios y pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Titular “B” de la Unidad Estatal en Chihuahua 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CFNC003-0000768-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA PESOS 93/100 M.N) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección Regional Centro Norte Sede Chihuahua, Chihuahua. 

Funciones  1. Coordinar el proceso para la distribución de los apoyos directos al productor, así 
como definir acciones que impulsen la comercialización de los productos 
agropecuarios en la entidad en coordinación con la delegación de la SAGARPA 
en apego y tiempos señalados en las reglas de operación. 

2. Coordinar el seguimiento y control de los programas de ASERCA en la entidad a 
fin de impulsar el desarrollo agropecuario entre productores agroalimentarios y 
sus organizaciones. 

Perfil y requisitos Escolaridad  Licenciatura en: 
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y comercio, Agronomía, 
Computación e informática, Desarrollo agropecuario. 
Titulado  

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Ingeniería agrícola, Agronomía, Administración, 
Organización industrial y políticas gubernamentales, 
Economía sectorial, Economía general, Derecho y 
legislación nacionales, Administración Pública, 
ciencia de los ordenadores.  

Evaluación de Habilidades 
 

Orientación a resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Administración de programas sustantivos, 
agropecuarios y pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Director de Registro y Control 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF01120-0000479-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operaciones Financieras Sede México, D.F. 
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Funciones  1. Registrar el reporte de colocaciones y liquidaciones generado por el área 
responsable de la colocación y liquidación, con el propósito de contar con la 
información actualizada, confiable, consistente y oportuna de las operaciones 
realizadas. 

2. Conciliar la información relativa a las colocaciones y liquidaciones con los 
estados de cuenta proporcionados por las corredurías, con la finalidad de validar 
la consistencia entre lo operado por ASERCA central y las propias corredurías. 

3. Elaborar los reportes de colocación y liquidación que demanden las diferentes 
instancias involucradas en el proceso (Secretario del Ramo, Dirección en Jefe 
de ASERCA, Coordinación o Direcciones Generales de ASERCA, Cámara de 
Diputados, entre otras), para dar cumplimiento a las diferentes disposiciones 
normativas y contribuir a la toma de decisiones debidamente sustentadas. 

4. Generar la documentación requerida para gestionar ante las instancias 
correspondientes, que se realice el pago de los beneficios a favor de los 
participantes en el programa de coberturas. 

5. Realizar el cálculo para determinar las aportaciones de ASERCA y de los 
participantes en la colocación de los contratos de coberturas, con la finalidad de 
cumplir con el esquema aplicable. 

6. Realizar el cálculo para determinar la recuperación para ASERCA y el beneficio 
para los participantes en las liquidaciones, sustentado en las condiciones de 
operación del mercado. 

7. Realizar las conciliaciones y el seguimiento del ejercicio del presupuesto del 
Programa de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios) en 
el Componente de Adquisición de Coberturas con la Dirección de Finanzas de la 
Dirección General de Administración y Finanzas. 

8. Generar y analizar los diferentes reportes, con la finalidad de identificar áreas de 
oportunidad que puedan mejorar u optimizar la operación del Programa 
de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios) en el 
componente de Adquisición de Coberturas. 

9. Monitorear y analizar los depósitos bancarios realizados por los participantes y 
los pagos de los beneficios derivados de las liquidaciones hechos por ASERCA 
a fin de verificar el impacto de los beneficios en los participantes. 

10. Consultar y evaluar en coordinación con las áreas involucradas la información de 
análisis referente a las colocaciones y liquidaciones, con el fin de sustentar las 
propuestas de mejora del proceso. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Agronomía, Desarrollo agropecuario, Matemáticas-
actuaría, Administración, Ciencias políticas y 
administración pública, Contaduría, Economía, 
Finanzas, Ingeniería.  
Titulado 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en: 
Ingeniería agrícola, Administración, Contabilidad, 
Economía general, Administración Pública, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Liderazgo 
Visión estratégica 

Conocimientos técnicos Cobertura de precios en el sector agropecuario 
Idiomas Extranjeros No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título en el caso de que el nivel 
de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulado, carta de 
pasante o certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel 
de estudios requerido sea terminado o pasante; con registro en la Secretaría de 
Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03/12/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/12/2014 al 19/12/2014 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/12/2014 al 19/12/2014 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 07/01/2015 al 09/01/2015 

Evaluación de conocimientos Del 19/01/2015 al 21/01/2015 
Evaluaciones de Habilidades Del 27/01/2015 al 29/01/2015 
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Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 04/02/2015 al 06/02/2015 

Entrega y revisión de documentos Del 04/02/2015 al 06/02/2015 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 12/02/2015 al 20/02/2015 

Determinación del concurso  Del 12/02/2015 al 20/02/2015 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temarios_guia.a
spx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 
domicilios:  
Subdirector de Operación, Jefe de Departamento de Operación y Analista 
Administrativo: oficinas de la Dirección Regional Istmo con domicilio en Carretera a 
Chicoasén Km. 1.5 Fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 
Titular “A” de la Unidad Estatal en Durango: oficinas de la Unidad Estatal en Durango, 
con domicilio en boulevard Francisco Villa 5025 Carretera Torreón-Durango Col.
Cd. Industrial CP. 34229, Durango, Durango. 
Titular “B” de la Unidad Estatal en Chihuahua: oficinas de la Unidad Estatal en 
Chihuahua, con domicilio en Av. Francisco Zarco No. 3801 Sótano, Col. Francisco 
Zarco C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua. 
La entrevista a los aspirantes a ocupar el puesto de Subdirector de Operación, Jefe 
de Departamento de Operación, Analista Administrativo, Titular “A” de la Unidad 
Estatal en Durango, Titular “B” de la Unidad Estatal en Chihuahua, será aplicada a 
través de videoconferencia en la sede de la Dirección Regional o Unidad Estatal y 
simultáneamente en oficinas del edificio de la SAGARPA, ubicadas en Municipio Libre 
No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F; o 
Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 
Director de Registro y Control: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre 
No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F; edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa 
Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de la 
SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo 
Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o en instalaciones de la 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, 
con domicilio en José Ma. Ibarrarán 84 – PB ala “A” Col. San José Insurgentes, 
C.P 03900, México D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
 
 
 
 
 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será la siguiente: 
Subdirector de Operación: 80 
Jefe de Departamento de Operación: 75 
Analista Administrativo: 70 
Titular “A” de la Unidad Estatal en Durango: 85 
Titular “B” de la Unidad Estatal en Chihuahua: 80 
Director de Registro y Control: 85 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase 
de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema 
de puntuación general. 
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El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa Subetapa Puntos 

Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto.  

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto.  
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 
en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
y 98 de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) 
públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de 
las requeridas por el artículo 47 del Reglamento, de conformidad al numeral 252 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica  

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 265 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 

1 Jefe de 
Departamento de 
Radio y Televisión 

11-H00-1-CFOA001-
0002112-E-C-Q 

Dirección General de Comunicación 
Social  

OA1 

2 Jefe de 
Departamento de 
Gestión y Registro 

11-H00-1-CFOA001-
0002516-E-C-Q 

Dirección General de Comunicación 
Social 

OA1 

3 Subdirector de 
Publicidad 

11-H00-1-CFNA001-
0001867-E-C-Q 

Dirección General de Comunicación 
Social 

NA1 

4 Jefe de 
Departamento de 
Proceso Físico 

11-H00-1-CFOA001-
0002001-E-C-D 

Dirección General de Bibliotecas OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIG
A_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 

de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado      correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución 
Educativa. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en 
la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 
calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso 
de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5. Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 de diciembre de 2014 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 16 de diciembre 2014 

Reactivación de folios Del 17 al 19 de diciembre de 2014 
Evaluación de conocimientos Del 22 de diciembre de 2014 al 20 de 

febrero de 2015. Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
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• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 
solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 
rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Copia simple de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad, según el caso, de 
conformidad a lo especificado en el numeral 7 del apartado "Documentación requerida", publicado en esta 
convocatoria. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
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En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.   El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de 
ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
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Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 
previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual 
se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de 
adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera,  en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso 
de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
personal por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del 
RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control 
del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 
 

México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 016/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO HISTORICO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE  

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465  775 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH GUANAJUATO Sede Guanajuato 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, t.v. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 

2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 

3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 

4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la Nación. 

5. Formular y presentar conjuntamente con el Delegado del centro INAH, al 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones para su autorización el 
proyecto anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos 
específicos y actividades operativas del museo. 

6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 

7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 

8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la Coordinación Nacional de museos y exposiciones para su revisión y 
autorización, y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación 
educativa, de difusión, de imagen gráfica, de montaje museográfico, de 
iluminación, de manejo de colecciones y de seguridad. 

9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropologia Social. 
Educación y Humanidades Historia. 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública. 
Sociología Comunicaciones Sociales. 
Política Sectorial Cultura. 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría 
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
3. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

4. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

5. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de 
las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y 
X. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 
en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o 
el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor
información en el currículum extenso que no esté registrada en el
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta.
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Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema 
de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%
ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M
%C3%A9rito.pdf. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios 
permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en 
grupos de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo 
permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 
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El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos 
de reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de Diciembre del 2014. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de Diciembre del 2014. 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de Diciembre del 2014. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 08 al 15 de Enero del 2015. 

Evaluación de habilidades * Del 08 al 15 de Enero del 2015. 
Cotejo documental * Del 22 al 28 de Enero del 2015. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

Del 22 al 28 de Enero del 2015. 

Entrevistas * Del 09 al 12 de Febrero del 2015. 
Determinación * Del 09 al 12 de Febrero del 2015. 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental 
las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia 
certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el 
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cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias 
documentales que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el 
sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última 
servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los 
documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de 
forma detallada la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 

45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría 
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, 
se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda 
de acuerdo a su domicilio; 
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11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán
mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos 
será proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 
la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o 
el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 
se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 
del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 
identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está 
a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador
de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las y 
los aspirantes para 
el desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin 
de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 
asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 
Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la 
convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, con dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, 
Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06100, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D. F., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE TELECOMUNICACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001249-E-C-D 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Cómputo y Comunicaciones Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Programar, coordinar y supervisar la formulación y cumplimiento de las normas, 
políticas y proyectos de telecomunicaciones en el Instituto, para mejorar la 
operación y utilización de la infraestructura y servicios en la materia. 

2. Programar, coordinar y supervisar las acciones necesarias para la explotación 
racional de la infraestructura de telecomunicaciones del Instituto y de los servicios 
de telefonía, conectividad y transmisiones, así como propiciar su crecimiento 
gradual, el acceso a nuevas alternativas de solución y mejoras tecnológicas que 
apoyen las actividades educativas, de investigación, extensión, difusión, 
integración social y administrativas de la comunidad politécnica. 

3. Organizar, dar seguimiento y valorar el desarrollo de las acciones y resultados del 
Programa Institucional de Desarrollo Informático, en el ámbito de su competencia. 

4. Programar, coordinar y supervisar la operación y el control de los sistemas de 
telefonía digital, sistemas de transmisión, medios de comunicación y conectividad 
de las redes que conforman la Red institucional de cómputo y 
telecomunicaciones, así como la implementación de mecanismos de seguridad y 
seguimiento para optimizar la utilización de los mismos en las unidades 
académicas y administrativas del Instituto. 

5. Programar y coordinar la operación de los enlaces de microondas, radio, satélite y 
fibra óptica de la red institucional de cómputo y telecomunicaciones, así como 
verificar la calidad de la transmisión y recepción correspondientes para 
proporcionar los enlaces de comunicación requeridos por los diferentes servicios 
que proporciona la Dirección de Cómputo y Comunicaciones. 

6. Coordinar y controlar las asesorías y el soporte técnico relacionado con los 
servicios e infraestructura de telecomunicaciones que soliciten las unidades 
académicas y administrativas del Instituto, así como su comunidad para apoyar el 
desarrollo de sus funciones. 

7. Programar y organizar la asesoría a los encargados de las Unidades de 
Informática de las dependencias politécnicas y mantener coordinación con ellos 
para realizar la instalación, modificación y actualización de cableado estructurado, 
conforme a los estándares establecidos. 

8. Coordinar y supervisar la realización de los proyectos relacionados con los 
servicios e infraestructura de telecomunicaciones, así como la emisión de los 
estudios técnicos para avalar los formulados por las unidades responsables o por 
alguna empresa certificada, contratada por éstas. 

9. Programar y organizar la realización de nuevos proyectos de telecomunicaciones 
en el Instituto, para satisfacer las necesidades de comunicación de la comunidad 
politécnica. 
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10. Coordinar y controlar el desarrollo de estudios de viabilidad, compatibilidad y 
rentabilidad en la adquisición de refacciones o equipos, para reparación, 
ampliaciones y mejoras que requiera la red institucional de cómputo y 
telecomunicaciones. 

11. Programar y organizar la realización de los trabajos inherentes a las adiciones y/o 
modificaciones a la infraestructura de voz y datos, que se requieran para 
solucionar problemas de comunicación. 

12. Supervisar las adiciones y modificaciones al sistema de cableado estructurado 
realizado por prestadores de servicios contratados por el Instituto para tal efecto y 
entregar al área administrativa los reportes técnicos que se generen para los 
trámites conducentes. 

13. Desarrollar y controlar los programas permanentes de capacitación y actualización 
para el personal que opera la infraestructura que conforma la red institucional de 
cómputo y telecomunicaciones. 

14. Coordinar y controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo que 
se requieran, para garantizar la funcionalidad de la infraestructura de 
comunicaciones. 

15. Programar y organizar la supervisión y evaluación de los servicios de 
mantenimiento realizados por terceros a la infraestructura de telecomunicaciones, 
así como las adiciones y modificaciones al sistema de cableado estructurado, 
entregando los reportes correspondientes al área administrativa para los trámites 
conducentes. 

16. Programar y organizar la consolidación de la información y la elaboración de la 
estadística de su competencia, e informar a la Dirección acerca del desarrollo y 
los resultados de sus funciones. 

17. Organizar y controlar la participación de la División y sus departamentos en la 
formulación del anteproyecto del Programa Presupuesto, de los programas 
Operativo Anual, Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo e informes de 
autoevaluación de la Dirección, así como en los seguimientos respectivos en el 
ámbito de su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería y 
Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones y 
Tecnología Electrónica. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL FUTBOL AMERICANO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001402-E-C-F 
Jefe (a) de departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Desarrollo y Fomento Deportivo Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Observar el cumplimiento de las normas y políticas aplicables dentro de su ámbito 
de competencia. 

2. Elaborar y presentar ante las instancias correspondientes los programas anuales 
de trabajo, así como los informes que se requieran sobre las actividades del fútbol 
americano, tochito flag y rugby. 

3. Inscribir y registrar a los equipos de fútbol americano, tochito flag y rugby del 
Instituto en las competencias y torneos en los que participen. 

4. Supervisar la realización de las actividades del fútbol americano estudiantil, 
tochito flag y rugby en el Instituto, en sus diversas categorías y niveles. 

5. Representar al Instituto ante las diferentes ligas y organizaciones de fútbol 
americano en todas las categorías y niveles. 

6. Promover y difundir la disciplina del fútbol americano en la comunidad estudiantil, 
así como organizar los eventos institucionales relacionados con la misma, en 
coordinación con entidades y organismos nacionales e internacionales. 

7. Llevar a cabo la adecuación y aplicación de las políticas, normas y procedimientos 
para el funcionamiento de los equipos de fútbol americano, tochito flag y rugby en 
las diversas categorías y niveles. 

8. Elaborar los perfiles que deban cubrir los profesores e instructores de las 
disciplinas a su cargo, de acuerdo con las características del personal requerido y 
participar en la aplicación de los exámenes para la selección del mismo. 

9. Asignar a los equipos representativos del Instituto, los profesores e instructores 
deportivos para las disciplinas futbol americano, tochito flag y rugby, así como 
coordinar el seguimiento y la evaluación del trabajo técnico que realicen en las 
Unidades Académicas. 

10. Elaborar y organizar, en coordinación con el Departamento de Servicios 
Administrativos, los cursos de capacitación y actualización para los profesores y 
entrenadores deportivos de las disciplinas de futbol americano, tochito flag y 
rugby. 

11. Proponer a los entrenadores en jefe en las diversas categorías y niveles del futbol 
americano, así como a los entrenadores y auxiliares de tochito flag y rugby y 
evaluar su desempeño para su promoción. 

12. Determinar las características y suministrar la utilería y materiales deportivos 
necesarios para entrenamientos y competencias a los equipos de fútbol 
americano, tochito flag y rugby en coordinación con el área correspondiente, así 
como coordinar la realización de inventarios a los diferentes equipos del Instituto. 

13. Vigilar que se otorguen los servicios médicos a los jugadores de los equipos de 
fútbol americano, tochito flag y rugby y los alimenticios a los de fútbol americano, 
en las diversas categorías y niveles, de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

14. Establecer los programas de captación de recursos propios destinados para el 
desarrollo del fútbol americano, en coordinación con el departamento de Servicios 
Administrativos. 

15. Establecer la base de datos para llevar un control estricto de los equipos de fútbol 
americano, tochito flag y rugby y de sus integrantes. 

16. Gestionar ante las instancias internas los nombramientos del personal docente 
deportivo y de apoyo y asistencia a la educación que se requiera para el 
desarrollo de las actividades del fútbol americano, tochito flag y rugby. 

17. Informar a la División de Fomento Deportivo acerca del desarrollo y resultados de 
las acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Educación, Comunicación, Deportes y Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Opinión Pública y Administración Pública. 
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Cultura Física y Deportiva. 
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Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001400-E-C-G 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Planeación Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar, actualizar y dar seguimiento al Sistema Institucional de Planeación, en 
respuesta a los requerimientos del Instituto y del Sector. 

2. Realizar el acopio, análisis, interpretación, y aplicación de la normatividad federal 
y sectorial que en materia de planeación deben observar las unidades 
académicas y administrativas del Instituto. 

3. Participar en la integración y actualización del Modelo Educativo Institucional, 
conforme a su competencia. 

4. Integrar y actualizar el Programa de Desarrollo Institucional y el Programa 
Institucional de Mediano Plazo; en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Programa Sectorial, y las políticas emitidas por la Dirección General 
y los resultados de la evaluación institucional. 

5. Elaborar y actualizar la metodología y los instrumentos para el desarrollo de la 
planeación institucional y la ejecución del Programa de Desarrollo Institucional. 

6. Aportar la información que le sea requerida, dentro de su ámbito de competencia, 
para la elaboración de los estudios prospectivos y estratégicos necesarios para 
identificar áreas de oportunidad y cursos de acción asociados a los servicios 
institucionales y las necesidades del entorno. 

7. Realizar con la participación de las unidades académicas y administrativas, los 
estudios y proyectos que permitan con base en los resultados de la evaluación e 
información institucional, elaborar y mantener actualizado el Programa de 
Desarrollo Institucional y las acciones de planeación que se deriven. 

8. Verificar que el proceso de planeación institucional, en las unidades académicas y 
administrativas del Instituto, se realice de acuerdo con la normatividad y los 
lineamientos aplicables. 

9. Asesorar a las unidades académicas y administrativas del Instituto, en la 
elaboración de sus Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo. 

10. Revisar, evaluar y retroalimentar los programas estratégicos de desarrollo de 
mediano plazo, de las unidades académicas y administrativas del Instituto. 

11. Elaborar y proponer el Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de 
la Dirección, así como participar en la elaboración del anteproyecto del programa 
presupuesto y operativo anual de la misma y, en los seguimientos respectivos 
dentro del ámbito de su competencia. 

12. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, así como proporcionar en el ámbito de su competencia, la 
información solicitada por la unidad de enlace en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental e informar al 
Jefe de la División acerca del desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

13. Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de los programas 
y/o procesos de calidad implementados en el área. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación y Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración y Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General. 
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Evaluación. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o 
pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así 
mismo, a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las credenciales con 
terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
Politécnico Nacional, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional 
solicitará prueba de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de 
enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  3 de Diciembre de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 3 de Diciembre de 2014 al 
17 de Diciembre de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 de Diciembre de 2014 al 
17 de Diciembre de 2014 



192     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 7 de Enero de 2015 al 
26 de Febrero de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 7 de Enero de 2015 al 
26 de Febrero de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 7 de Enero de 2015 al 
26 de Febrero de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 7 de Enero de 2015 al 
26 de Febrero de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 
la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando
esta acción sucesivamente hasta que el universo lo permita o se
declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos,
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30
Evaluaciones de habilidades 15
Evaluaciones psicométricas N/A

III Evaluaciones de la experiencia
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15

Valoración del mérito 15
IV Entrevista Entrevista 25
 Total: 100
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 
y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
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11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.
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La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es 
Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 
2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y 

números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
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constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 
nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la 
Cédula Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar 
con fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de 
ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero 
de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de 
la Función Pública las credenciales con terminación 09 y 12.
Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 
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 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 
17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 6 
DE ENERO DE 2015, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2015. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 
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 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 
que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 
Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

22. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

23. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

24. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

25. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 
Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 
Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 93 al 96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 
NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 22 DE 
DICIEMBRE DE 2014 AL 6 DE ENERO DE 2015, POR LO QUE LA 
ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2015. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

26. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx 
y el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. 
NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 22 DE DICIEMBRE 
DE 2014 AL 6 DE ENERO DE 2015, POR LO QUE LA ATENCION AL 
PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2015. Asimismo, se les 
hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a 
través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/
ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado 
por errores u omisiones. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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